
  

Acta Sesión Ordinaria 44-2020 
 

11 de Agosto del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 44-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 11 de Agosto del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie 
Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco 
Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Jorge Luis Alvarado Tabash.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 42-2020 Y 43-2020. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°42-2020, celebrada el 04 de agosto del año dos mil veinte. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°42-2020, 
celebrada el 04 de agosto del año dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°43-2020, celebrada el 06 de Agosto del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°43-2020, 
celebrada el 06 de Agosto del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio AA-173-06-22-2020 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas de la Junta Directiva del CCDRB.  
 
CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL.  
ARTÍCULO 06.  Se recibe oficio ADM-0201-2020 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora 
CCDRB, informe primer Semestre CCDRB, de fecha 30 de julio del 2020 y que literalmente dice: 
Se adjunta oficio ADM-0201-2020 con el Informe de Labores del I Semestre del 2020: 
 
Informe de Labores I Semestre 2020 
 
Instalaciones Deportivas 
PROGRAMA: Programa Nº 2 
 
Área Estratégica: Administración General 
PROCESO O SUBPROCESO: Instalaciones Deportivas 
 
INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Se desarrolla el informe correspondiente a la 
Evaluación del I Semestre del 2020, para el Subprograma instalaciones deportivas, programa 
Nº 2 del CCDRB.  En el caso del Programa denominado Instalaciones Deportivas, los objetivos 
estratégicos son los siguientes: 
 
Objetivo General estratégico: Adaptar la oferta de las instalaciones deportivas a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón. 
 
Objetivos específicos estratégicos:  



  

1. Crear las condiciones para que las instalaciones deportivas respondan a las demandas 
presentes y futuras de los habitantes del cantón, brindando el mantenimiento adecuado para las 
instalaciones públicas. 
2. Velar por el pago oportuno de los servicios públicos correspondientes a las instalaciones 
deportivas del cantón a cargo del Comité. 
3. Velar por la seguridad y vigilancia dentro de las instalaciones deportivas 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Evaluación y justificación de metas del área:  Durante el primer semestre del 2020, se han 
realizado diferentes procesos de contratación con respecto al mantenimiento y mejoras al 
Polideportivo de Belén entre ellas se encuentran: 
 
1 Se realizó la remodelación de los baños públicos del Gimnasio Multiuso, así como de los 
camerinos de árbitros, baloncesto y voleibol.  
 

      
 

      
 



  

 
 
2- Dada la emergencia nacional debido al Virus Covid-19 se implementaron pilas externas con 
pedal, en lugares estratégicos, tales como pista de atletismo, cancha de tenis, gimnasio de artes 
marciales y piscina, esto para que, a la hora de la reapertura de las instalaciones, tanto atletas 
como  usuarios en general cuenten con las condiciones adecuadas para cumplir con los 
protocolos de higiene estipuladas por el Ministerio de Salud. Asimismo, se realizó la compra 
tanto de pediluvios como de termómetros de temperatura para cada una de las Asociaciones 
Deportivas, también para uso de los diferentes programas de Recreación del CCDRB y Oficinas 
Administrativas. Sobre el mismo objetivo se realizó la compra de una hidro lavadora Industrial 
para la realización de desinfección en graderías, pista de atletismo, gimnasio multiuso, de artes 
marciales y piscina y la compra de una Moto bomba para lugares pequeños como baños, 
camerinos, oficinas etc. 

         
 



  

                
 

                       
 

 
 



  

3- Con la realización del revestimiento de la pista de atletismo, se procedió a realizar la 
demarcación de esta, así como del carril de salto largo y salto triple.    

      
 

      
 
3-Se realizó la compra de una Microbus de 34 pasajeros con la finalidad de poder trasladar tanto 
atletas como usuarios de los diferentes programas de Recreación y Belén Libre.  
 

 
 
4- Se realizó la compra de 36 sobre gradas para la gradería de Natación y pintura de alto tránsito 
para su posterior ubicación. 



  

 

      
 

5-Dado que el año anterior se realizó el asfaltado de todo el Polideportivo, para este año se 
procedió a realizar la demarcación de los parqueos del Polideportivo, indicando las zonas de 
parqueo para discapacitados, salidas de emergencia así como una zona exclusiva para 
peatones. 

 

      
 



  

       
 

 
 
6- Se realizó la compra de rotulación informativa y preventiva en todo el polideportivo y canchas 
públicas para atletas y usuarios. 
 

         
 



  

      
 

      
 
Con el fin de mejorar la calidad de vida de todos los y las Belemitas se tiene a disposición en 
horario comunal, siempre y cuando no estén siendo utilizadas por las diferentes disciplinas 
deportivas, el gimnasio de pesas, pista de atletismo, gimnasio multiusos, piscina (horarios 
específicos), cancha de tenis, cancha de fútbol del polideportivo y canchas públicas de fútbol 
del cantón de manera gratuita para uso de los Belemitas, sin embargo durante el I Semestre del 
2020 debido a la Emergencia Nacional debido al Covid-19 tuvimos que proceder con el cierre 
de instalaciones para el público en general y por algún tiempo para los atletas ya que teníamos 
que obedecer las directrices emitidas por el Ministerio de salud.  Durante el primer semestre de 
2020 el objetivo primordial fue brindar tanto a atletas como usuarios mejores instalaciones para 
que puedan realizar sus diferentes disciplinas deportivas y recreativas de la manera más segura 
y adaptadas a los protocolos de higiene requeridos para asegurar el resguardo de todos, 
asimismo, se continuó con la debida revisión y seguimiento a las Asociaciones Deportivas, 
mediante la supervisión semanal por el encargado del área técnica deportiva del Comité. 
 
En relación al Objetivos específicos estratégicos Nº 1. Se promovieron las condiciones para las 
instalaciones deportivas y se coordinaron las compras que logramos determinar eran prioritarias 
para el Comité siempre en beneficio de los atletas y usuarios. 
 



  

En relación al Objetivos específicos estratégicos N.º 2. Los servicios públicos de las 
instalaciones deportivas se han ejecutado eficazmente, de manera tal que no se ha dado 
interrupciones a los servicios públicos de las instalaciones deportivas. 
 
En relación al Objetivos específicos estratégicos N.º 3. Se trabajó en la seguridad de los 
usuarios, continuamos con la contratación de un oficial de seguridad en las horas de mayor 
afluencia de personas y el mantenimiento en el sistema de monitoreo de cámaras de vigilancia. 
 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Instalaciones Deportivas 
Responsable: Administrador General 
Meta N°: 204-01 
Nombre de la Meta:  Garantizar el correcto mantenimiento y resguardo de las instalaciones 
deportivas, durante el primer semestre del 2020 
Porcentaje logrado: 35% 
Monto presupuestado: ¢340.146.727,30 
Monto Ejecutado: ¢119.847.897,17 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
204-01 (Instalaciones) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡340 146 727,30                            119 847 897,17  35% 

 
Justificación:  Durante el primer semestre del 2020, tanto la Junta Directiva y la Administración 
del Comité de Deportes y Recreación de Belén, nos encontramos enfocados en dar prioridad 
nuevamente en lo que respecta en brindar un mantenimiento adecuado de las instalaciones. 
Dado lo anterior se evidencia entonces que las Instalaciones Deportivas merecen la dirección 
de los recursos presupuestarios y un interés prioritario en su mantenimiento.  De acuerdo con 
lo anterior, el Comité está obligado a realizar proyectos de mejora de mantenimiento de las 
instalaciones Deportivas del Cantón de Belén, en función de la participación y masificación del 
Deporte y la Recreación en razón de nuestros atletas y usuarios en general.  En este sentido el 
Comité está trabajando arduamente para que los y las Belemitas puedan tener instalaciones en 
las mejores condiciones posibles. 
 
Conclusiones: 
 
1. En orden de dar seguimiento a los procesos de contratación administrativa relacionados con 
obras de construcción y mantenimiento, se requiere continuar trabajando para que cada uno de 
los concursos sean ofertados con tiempo suficiente y seguros de su contenido.  
 
3. Se está trabajando en un plan de mantenimiento de las instalaciones del polideportivo, que 
nos permita contar con infraestructura en buen estado, funcional y agradable a la vista. 
 



  

Recomendaciones: 
1. La realización de un constante mejoramiento en las redes sociales del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén tanto en la página web, como en el Facebook, Instagram y 
ahora con la página de Youtoube, con el objetivo de que sea más llamativas a la vista y que los 
Belemitas se encuentren más enterados de todos los procesos Deportivos y Recreativos que se 
realizan en el Comité de Deportes. 
 
2. Promover el Marketing tanto Deportivo como Recreativo, con la finalidad de que las empresas 
que se encuentran en el cantón e instituciones públicas se sientan identificadas con el deporte 
y la recreación Belemita, de tal manera que podamos realizar alianzas estratégicas en cuanto a 
patrocinios intercambiables por publicidad o convenios para el uso de instalaciones de parte 
nuestra en horas de poca afluencia de usuarios. 
 
3. Dar seguimiento al plan de general de las obras por realizar durante el 2020 para corroborar 
que todo sea realizado de la mejor manera mediante una supervisión continua de cada uno de 
los procesos. 
 
4- Sacar un mayor provecho de las instalaciones deportivas mediante alquileres, así como 
promover la realización de eventos con el fin de obtener mayores recursos para inversión en las 
mismas. 
 
SUBPROCESO ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
INTRODUCCIÓN Y/O COMENTARIO GENERAL: Para el primer semestre del 2020 el 
Programa de la Administración general del CCDRB ha trabajado en el logro de las distintas 
contrataciones administrativas que se requerían con prontitud en el Comité y el objetivo es 
continuar trabajando en la mejora y mantenimiento de la infraestructura de las instalaciones del 
Comité de Deportes.  En el caso del Programa denominado Administración General, los 
objetivos estratégicos son los siguientes: 
 
Objetivo General estratégico:  Optimizar la utilización de los recursos y el equilibrio financiero 
del Comité. 
 
Objetivo Específico estratégico: 
1. Priorizar la elaboración de estudios para la distribución de los recursos según las necesidades 

y resultados. 
2. Definir la política de Inversión en Imagen, Instalaciones, Material y Equipo. 
3. Actualizar las tasas de los precios de alquiler de las Instalaciones Deportivas. 
4. Instrumentar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de resultados. 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
Evaluación y justificación de metas del área: Programa I - Administración General: 
Unidad: Administración General 
Responsable: Administrador General 
Meta Nº 101-01:  



  

Nombre de la Meta: Cumplir con la ejecución del presupuesto 2020. 
Porcentaje logrado: 45% 
Monto presupuestado: ¢27.730.065,11 
Monto Ejecutado: ¢ 12.442.145,42 
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 
101-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡ 27 730 065,11               12 442 145,42  45% 

 
Justificación:  
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 1  
 
1-Se realizó la culminación del Plan Estratégico y Políticas Deportivas del Comité de Deportes 
gracias a la ayuda y al trabajo en conjunto de los estudiantes de la Escuela de Planificación de 
la UNA, el mismo en este momento se encuentra en estudio para aprobación del Concejo 
Municipal. 
 
2- Se realizó la contratación de Auditoría externa para presentar informe 2019 al Concejo 
Municipal. 

 
3- El Reglamento de Organización y Funcionamiento del CCDRB fue presentado al Concejo 
Municipal para su revisión y aprobación, el mismo fue aprobado mediante acuerdo Ref. 
3206/2020 y se encuentra en este momento pendiente de publicación en la Gaceta. 
 
4- Continúa el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Belén y el CCDRB para 
integrar la red de datos del Comité al esquema actual de infraestructura que administra la 
Municipalidad. 
 
5-Se procede con la realización del cronograma y plan de acción para el informe SAI-019-2020 
para responder a las recomendaciones planteadas por la Auditoría Interna Municipal para los 
diferentes informes indicados en el mismo. 
 
6-Continuamos con la contratación realizada por medio de la plataforma SICOP de un Asesor 
Legal el cual llevará todos los litigios que se presenten en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén.  
 

 
                                                   Reporte de ejecución presupuestaria 
                                                                    Periodo I Semestre 2020 
                                                                     Programa I 



  

9-La actualización del Manual de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén fue aprobado por el Concejo Municipal mediante acuerdo 
número Ref.3303/2020. 
 
7-Realización de una adenda a los contratos de las Asociaciones Deportivas para que por medio 
de un plan remedial presentado mes a mes realizaran el envío de informes y pruebas 
fiscalizadoras de la realización de entrenamientos tanto para Iniciación Deportiva como para 
Juegos Nacionales y federados,  esto dado a la emergencia nacional provocada por el virus 
Covid-19 por el cual siguiendo los lineamientos del Ministerio de Salud las instalaciones tuvieron 
que permanecer  cerradas por un tiempo determinado.  
 
08-Se realizan reuniones de trabajo periódicas con la Junta Directiva para revisar diversos 
temas previos a la sesión de Junta Directiva entre ellas Comisión Técnica y Comisión de 
Adjudicaciones para la revisión de carteles en proceso de compra.  
 
09-Se realizaron reuniones con los directores de cada una de las escuelas públicas del Cantón 
para poder crear lazos que contribuyan al bienestar de los niños y niñas en el tema del deporte 
y la recreación. 
 
10- Inicio de la construcción de los diferentes manuales de procedimientos del CCDRB con la 
ayuda del Ingeniero Industrial y Consultor César Augusto Camacho Soto. 
 
11- Realización de Informe a la Junta Directiva y Concejo Municipal referente a los avances para 
la Implementación de las NICSP.  
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 2 Se está trabajando constantemente en la 
renovación de la página del Comité de Deportes y las redes sociales en general para que los y 
las Belemitas tengan un lugar donde poder evacuar sus dudas con respecto a la gestión del 
CCDRB, con el objetivo de que haya una total transparencia en la información.  
 
En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 3 En la nueva propuesta del Reglamento del 
CCDR Belén en el Artículo 63° se indica lo siguiente “El alquiler de instalaciones municipales 
deportivas y recreativas a privados es de cobro obligatorio. El monto del alquiler es de cobro 
exclusivo por el CCDRB, recaudado en su totalidad e ingresado y presupuestado por este; lo 
recaudado deberá destinarse al mantenimiento y mejoras de las mismas instalaciones, según 
lo establece el artículo 180 de Código Municipal. La responsabilidad de autorizar el alquiler y de 
recaudar le corresponde a la JD del CCDRB, por lo que se deberá documentar correcta y 
adecuadamente todo el proceso con la diligencia de la Administración del CCDRB. La Junta 
Directiva del CCDRB queda facultada para aprobar los montos de tarifas de alquiler de 
instalaciones previo estudio de mercado realizado por la Administración”.  Dado que el Concejo 
Municipal realizó la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén se iniciará el respectivo estudio de mercado para 
poder implementar el nuevo Tarifario para la realización de los alquileres de las diferentes 
instalaciones deportivas que se encuentran bajo la administración del CCDR Belén. 
 



  

En cuanto al Objetivo Específico estratégico Nº 4, Para cualquier tipo de compra que requiera 
el Comité de Deportes se realiza mediante el sistema de compras electrónicas denominado 
SICOP.  Se realizaron procesos de contratación administrativa, de los servicios y proyectos; 
además se pagaron los servicios públicos básicos, pagos de la CCSS, póliza de riesgos del 
trabajo, pagos de salarios de los 9 funcionarios de planta, y los pagos de servicios especiales.  
 
Conclusiones:  Se está trabajando para que la ejecución del presupuesto del Comité de 
Deportes se realice de la manera más eficaz y eficiente, con el fin de que los fondos públicos 
sean utilizados según el interés y beneficio de los y las Belemitas.  
 
Recomendaciones: 
1. Es importante mantener la comunicación y coordinación constante con el personal interno del 
Comité de Deportes, las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, Concejo Municipal, 
Alcalde y unidades administrativas Municipales, Comités Comunales, Organizaciones 
Comunales, Centros Educativos (Juntas de Educación y Direcciones), ICODER, Comité 
Olímpico y empresa pública y privada. 
 
2. Dar seguimiento a las conversaciones que se han iniciado con Instituciones como el ICODER 
y el Comité Olímpico entre otros, así como fomentar el mercadeo de las actividades del Comité 
de Deportes para lograr patrocinios de la empresa pública y privada y realizar convenios de 
ayuda mutua para la ejecución de los proyectos deportivos y recreativos del Comité de Deportes. 
 
3. Búsqueda de recursos por medio de alquileres o convenios de nuestras instalaciones 
mediante eventos, venta de artículos, búsqueda de patrocinios, todo con la finalidad de generar 
recursos para inversión en las instalaciones deportivas.  
 
4. Para el “Programa II” del Área Técnica Deportiva, que este sea reforzado mediante 
supervisión continua para corroborar el adecuado cumplimiento de cada una de las 
Asociaciones con el fin de buscar el crecimiento en el deporte Belemita.  
 
5. Llevar a la práctica un programa de capacitación al personal técnico y administrativo de las 
Asociaciones Deportivas para potenciar un mejor servicio y de calidad al usuario. 
 
SUBPROCESOS: 
SECRETARIA, TESORERIA, RECURSOS HUMANOS 
SUBPROCESOS: SECRETARIA, TESORERIA, RECURSOS HUMANOS Y GESTION DE 
PROYECTOS 
 
Área estratégica: Asistente Administrativo 
Objetivo Estratégico: Desarrollar la Asistencia Administrativa del Comité, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de Cargos y Manual Básico de la Organización y Funciones del 
Comité.  
 
Introducción y/o Comentario general: A continuación, se presenta la evaluación del primer 
semestre 2020 de ejecución del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2020 correspondiente al 



  

Asistente Técnico Administrativo, que abarca los subprocesos “Recursos Humanos, Tesorería 
y Secretaría” (Referencia 2108/2006) y el último abarca (Recepción, Servicio al Cliente y 
Secretaría de Actas de Junta Directiva). Adicionalmente asignado por Junta Directiva la Gestión 
de Proyectos. 
 
Análisis y evaluación de la gestión 
Evaluación y justificación de metas del área: 
Unidad: Asistente Técnico Administrativo  
Responsable: Edwin Antonio Solano Vargas 
Meta única Nº102-01 
Nombre de la meta: Organizar y coordinar la Asistencia Administrativa los 12 meses del año. 
1.1 Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses del año. 
1.2 Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación, evaluación y 

estimulo de los recursos humanos del Comité de acuerdo con lo establecido en los 
manuales respectivos. 

1.3 Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería de acuerdo con lo 
establecido en el manual respectivo. 

1.4 Generar interacción con instituciones públicas y privadas para establecer convenios de 
cooperación y apoyo a los procesos deportivos y recreativos del CCDRB. 
 

 
 
Justificaciones: (1) – (2) (3) y (4) 
 
1. Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses correspondientes al año 
2020:  
 
Se coordinó el subproceso secretarial durante el primer semestre correspondiente al año 2020 
se llevó a cabo dentro de las actividades la Recepción y Servicio al Cliente, que implica atención 
a todos los usuarios de los servicios del comité tanto vía telefónica, por correo electrónico y 
redes sociales o bien las personas que ingresan formalmente a las oficinas y requieren de un 
primer contacto como orientación para ser atendidos posteriormente por la unidad respectiva. 
Estas actividades no es posible cuantificarlas, dado a que actualmente no se cuenta con los 
mecanismos necesarios para hacerlo, ni dar un debido seguimiento a cada una de las gestiones 
solicitadas. La instalación de una central telefónica contribuye para dar un mayor y mejor servicio 
a los diferentes usuarios del CCDRB. Hay que hacer notar que durante este primer semestre 
2020 la asistencia de usuarios al Polideportivo de Belén se redujo casi en un 100% debido a 
que estas instalaciones permanecieron cerradas al público por la declaratoria de emergencia 
del COVID 19 y la atención al público y usuarios se realizó vía telefónica o por redes sociales. 
 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución
₡24 506 077,99                       13 087 551,06 53%

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

102-01 ( Asistente administrativo )



  

En cuanto a la secretaria de actas de Junta Directiva, se llevaron a cabo durante el primer 
semestre del año 2020, diecinueve Sesiones Ordinarias y Extraordinarias y adicional se 
confeccionaron actas y se realizó la labor correspondiente a la Comisión técnica del CCDRB y 
la Comisión de Adjudicaciones. Todas se encuentran con sus respectivas actas digitales y 
debidamente transcritas y firmadas en sus respectivos libros de actas en los tomos 42 y 43 de 
libros de actas del CCRRB, adicionalmente se publican virtualmente en la página web 
deportesbelen.com. A la fecha se lleva un total de 43 libros oficializados de Junta Directica y los 
numero 1 tanto de la Comisión Técnica como de la Comisión de Adjudicaciones del CCDRB. Se 
confeccionaron ciento cincuenta y seis oficios, entre notificaciones y acuerdos de las actas 
confeccionadas, cartas varias, además de un total de dos certificaciones físicas y 15 oficios de 
recursos humanos. Durante el primer semestre del año 2020, se asistió en la coordinación con 
atletas, entrenadores y dirigentes a las citas médicas solicitadas, en programa de medicina del 
deporte ya que actualmente se lleva a cabo dicho programa con contrato de servicios en las 
ramas de fisioterapia, psicología y nutrición. Se coordinaron diversas reuniones y citas para 
miembros de Junta Directiva y Administración con diferentes autoridades gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales y empresas privadas. Se procedió a coordinar reuniones 
periódicas con los diferentes miembros de Asociaciones deportivas afiliadas al CCDRB con el 
fin implementar políticas de trabajo de una manera más homogénea y actualizar algunos 
procesos de trabajo, se han realizado un total de 7 reuniones para estos fines. Se dio el apoyo 
secretarial para diversas actividades y requerimientos de los diferentes miembros de Junta 
Directiva tanto en Comisiones Especiales como en actividades habituales del CCDRB.  Se 
aumentó considerablemente el apoyo a los diversos programas del CCDRB tales como 
deportivos como recreativos por lo que se participó activamente en apoyo logístico en 
actividades como: Día del Desafío, Juegos Nacionales y diversas actividades programadas por 
las asociaciones deportivas. Se coordinó con el área de recreación lo concerniente a la 
promoción de actividades que realiza el CCDRB por medio del Facebook, Instagram y otras 
realizando hasta el momento aproximadamente 406 publicaciones. Se procedió a realizar los 
procesos de control de correspondencia tanto recibida como entregada y mejorar los controles 
de esta. Se procedió a establecer un sistema de emisión de certificaciones de acuerdos de Junta 
Directiva con su respectivo consecutivo y con los requisitos que se requieren para este tipo de 
documentos, igualmente en el proceso de recursos humanos. 
 
2. Aplicar los procedimientos relacionados con la selección, capacitación y evaluación y estímulo 
de los recursos humanos del comité de acuerdo con lo establecido en los manuales:  
 
Durante el primer semestre del año 2020 se registraron acciones de personal de la 852 a la 918 
mismos que corresponden a movimientos de personal, tales como reconocimientos de 
anualidades, carrera profesional, nombramientos, permisos y aumentos de salario de acuerdo 
con el sector público, correspondientes a los nueve funcionarios del comité y los contratos por 
servicios especiales y por jornales ocasionales.  Se registraron 12 trámites de planillas 
quincenales, el registro acumulado del pago de planilla por salario escolar y el acumulado para 
el pago de aguinaldo, en este año 2020 se continuo la modalidad de pago de planillas 
quincenalmente. Se llevo un control de asistencia del personal del CCDRB y se procedió a 
verificar quincenalmente dicho reporte, hay que destacar que el sistema utilizado para este 
control es muy rígido y en ocasiones no da información totalmente fiable por lo que en ocasiones 



  

se acudió a un sistema de control manual. Además de las revisiones de reportes de 
incapacidades y de horas extras; 6 trámites de cargas sociales ante la CCSS y 6 trámites de 
pólizas del INS de riesgos laborales; se confeccionaron 6 planillas para la Asociación de 
Empleados de la Municipalidad, se realizaron 6 deducciones de préstamos al Banco Popular y 
6 planillas a la Asociación Nacional de Empleados Públicos y se confeccionaron 6 planillas de 
la Coopeservidores. Se realizaron los cálculos de liquidaciones a diferentes funcionarios 
contratados ocasionalmente. Se adecuo el sistema de planillas de manera tal que se incluyeran 
las modificaciones incluidas en la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Publicas 
específicamente en lo referente a anualidades y porcentaje de pagos de estas. Se 
confeccionaron constancias laborales tanto de tiempo laborado como de salarios percibidos. Se 
verifico y coordino las necesidades de capacitación con personal del CCDRB y a las 
Asociaciones Deportivas. Por otra parte, se brindó asistencia administrativa a las Asociaciones 
Deportivas, Juntas Directivas y entrenadores, que así lo solicitaron. Aunado a esto se brindó 
asesoría y capacitación informal a los diferentes comités cantonales de deportes y recreación 
que así lo solicitaron, por ejemplo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Rafael 
y San Isidro de Heredia, San Ramón, Grecia, Flores, Cartago, Santa Ana, Mora, Talamanca, 
entre otros. Se realizó además una propuesta de reorganización institucional en coordinación 
con las diferentes áreas para la renovación y actualización del Manuel de Organización y 
Funcionamiento del CCDRB. Se procedió a la elaboración de las especificaciones técnicas para 
la compra de uniformes para los funcionarios del CCDRB. Adicionalmente se respondieron seis 
diligencias judiciales referentes a causas pendientes de diversos procesos que lleva en estos 
momentos el CCDRB. 
 
Se realizo el concurso interno 01-2020 para la contratación en propiedad de un administrador 
para el CCCRB. Se mantiene actualizado y en custodia cada uno de los expedientes personales 
de los funcionarios del CCDRB.  Durante este primer semestre 2020 a raíz de las 
recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud relacionadas con el COVID 19 la 
metodología de trabajo en cuanto a las capacitaciones y asesoramiento al igual que reuniones 
varias se han realizado de manera remota implementando aplicaciones como Zoom o Teams.  
Por último con la aprobación del Manuel Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB 
por el Concejo Municipal se tiene un instrumento actual que podrá utilizarse para definir de 
manera mas eficiente un manual de procedimientos institucional y a su vez maximizar el recurso 
humano del CCDRB. 
 
3. Aplicar los procedimientos relacionados con el proceso de tesorería:  
 
Se dio trámite a todas las facturas presentadas de acuerdo con los procesos de contratación 
realizados; los mismos han sido entregados en su mayoría los martes y viernes. Se realizaron 
los trámites respectivos para la custodia y entrega posterior de los pagos solicitados. Se realizó 
el ajuste respectivo para el manejo del fondo de caja chica a ¢222.500,00 siendo el monto de 
¢65.000,00 el monto máximo a pagar por este medio. Se han registrado Reintegros de Caja 
Chica, que van del N°536 al N°563. Igualmente se realizaron 9 arqueos de caja chica en 
conjunto con la Administración.  Durante el primer semestre del año 2020 se continuo el pago a 
proveedores por medio de transferencias bancarias del Banco de Costa Rica bajo el sistema 
BCR Empresas y hasta el momento se han realizado un total de 164 transferencias de la cuenta 



  

corriente Nº362-07484-5. Se mantiene un control de pagos a proveedores de manera manual 
en exel. 
 
Se procedió a realizar un proceso de compra de materiales y suministros de oficio según 
Solicitud de Bienes y Servicios AARH-01-2020 por un monto de ¢532.500.00 y se lleva un 
control de inventario de materiales y suministros de oficina que han sido asignados a este 
proceso e igualmente se lleva control de uso mediante solicitudes realizadas por los diferentes 
funcionarios del CCDRB.  Se tramitaron las devoluciones de garantías tanto de participación 
como de cumplimiento solicitadas.  Se coordinó con la Municipalidad de Belén para que los giros 
al Comité se realicen por medio de transferencia electrónica y para este año 2020 según 
solicitud de giros presentado a inicios del año 2020.  Se coordinó con la Administración todo lo 
referente a alquiler de instalaciones deportivas y préstamo de estas, implementando facturación 
electrónica para los alquileres con la inclusión del impuesto del valor agregado. Hasta el 
momento se han confeccionado un total de 21 facturas electrónicas y su última numeración es 
00100001010000000040. 
 
Se procedió a coordinar lo referente a inversiones por medio de certificados bancarios para 
incrementar los ingresos del CCDRB, pero a la fecha la Administración no procedió a aprobación 
por problemas en la plataforma del BCR Comercial.  Se brindo toda la colaboración solicitada 
tanto por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén como por la Auditoría Externa 
realizada con información confeccionado las diferentes certificaciones e informes solicitados. 
  
4. Proceso de Gestión de Proyectos. 
Con la implementación del proceso de gestión de proyectos se ha direccionado el trabajo de la 
siguiente manera: 
 
Apoyo y gestión de Proyectos de infraestructura:  Durante el año 2019 se realizaron trámites 
ante el Ministerio del Deporte y el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación con la 
finalidad de que nos asignarán presupuesto para la construcción de 1600 m2 de techado de la 
piscina del Polideportivo de Belén, iluminación y calefacción de la piscina. Actualmente existe 
una cuenta de fondos públicos para el manejo de dicho dinero por un monto de ¢135.000.000.00 
y se está en el proceso de diseño de especificaciones técnicas para el cartel respectivo. 
También se está vinculando con la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y con Green 
Building Council Costa Rica (GBCCR), o en español, Concejo Costarricense de Construcción 
Sostenible para darle al proyecto del techado de la piscina del Polideportivo de Belén un diseño 
acorde con el mejoramiento ambiental del Cantón. 
 
La mejora continua en la infraestructura del Polideportivo de Belén ha continuado durante el año 
2020 por lo que se colaboró en la gestión de recursos para el mejoramiento del gimnasio de 
pesas, servicios sanitarios del Gimnasio Multiuso, donde se contó con la colaboración de la 
empresa privada. Igualmente se colaboró con el mejoramiento del mobiliario de diferentes 
lugares del polideportivo y se logró la donación de la Asamblea Legislativa de mobiliario y un 
equipo de comunicación radial interno para el Polideportivo. Igualmente se firmó con la Empresa 
Kimberly Clark un convenio de colaboración con el cual el Comité de Deportes se benefició con 
el aporte de ¢7.000.000.00 en equipo para el gimnasio de pesas y camisetas para el proceso 



  

de recreación. Actualmente se encuentra la empresa en la compra de dichos equipos.  
Igualmente con la aprobación de los diferentes protocolos sanitarios emitidos tanto por el 
Ministerio de Salud como del Ministerio de Deporte en relación a la emergencia sanitaria por 
CIVID19 se procedió a coordinar lo pertinente para adecuar nuestra infraestructura a los 
requerimientos de dichos protocolos, que no solamente exigen las medidas sanitarias 
correspondientes a los protocolos individuales de cada deporte y actividad recreativa sino que 
condicionan el uso de las instalaciones a la posibilidad de brindar trazabilidad de todos los 
usuarios del Polideportivo. 
 
Se mantiene la coordinación con la Alcaldía Municipal y el Instituto Costarricense de Puertos de 
Pacifico la posibilidad de firmar un convenio interinstitucional para el aprovechamiento de la 
infraestructura del Balneario Ojo de Agua y se aprobó un anteproyecto y una subcomisión para 
dar seguimiento a la redacción de los documentos legales y diseño de abras a realizarse en 
dicho inmueble. Adicionalmente participaron instituciones como el Ministerio de Salud, 
Federación Costarricense de Ciclismo y concesionario o arrendatario del Balneario Ojo de Agua 
para definir las diferentes contrapartes de participación en dicho proyecto. La intención inicial es 
de construir una cancha de futbol playa que pueda a su vez albergar tenis playa y artes marciales 
de playa igualmente la construcción de una pista de BMX con dimensiones que permitan 
competencias internacionales.  Se mantienen negociaciones con personeros del Colegio 
Técnico Profesional Privado de Belén para tener la posibilidad de firmar un convenio en el cual 
los deportistas y personas del cantón puedan hacer uso de sus instalaciones para la recreación 
y entrenamientos deportivos. En estos momentos se está redactando una carta de intenciones 
para realizar la negociación de la forma en que se pueda utilizar dichas instalaciones. Existe 
gran anuencia de los personeros del CIT para llevar a cabo dicha negociación. 
 
Con la Caja Costarricense del Seguro Social específicamente con el Departamento de 
Ciudadano de Oro se coordinó analizar la posibilidad para que durante al año 2020 el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén cuente con cursos financiados por dicho 
departamento durante todo el año, estos cursos son dirigido a adultos mayores y se impartirán 
en el polideportivo, os cursos solicitados son Agricultura Practica, Alfabetización Tecnológica, 
Prevención de caídas, Taichi, Baile Popular, Baile Folclórico y Acondicionamiento Físico 
Integral. Este proceso se tiene a la espera debido a la emergencia sanitaria por COVID19 y la 
imposibilidad manifiesta de realizar actividades de concentración de personas. 
 
Proyectos de proyección comunal.  La generación de nuevas opciones para que la comunidad 
Belemita pueda tener acceso a actividades deportivas y recreativas genero durante el año 2018 
y 2019 un proyecto denominado Estrategia Belén Libre – EBL - se alinea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que demandan incorporar la perspectiva de género, poniendo un 
especial acento en el derecho a la salud de las personas, en especial, a las más vulnerables, 
por tanto la estrategia deberá garantizar el acceso a la misma basada en los principios de 
universalidad y equidad. El principio de universalidad implica el acceso universal a los recursos 
de prevención y promoción de la salud, protección y asistencia.  El principio de equidad busca 
que todas las personas tengan las mismas oportunidades para enfrentar el fenómeno de las 
adicciones, independientemente de sus condiciones personales o sociales.  La vinculación del 
CCDRB con instituciones públicas y el mismo municipio ha sido la constante en la gestión de 



  

dicho proyecto; por lo que se han tendido negociaciones de participación con el Ministerio de 
Salud. Ministerio del Deporte y La Recreación, Ministerio de Seguridad, Instituto Control de 
Drogas, Patronato Nacional de la Infancia, Instituto Costarricense de Farmacodependencia, 
Instituto Mixto de Ayuda Social y con embajadas como la de Colombia y Estados Unidos de 
América. Este proyecto se vincula con la política nacional de Sembremos Seguridad. Cabe 
destacar que Belén Libre es un proyecto liderado por el CCDRB lamentablemente este sufrió 
un retraso considerable en su fase de vivencias debido a las restricciones sanitarias impuestas 
por el Ministerio de Salud, estamos a la espera de que se definan nuevas políticas de apertura 
de actividades para así poder dar seguimiento a la implementación de estas vivencias, 
 
La fase de Investigación, Capacitación y Gestión se han mantenido y durante este primer 
semestre 2020 se logró coordinar por medio del señor Carlos Albero Rico, presidente de 
FUNLIBRE Colombia la posibilidad de que el CCDRB pueda vincularse con la Organización 
Mundial del Ocio (WLO) con respecto a una “Iniciativa de Ciudades De Ocio Mundial", con la 
que la OMM está dispuesta a mejorar la capacidad de conocimiento y aumentar su potencial. 
Esta iniciativa tiene como objetivo producir un cuerpo sustancial de conocimiento para apoyar a 
las ciudades en el desarrollo de políticas, acciones y programas relacionados con el ocio. Como 
punto de partida, se están poniendo en contacto con un selecto grupo de expertos del campo 
del ocio con el fin de realizar entrevistas sobre la situación actual a la que se enfrentan las 
ciudades cuando se trata de políticas y programas de ocio. Posteriormente, elaboraremos un 
informe sobre tendencias y retos de ocio para las ciudades, retrasando los principales temas 
mencionados por estos expertos.   En conjunto con el Alcaldía de la Municipalidad de Belén se 
presentó un proyecto al alcalde del Municipio de la Ciudad de Ottweiler en Alemania Sr. Holger 
Shafer que pretende dotar al CCDRB de un microbús para el traslado de atletas y niños de las 
diferentes escuelas a todos los programas vinculados con el proyecto de Belén-Libre el cual aún 
está pendiente de resolución dado los atrasos tenidos a nivel mundial por la pandemia COVID 
19-  
 
Se actualizo la propuesta a la Embajada de los Estados Unidos de América para la donación 
de implementos deportivos, inflables, una moto para la promoción de actividades en las 
diferentes comunidades y centros públicos y privados del cantón, todo esto bajo la estrategia 
de Sembremos Seguridad y Belén-Libre. Igualmente se trabaja en un programa de 
capacitación continuo de los diferentes actores. Estamos a la espera de la aprobación de 
dicha donación. 
 
Proyectos de fortalecimiento de los Comités Cantonales de Deportes:  Durante todo el año 
2019 y 2020 se realizaron reuniones con un grupo de comités cantonales de deportes 
denominado-JUNTOS POR EL DEPORTE que se creó para fortalecer conocimientos y 
experiencias no solamente el ámbito deportivo y recreativo, sino también en la organización 
de los mismo y su funcionamiento administrativo. Actualmente hay afiliados a este grupo un 
total de 57 comités de deportes. Actualmente se trabaja en dos propuestas a la Asamblea 
Legislativa referentes a la modificación del Código Municipal en su apartado de comités de 
deportes para dar más posibilidades para que estos puedan transferir recursos a las 
asociaciones deportivas y otra iniciativa que pretende establecer parámetros claros para 



  

realizar actividades deportivas, recreativas y de ocio en vías públicas tanto nacionales como 
cantonales.  
 
Recomendaciones:  Se hace necesario, definir a nivel de control interno una estructura que 
permita cuantificar los servicios que brinda el comité, mediante diferentes formas, por ejemplo: 
atención al público, correos electrónicos y llamadas telefónicas etc. Así como la confección del 
manual de procedimientos de cada una de las áreas del CCDRB para un mejor control y 
seguimiento de cada uno de los procesos que se realizan en el comité.  En cuanto a Salud 
Ocupacional es de suma urgencia volver implementar el programa de médico de empresa. Dar 
seguimiento y apoyo institucional a la Comisión de Salud Ocupacional nombrada por la Junta 
Directiva del CCDYRB para poder implementar lo antes posible los planes de emergencias 
institucionales, tomado en cuanta la propuesta existente realizada por estudiantes de la 
Universidad de Fidelitas. Actualizando dicha propuesta y mejorándola para incluir temas 
actuales tales con la prevención de contagios como el COVID 19. 
 
Instaurar un sistema único de comunicación con las diferentes asociaciones deportivas que 
podría ser por medio de la página web del CCDRB en donde además de los correos electrónicos 
de cada agrupación se puedan promocionar los servicios que el Comité de Deportes ofrece por 
medio de cada una de ellas a la comunidad en general.  Desarrollar un programa de mercadeo 
en conjunto con la Municipalidad de Belén en donde además de promocionar los servicios y 
programas que se brindan, se puedan conseguir recursos de empresas privadas o públicas para   
el mejoramiento y la promoción de cada uno de estos. Desarrollar un plan de medios que permita 
al CCDRB ofrecer a la empresa privada beneficios adicionales para que la propuesta de 
patrocinio sea más atractiva y beneficiosa para las partes.  
 
Conclusiones:  El primer semestre correspondiente al año 2020 se mantuvo un mejor control en 
los reportes de actividades, dado que el PAO Presupuesto 2020, presentó una única meta. La 
ejecución de la meta se desarrolló de forma eficiente, con un 53 % de ejecución del primer 
semestre del año 2020.  Con la implementación de los diferentes sistemas informáticos 
utilizados en los últimos años en el proceso de recursos humanos y tesorería, liberan tiempo 
para poder asistir a la administración en áreas diversas del quehacer diario han dado la 
posibilidad de coordinar con el Administrador General la ejecución de actividades de 
seguimiento y control de los diferentes acuerdos de Junta Directiva y de los diferentes procesos 
del CCDRB.  Sin embargo, la migración a los nuevos sistemas que se utilizan en la Municipalidad 
de Belén (DECSA) requerirán dedicar un mayor tiempo son sola para la capacitación en los 
mismos sino también para su implementación y definición de alcance de estos en el CCDRB.  
 
Está pendiente por parte del Concejo Municipal de Belén la aprobación de la propuesta de 
actualización de las Políticas del CCDRB 2020-2025.  La aplicación de encuestas para tener 
instrumentos para que la Administración y Junta Directiva tomen sus decisiones en el quehacer 
de cada uno de los procesos que lleva a cabo el CCDRB. Sin embargo, aún se requiere recurrir 
al pago de horas extras para cumplir con algunos de los requerimientos de los diferentes sub-
procesos integrados en la meta planteada, específicamente en la asistencia las diferentes 
sesiones de Junta Directiva dado que estas se realizan en horarios fuera de mi jornada laboral 
y Asambleas de los diferentes órganos de elección del CCDRB las cuales se realizan en horarios 



  

nocturnos para asegurar la asistencia a las mismas. Asimismo el hecho de asumir nuevas 
funciones generadas del proceso de gestión de proyectos visibiliza la necesidad de fortalecer 
los sistemas ejecución de actividades y las posibilidades de vincularlas con diferentes actores 
de la sociedad civil por lo que es importante definir en un manual de procesos de lo que 
actualmente el CCDRB realiza cotidianamente. Lo anterior por la envergadura de algunos de 
los proyectos planteados y la complejidad de estos, en búsqueda de una mejor y mayor 
eficiencia en los servicios a la ciudadanía. 
 
Se hace imprescindible establecer una estrategia coordinada con el Municipio en la cual se 
realicen las gestiones necesarias para la consecución de recursos nuevos y provenientes tanto 
del Municipio como de las diferentes instituciones públicas y privadas. 
 

 
 
CONTABILIDAD, PRESUPUESTO, BIENES Y SERVICIOS 
Unidad: Gestión Bienes y Servicios, Contabilidad y Presupuesto 
Responsable: Asistente Técnico Financiero 
Meta Nº 103-1:  
Nombre de la Meta: Desarrollar los procedimientos de contratación administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Adquisiciones Anual. Además de elaborar los 
informes contables y presupuestarios requeridos para la toma de decisiones de la organización. 
 
Monto presupuestado: ¢23,564,174.42 
Porcentaje logrado: 51.00% 
 
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 1er Semestre 2020 
103-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡23,564,174,42 ₡ 12 122, 309,68 51% 

 
Indicador: % de actividades realizadas. 
Etapa única: 
Actividades: 
1. Realizar los procesos de contratación de bienes y servicios.  
2. Confeccionar los estados financieros de los 12 meses del año.  
3. Realizar semestralmente los informes de ejecución presupuestaria. 
 
Justificación:  

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución

₡24 506 077,99                       13 087 551,06 53%

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020

102-01 ( Asistente administrativo )



  

 

1. Durante el I Semestre se llevaron a cabo compras de escasa cuantía, licitaciones abreviadas 
y una licitación pública para las obras de mejora en el polideportivo de Belén, procesos que 
estuvieron a cargo de la Administración General del CCDRB, las mismas mediante el sistema 
de compras Sicop. 
 
2. Se ha cumplido con la confección y presentación de los estados financieros de los primeros 
6 meses del 2020.  
 
3. Se presentó a la Junta Directiva tres modificaciones presupuestarias y dos presupuestos 
extraordinarios en cuanto a la preparación y presentación de los informes presupuestarios, se 
ha logrado realizar los cortes del I y II trimestre y I semestre de la ejecución presupuestaria, 
información que se incluyó en el sistema SIPP de la Contraloría General de la República, así 
como a los compañeros para preparar el respectivo informe.  
 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN 
INFORME DE COMPRAS PRIMER SEMESTRE AÑO 2020 

     

Número 
de Meta 

Código Presupuestario 
Descripción del Bien o 
Servicio 

Monto Presupuestado 
para el Objeto de 
Contratación 

Fecha de 
publicación 

 
204-01 02-09-04-05-01-02 Compra de Microbús ₡36 000 000,00 31/1/2020  

204-01 02-09-04-01-04-06 
Compra de rótulos para 
el Polideportivo 

₡2 500 000,00 13/2/2020  

101-01 01-01-01-01-04-04 
Auditoría externa 
período 2019 

₡2 000 000,00 13/2/2020  

204-01 02-09-04-02-03-02 
Gradas de Acceso 
piscina natación 

₡2 300 000,00 17/2/2020  

204-01 02-09-04-01-08-01 
Mantenimiento aires 
acondicionados 

₡2 500 000,00 25/3/2020  

204-01 02-09-04-05-01-05 
Compra de UPS y 
baterías para UPS 

₡200 000,00 25/3/2020  

204-01 02-09-04-01-08-08 
Mantenimiento 
cámaras de vigilancia 

₡400 000,00 26/3/2020  

102-01 01-01-02-02-99-01 
Compra de suministros 
de oficina 

₡532 500,00 31/1/2020  

204-01 02-09-04-01-08-04 
Reparación de bomba 
en cuarto de máquinas 
de la piscina pequeña 

₡700 000,00 19/6/2020  

204-01 02-09-04-05-02-99 
Demarcación parqueo 
del Polideportivo 

₡1 000 000,00 15/6/2020  

204-01 5-03-05-06 
Techado piscina del 
Polideportivo 

₡135 000 000,00 10/6/2020  



  

204-01 02-09-04-02-99-05 Suministros de limpieza ₡1 700 000,00 9/6/2020  

203-01 02-09-03-02-99-99 
Compra de estantes 
metálicos Recreación 

₡465 000,00 4/6/2020  

204-01 02-09-04-02-04-01 

Hidrolavadora y 
fumigadora para 
desinfección 
Polideportivo 

₡4 000 000,00 4/6/2020  

204-01 
02-09-04-02-04-02 / 
02-03-06 - 02-04-01 / 
02-03-01 / 02-03-99 

Materiales para 
reparaciones de caseta 
lavamanos pista y pilas 
en Polideportivo 

₡530 002,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-03-01 
Compra de lavamanos 
industriales con poedal 

₡720 000,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-01-04 

Pintura de alto tránsito 
para sobregradas de la 
gradería de la piscina y 
topes de parqueos 

₡225 000,00 28/5/2020  

204-01 02-09-04-02-04-01 

Hidrolavadora y 
fumigadora para 
desinfección 
Polideportivo 

₡4 000 000,00 27/5/2020  

202-01 02-09-02-02-99-02 
Compra de pediluvios y 
termómetros digitales 

₡1 000 000,00 26/5/2020  

204-01 02-09-04-05-01-99 
Compra de bomba para 
piscina 

₡3 400 000,00 19/5/2020  

204-01 02-09-04-05-01-99 
Productos químicos 
para piscina 

₡6 000 000,00 10/5/2020  

204-01 5-03-05-06 
Techado piscina del 
Polideportivo 

₡135 000 000,00 15/4/2020  

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación Belén 
Presupuesto 2020 
Ingresos I Semestre 2020 
     

CUENTA DETALLE Presupuestado 
Ejecutado I 
Semestre 

Porcentaje 
ingresado 

     

1,3,1,2,04,01,0,0,000 
Alquiler de edificios e 
instalaciones 

₡9 750 000,00 ₡432 400,00 4% 

 1,3,2,3,03,01,0,0,000  

Intereses s/cuentas corrientes y 
otros depositos en bancos 
estatales 

₡3 500 000,00 ₡0,00 0% 

 1,4,1,4,00,00,0,0,000  
Transferencias de gobiernos 
locales 

₡486 903 163,93 ₡233 693 428,00 48% 



  

 
3,3,0,0,00,00,0,0,0,000  Recursos de vigencia anterior 

₡213 910 813,91 ₡213 910 813,91 100% 

     

 
TOTAL INGRESOS II 
TRIMESTRE 

₡714 063 
977,84 

₡448 036 
641,91  

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén  
Reporte de ejecución presupuestaria  
I Semestre 2020  
  
Programa I  
Cuenta Descripción de cuenta Acumulado I Semestre 
0.01.01 Sueldos para cargos fijos  ₡11 197 716,17 
0.01.02 Jornales ocasionales ₡553 149,60 
0.02.01 Tiempo extraordinario ₡1 569 935,02 
0.02.03 Disponibilidad laboral ₡1 360 591,81 
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) ₡2 095 034,98 
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ₡5 045 197,27 
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) ₡223 405,76 

0.04.01 
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
de Seguro Social ₡3 659 344,16 

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ₡127 952,89 

0.05.02 
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias  ₡383 858,75 

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  ₡896 785,79 

0.05.05 
Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes 
privados ₡1 327 615,98 

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo ₡2 197 462,50 
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones ₡1 350 000,00 
1.03.02 Publicidad y propaganda ₡80 000,00 
1.03.03 Impresión, encuadernación y otros ₡117 000,00 
1.04.01 Servicios jurídicos -₡181 500,00 
1.04.04 Servicios ciencias económicas y sociales -₡155 832,00 
1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales ₡38 075,21 
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales ₡145 013,00 
1.06.01 Seguros  ₡597 082,79 
2.99.01 Utiles y Materiales de oficina y computo ₡182 500,00 
2.99.04 Téxtiles y vestuario ₡432 100,00 
5.99.03 Bienes intangibles ₡431 250,00 
  ₡37 652 006,16 

 
Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 



  

Reporte de ejecución presupuestaria 
I Semestre 2020 

   
Programa II  
Cuenta Descripción de cuenta Acumulado I semestre 
0.01.01 Sueldos para cargos fijos  ₡16 895 163,24 
00.01.02 Jornales ocasionales   
0.01.03 Servicios especiales ₡5 629 611,87 
00.02.01 Tiempo extraordinario ₡2 275 712,71 
0.03.01 Retribución por años servidos (Anualidades) ₡2 759 598,63 
0.03.03 Decimotercer mes ₡528 039,68 
0.03.04 Salario escolar ₡5 069 398,69 
0.03.99 Otros incentivos salariales (Carrera Profes.) ₡474 431,39 

0.04.01 
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de 
Seguro Social ₡5 217 400,05 

0.04.02 Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social  ₡0,00 
0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal ₡181 296,45 
0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias  ₡543 889,36 
0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  ₡1 087 778,57 
0.05.05 Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes privados ₡1 195 268,73 
1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo ₡3 662 437,50 
1.02.02 Servicio de energía eléctrica ₡11 235 540,00 
1.02.04 Servicio de telecomunicaciones ₡2 346 647,80 
1.04.06 Servicios generales  ₡16 054 971,59 
1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo ₡70 578 369,02 
1.05.01 Transporte dentro del país ₡950 000,00 
1.06.01 Seguros  ₡2 959 433,61 
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  ₡30 000,00 
1.08.01 Mantenimiento y reparación de edificios y locales ₡2 500 000,00 

1.08.08 
Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas de 
información ₡2 082 696,43 

2.01.01 Combustibles y lubricantes ₡458 765,00 
2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales ₡67 800,00 
2.01.04 Tintes y pinturas ₡640 967,70 
2.01.99 Otros productos químicos ₡6 152 713,95 
2.03.01 Materiales y productos metálicos ₡2 008 418,13 
2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos ₡9 969 440,00 
2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ₡765 899,45 
2.03.05 Materiales y productos de vidrio ₡1 062 797,00 
2.03.06 Materiales y productos de plástico ₡865 373,38 



  

2.03.99 Otros materiales y productos de construcción ₡2 795 175,64 
2.04.01 Herramientas e Instrumentos ₡4 421 017,01 
2.04.02 Repuestos y accesorios ₡770 727,59 
2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación   
2.99.04 Textiles y Vestuarios ₡865 000,00 
2.99.05 Útiles y materiales de limpieza ₡804 424,72 
2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad -₡180 383,84 
2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros ₡908 848,61 
05.01.02 Equipo de transporte ₡34 787 298,22 
5.01.05 Equipo y programas de cómputo ₡200 000,00 
5.01.99 Maquinaria, equipo diverso ₡2 835 234,75 
5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras -₡2 814 050,00 
5.99.03 Bienes intangibles   

  ₡231 237 385,67 
 
 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Belén 

Reporte de ejecución presupuestaria 

I SEMESTRE 2020 

   
   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 

101-01 (Administración) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡27 730 065,11  ₡12 442 145,42 45% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
102-01 (Asistente administrativo) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡24 506 077,99  ₡13 087 551,06 53% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
103-01 (Asistente financiero) 



  

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡23 564 174,42  ₡12 122 309,68 51% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
201-01 (Área ténica) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡219 047 434,81  ₡80 690 117,00 37% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
202-01 (Medicina) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡11 979 750,97  ₡7 457 599,32 62% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
203-01 (Recreación) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡67 089 747,24  ₡23 241 772,18 35% 

   
Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo 
presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico I Semestre 2020 
204-01 (Instalaciones e inversiones) 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡340 146 727,30  ₡119 847 897,17 35% 

   
 

TOTAL PRESUPUESTO 2020 ₡714 063 977,84 
TOTAL EJECUTADO AL 30 JUNIO 2020 ₡268 889 391,83 
PORCENTAJE DE EJECUCION 38% 
PENDIENTE DE EJECUTAR ₡445 174 586,01 

 
PROGRAMA DE RECREACIÓN BELÉN ACTIVO 
 



  

Área estratégica: Recreación  
 
A continuación, en el presente documento, se desarrollará el informe correspondiente a la 
evaluación del año 2020, para el programa de recreación “Belén Activo”, del programa Nº2 Área 
Técnica del Plan Anual Operativo 2020 del CCDR Belén. 
 
En el caso del programa denominado Recreación, los objetivos estratégicos son los siguientes: 
Objetivo General Estratégico: Masificar la Recreación en el cantón de Belén. 
Objetivos Específicos Estratégicos:   
Estructurar un plan de mercadeo de los programas y planes recreativos del Cantón. 
Promover y fomentar la participación en los programas y planes recreativos del Cantón. 
Implementar espacios de Recreación en las instalaciones deportivas y zonas verdes del cantón. 
Instrumentar u proceso de control, supervisión y retroalimentación de los resultados. 
 
PROCESO O SUBPROCESO: RECREACIÓN: 
Objetivo General: Organizar las actividades, procesos y vivencias recreativas de conformidad 
con la programación anual. 
 
Objetivo Estratégico: Desarrollar acciones y procedimientos de coordinación, dirección, 
ejecución, planificación, organización y evaluación de los procesos, actividades y vivencias de 
carácter recreativo y afines al programa. 
 
Unidad: Recreación 
Responsable: Coordinador Recreativo 
Meta Nº: 203-01 
Nombre de la Meta: Ejecutar el programa recreativo propuesto para el año 2020, aplicando una 
adecuada organización, coordinación evaluación y seguimiento de los procesos. 
Monto del presupuesto: ₡ 67 089 747,24 
Porcentaje logrado: % 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico II Semestre 2020 
203-01 
Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡67 089 747,24 ₡ 23 241 772,18 % 35% 

 

Justificación: Para lo que corresponde a la meta 203-01, en el año 2020 para el Programa de 
Recreación “Belén Activo” se iniciaron los procesos (gimnasio de pesas, programas de adulto 
mayor, desarrollo de habilidades y destrezas motoras, aeróbicos, natación, personas con 
discapacidad) en el mes de febrero y debieron suspenderse de forma presencial todas las 
actividades a mediados del mes de marzo debido a la pandemia por Covid-19.  
 
En lo que respecta al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 1: Sobre el plan de mercadeo de 
los programas y planes Recreativos por la situación país que vivimos en el país por la pandemia 



  

Covid 19, hemos tenido que realizar diversas estrategias para que todo el material recreativo se 
esté desarrollando por medio de las redes sociales. Por medio de clases virtuales desde nuestro 
Facebook Live, además de videos con ejercicios específicos y recomendaciones. Todo se ha 
realizado en nuestra página de Facebook, Instagram, grupos de WhatsApp.  
 
En cuanto al Objetivo Específico Estratégicos N.º 2: Para promover y fomentar la participación 
en los programas y planes Recreativos del Cantón nos hemos visto muy limitados ya que desde 
el marzo pasado nos vimos obligados a suspender de manera presencial TODOS los programas 
de recreación que se iniciaron a mediados del mes de febrero. Como se indicó anteriormente 
nuestra oferta recreativa se ha desarrollado por medio de las redes sociales.  
 
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 3: Sobre Implementar espacios de 
recreación en las Instalaciones Deportivas y zonas verdes del Cantón, para el primer periodo 
del 2020, no se ha logrado realizar ya que por la pandemia por el Covid 19 todas las 
instalaciones deportivas, así como parques recreativos del cantón se encuentran cerradas.  
 
En cuanto al Objetivos Específicos Estratégicos N.º 4: Instrumentar un proceso de control, 
supervisión y retroalimentación de los resultados, se detalla a continuación un desglose del dato 
estadístico de los alcances hasta el primer semestre del presente año. 
 
ANALISIS POR PROCESO Y SUB PROCESOS: 
 
PROCESO PERSONAS MAYORES ACTIVAS:( PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
ADULTOS MEDIOS) 
 
Sub proceso de actividad física en piscina 
Sub proceso de actividad Física  
Sub proceso de Voli-8 
Sub proceso de Baile Folklórico 
 
Descripción: Este proceso consiste en la ejecución de vivencias de actividad física, pre 
deportivas y recreativas orientadas específicamente para las personas adultas mayores ( 60 
años en adelante) del cantón, como lo son actividades sociales, encuentros, capacitaciones, sin 
embargo, también , pueden ser practicadas por personas menores a esta edad  con la condición 
de que todas las actividades que se ejecutan son específicamente diseñadas para personas 
adultas mayores y que además sean personal de apoyo para las personas de mayor edad. 
 
1.1 Sub Proceso de Natación Recreativa 
 
Descripción: En este subproceso se desarrollan actividades de índole físico, predeportivo y 
recreativo asociadas a la ejecución de las anteriores dentro del área de piscina en donde los y 
las usuarios y usuarias del proceso desarrollan mejoras en la capacidad cardiovascular y 
musculo esqueléticas; así como también los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, 
inician el proceso básico de enseñanza de esta disciplina.  
1.2 Sub Proceso de Actividad Física 



  

 
Descripción: En este subproceso se desarrollan actividades de índole físico, predeportivo y 
recreativo con el objetivo de mejorar todos los componentes de la aptitud física de las personas 
adultas y adultas mayores que asisten a nuestras sesiones (fuerza, resistencia, coordinación, 
flexibilidad, velocidad). 
1.3 Sub Proceso de “Voli-8” 
 
Descripción: En este subproceso se desarrollan entrenamientos y fogueos de manera 
predeportiva y recreativa de la disciplina denominada “Voli-8”, el cual es una adaptación del 
voleibol normal, específica para la práctica de personas adultas mayores, en donde los usuarios 
y usuarias que asisten a esta actividad practican los diversos fundamentos básicos para la 
correcta ejecución de esta disciplina; a saber, colocar, pase, saques, recepción, rotación, etc. 
 
1.4 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “AMABE”) 
 
Descripción: En este subproceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o Folklórico 
costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las personas 
usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y las adultos 
mayores participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en donde mejoran 
capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de extremidades 
superiores e inferiores.  De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades cognitivas 
asociadas a la memoria dado que el grupo actualmente cuenta con un repertorio aproximado 
de 15 a 20 canciones las cuales se bailan todas de diversas formas y la colocación varia de 
canción a canción, brindando apoyo en este aspecto a la población que lo practica.  Como si 
todo lo anterior no fuese suficiente se involucran beneficios de índole social donde las personas 
en sus presentaciones reciben la posibilidad de asistir a diferentes lugares donde comparten 
con diversos grupos etarios, logrando ser reconocidos y visualizados en su arte, además de la 
sensación de gozo y éxito que sienten al final de cada presentación. 
 
A continuación, se presente el % de asistencia del primer trimestre del 2020, donde se realizaron 
las actividades y clases de adulto mayor de forma presencial.  
 

Mes Total de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población 
adulta mayor   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (5,262 hab.) 
Enero  187 93.5 1.77% 
Febrero 512 128 9.73% 
Marzo 322 161 3.05% 
I Sem. 2020 1021 127.5 2,42% 
 



  

En el caso de los programas de adulto mayor se dieron inicio en enero a excepción del baile 
típico que se inicio en febrero. En enero se tiene un 1,77% de alcance ya que para ese mes 
muchos de los grupos de adulto mayor aún no han iniciado sus reuniones, para el mes de febrero 
se da un alcance del 9.73% ya que se ha incrementado el trabajo con más grupos realizando 
las clases y en el mes de marzo disminuye ya que solo se cuentan las dos primeras semanas 
porque se suspendieron de forma presencial las clases.  Al vernos obligados a suspender las 
actividades presenciales para adulto mayor se han realizado desde el mes de abril rutinas y 
videos de ejercicios que se han enviado a los chats de nuestros grupos y también hasta la fecha 
se han realizado 4 clases de adulto mayor por el Facebook Live del Comité de Deportes con un 
promedio de 15 personas por clase.  Además, la instructora de baile típico Pamela Solorzano 
ha estado trabajando con el grupo de baile por medio de videos y clases desde medios 
tecnológicos como telegram y zoom. Donde se practican rutinas y pasos de baile para el 
desarrollo de habilidad y la practica de actividad física desde casa.  
 
En promedio se cuenta con una participación de 11 personas que están participando en las 
clases por zoom donde se ensayan y practican las rutinas nuevas y las ya establecidas.  
 
(1) PROCESO RECREACIÓN ACCESIBLE: (PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 
 
2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 
Descripción: El proceso “Recreación accesible” consiste en la práctica de actividad física, 
recreativa, predeportivo y terapéutica para personas con algún tipo de discapacidad ya sean 
cognitivas, motrices o mixtas de todas las edades en acompañamiento con sus familiares o 
tutores. 
 
2.1 Sub Proceso de Natación Recreativa y terapéutica 
 
Descripción: En este subproceso se atienden personas con discapacidad que presentan 
lesiones o compromisos físicos importantes en donde mediante el trabajo que se realizan en las 
sesiones se busca como objetivo el mejoramiento de las capacidades motrices de estos 
usuarios y usuarias. Así mismo los y las usuarios más avanzados que no saben nadar, inician 
el proceso básico de enseñanza de esta disciplina. 
 
2.2 Sub Proceso de Baile Folklórico (Grupo de Baile Folklórico “TAKI”) 
 
Descripción: En este subproceso se desarrollan mediante la práctica del Baile Típico o Folklórico 
costarricense el mejoramiento en aspectos de índole físico, cognitivo y social de las personas 
usuarias, asistentes a este sub proceso.  Gracias a la práctica de esta actividad los y las 
personas con discapacidad participantes tienen la oportunidad de realizar actividad física en 
donde mejoran capacidades como la resistencia cardio vascular y la fuerza muscular a nivel de 
extremidades superiores e inferiores. De igual forma se da un mejoramiento de las capacidades 
cognitivas asociadas a la memoria dado que en la dinámica del grupo deben de aprender se 



  

literalmente de memoria los pasos de las canciones, esto evidentemente en personas con 
compromisos cognitivos pues será una capacidad de mayor necesidad a trabajar. De igual forma 
el valor social de reconocimiento y visualización de los logros son parte fundamental de este 
proceso. 
 

 2.3 Sub Proceso Deportivo Competitivo 
 
Descripción: En este subproceso los y las usuarios participantes entrenan de manera formal las 
distintas disciplinas deportivas que desarrollamos para la población con discapacidad que se 
atiende a saber; Atletismo, Bochas, Ciclismo, Gimnasia Rítmica, Natación triatlón y tenis de 
campo.  El sub proceso tiene como objetivos la preparación integral de los y las usuarias de 
manera física, técnica y táctica para el desempeño y competencia de las disciplinas antes 
mencionadas con el fin de que durante el año puedan participar en eventos competitivos , 
especiales o específicos para personas con discapacidad como lo son: eventos por invitación, 
fogueos amistosos, eliminatorias regionales y final de Juegos Nacionales , en programas como 
lo son Olimpiadas Especiales, PARACODICADER y otros similares.  
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población con 
discapacidad   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (1,904 hab.) 
Febrero  94 23.5  4.93% 
Marzo  40 20  0.76% 
I Sem. 2020 134 43.5 5.69% 
    
 

A partir del mes de abril por la situación del Covid- 19 se han estado enviando rutinas de 
ejercicios para realizar en casa y a partir de finales del mes de junio se han iniciado las clases 
por Zoom con las chicas de gimnasia rítmica.  
 
PROCESO AEROBICOS COMUNALES: 
 
3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas y vespertinas 
3.2 Sesiones de Acu aeróbicos 
 
Descripción: Este proceso, y sus correspondientes subprocesos como su nombre ya lo sugiere, 
tiene como objetivo brindar a la población en general amante de la práctica de los aeróbicos, en 
sus distintas modalidades, contando con instrucción altamente capacitada y material de primera 
calidad para la práctica de estas vivencias. 
 
3.1 Sesiones de aeróbicos matutinas y vespertinas 
 



  

Descripción: En este subproceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos en diferentes estilos de clase, a saber; zumba, tae-Bo, pilates, circuitos funcionales y 
aeróbicos clásicos, las cuales se desarrollaban en horas de la mañana en el gimnasio del 
Polideportivo y en horas de la tarde - noche en los salones comunales de la Ribera, La Asunción, 
San Vicente, Barrio Fátima y Calle Flores; además de en las canchas de San Antonio. 
 
3.2 Sesiones de Acu aeróbicos 
Descripción: En este subproceso las usuarias participantes ejecutaban diversas sesiones de 
aeróbicos y sesiones de ejercicio donde su principal característica es que son realizados en la 
piscina del Polideportivo de Belén. 
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   
  Asistencia Asistencia por Semanal población   
  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (11,203 hab.) 
Febrero 1035 258.75 9.23%  
Marzo  395 197.5 3.52% 
I Sem. 2020 1430 456.25 6.37% 
    
 

Como se indica en el cuadro anterior se inició en el mes de febrero con una participación de 
casi un 10% de la población. Para el mes de marzo por la situación país por el Covid 19 se 
trabajó las dos primeras semanas del mes dejando la segunda incompleta con solo 6 clases de 
un total de 10 que se imparten a la semana, por lo que el % bajo a un 3.52%.  A partir de finales 
del mes de marzo se iniciaron las clases en vivo por el Facebook Live de nuestra página, donde 
se han realizado alrededor de 47 clases diversas  como pilates con un promedio de participación 
de 20 personas, ciclismo indoor con un promedio de 11 personas, aeróbicos (con palo de 
escoba, pesas, otros) con 29 personas en promedio,   GAP con 16 personas en promedio, con 
15 personas en promedio, cardio con 15 personas en promedio, baile con 37 personas en 
promedio, tae-bo con 15 personas en promedio, circuito funcional con 23 personas en promedio, 
fuerza y movilidad con 20.  
 
Además, se han realizado videos de ejercicios y recomendaciones de actividades para realizar 
en estos tiempos de Covid- 19.  
 
PROCESO CENTRO DE SALUD FÍSICA: (SALA DE PESAS) 
 
Descripción: Este proceso tiene su razón de ser como un servicio a la comunidad y tiene como 
objetivo brindar a toda la población en general la oportunidad de tener acceso a un centro de 
salud física acondicionado con pesas, máquinas de primera calidad, material funcional diverso 
y un instructor de planta que supervisa el proceso, desde la evaluación previa, desarrollo del 
programa y variantes de este conforme el avance y disciplina de la ejecución.  El servicio se 



  

desarrolla en la sala de pesas que se encuentra al costado este de la piscina del polideportivo 
de Belén se trabaja en horarios diurnos y vespertinos.  Basándonos en una proyección 
aproximada de asistencia del 20 % para hombres y el 80 % para mujeres, en el proceso del 
Centro de Salud Física y utilizando los parámetros la cantidad de pobladores según estadísticas 
Municipales, contabilizamos que el cantón de Belén cuenta con una población de 22.530 
personas situadas en 11.327 hombres y 11.203 mujeres, de los cuales por la proyección de 
asistencia antes mencionada serían 2.265 hombres y 8.962 mujeres. 
 

Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por Semanal población   

  Mensual Semana del cantón según  

  Procesos   censo Municipal 

      (11,227 hab.) 

Enero 468 162 4.61 % 

Febrero 886 221.5 7.89 % 

Marzo 385 192.5 3.42 % 

I Sem. 2020 1739  192  15.48 % 
 
El centro de salud física se inició con muy buena afluencia para los meses de enero y febrero, 
ya para marzo se dio el cierre por la situación país en donde se trabajaron dos semanas por lo 
que disminuyo el porcentaje.  A raíz de la pandemia por el covid 19 se suspendió 
presencialmente el uso del gimnasio y apartir día 13 al 26 de marzo del 2020 se trabajó en las 
siguientes en la propuesta de labores para cubrir los horarios durante la emergencia:  limpieza 
y desinfección de las áreas comunes e implementos del gimnasio, consultorio y bodega de 
recreación  actualización de inventario, revisión y actualización de usuarios activos e información 
personal, catálogo de ejercicios en imágenes, diseño de material didáctico sobre actividad física, 
salud y ejercicio, actualización de lista de materiales de ornato y aseo, actualización de lista de 
compras de artículos y material deportivo con cotizaciones al día, diseño y grabación de 
contenido sobre entrenamientos para ser publicado. 
 
Desde el 25 de marzo hasta el 13 de abril la encargada del centro de salud incio con un gimnasio 
virtual donde se tuvo una inscripción de 182 personas de las cuales un 71% son mujeres y 53% 
hombres.  Además, gracias al formulario que debió llenar cada participante, se obtuvo que de 
los participantes inscritos el 61% pertenece a alguno de los programas recreativos y el 39% 
representa personas que no son usuarios regulares.  El grupo de edad de 30 a 50años fue el 
más preponderante en los rangos de edad.  Dado la orden administrativa de tomar vacaciones 
no se pudo dar seguimiento diario al reto una vez puesto en marcha por lo que no se puede 
tener conclusiones más relevantes de su aplicación, esta interrupción de comunicación con los 
usuarios limitó la motivación y el apego al programa, pero sin duda también empoderó a todos 
aquellos que lo realizaron por su propia cuenta, sin contar los beneficios que obtuvieron en su 
salud por la práctica de actividad física en la cuarentena. 



  

 
Además se trabajo en el desarrollo de un protocolo para el gimnasio de pesas para la reapertura 
según las indicaciones de la administración a futuro y la estrategia para el retorno. 
Se han hecho cambios y establecido el distanciamiento entre máquinas y materiales en el 
gimnasio, así como la compra de materiales e insumos de limpieza según lo solicitado por el 
Ministerio de Salud para los CAF, para la reapertura para la atención comunal.  A partir de la 
primera semana de junio se inició una nueva versión del Gimnasio Virtual mejorada y 
actualizada en cuanto al plan piloto que se realizó con el “Reto Cuarentena Saludable” donde 
se establecieron 3 objetivos donde cada uno de los participantes podía indicar cual quería 
mejorar.  y tuvo una inscripción de 50 personas que a la actualidad no se ha conocido los 
resultados que estarán listos para la última semana de julio.  
 
(5) PROCESO  DE DESARROLLO DE DESTREZAS Y HABILIDADES MOTRICES BÁSICAS.  
Este proceso consiste mediante actividades lúdicas desarrollar en los niños y niñas que asisten 
a las instituciones anteriormente mencionadas, habilidades y destrezas motoras básicas 
necesarias para su desarrollo integral, además de importantes para en un futuro posterior 
practicar alguna disciplina deportiva.  El proceso se desarrolla en esta etapa en los kínder de la 
Escuela Fidel Chaves Murillo, Kínder de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado y en los CECUDI 
de La Ribera y Escobal.  Una vez más tomando en consideración los datos oficiales del último 
censo 2011 en el cuadro donde se exponen la cantidad de población del cantón por grupos de 
edad y haciendo énfasis en los grupos poblacionales a partir de los 1 a los 9 años, el cantón de 
Belén registra un total de 3.230 pobladores en estos rangos de edad. 
 
Mes Total, de  Promedio de  Porcentaje atención   

  Asistencia Asistencia por 
Semanal población 
infantil   

  Mensual Semana del cantón según  
  Procesos   censo Municipal 
      (3,230 hab.) 
Febrero 179 44.7 5.54 % 
Marzo  189 94.5 5.85% 
I Sem. 2020 368 69.6 11.39% 

 
Debido a la situación por la pandemia del Covid -19 desde inicios de marzo se suspendieron las 
actividades en kínder y centros de cuido.  Se ha realizado videos de juegos tradicionales y se 
desarrollo un reto para el “Día del Desafío Virtual¨ con la llamada Rayuela Africana donde 
familias desde su casa realizaban el reto y el video más creativo y original participaba en la rifa 
de un kit para hacer ejercicios en casa.  
 

(6) PROCESO DE VIVENCIAS EVENTUALES DE RECREACIÓN: 
 
Descripción: Este proceso tiene como fin desarrollar diversas actividades en diversos momentos 
del año ya sea de coordinación directa de la institución o bien brindando apoyo a otras 
instituciones para el mejoramiento de sus actividades. De igual forma realizar actividades y 



  

vivencias en días de efemérides concomitantes con los procesos y actividades que 
cotidianamente se realizan como, por ejemplo: Día del deporte, Día de la persona Adulta Mayor. 
Día Nacional e Internacional de la Persona con Discapacidad, Domingos recreativos, etc. 
Además de actividades especiales en los procesos cotidianos. Para este periodo 2020 se logró 
realizar una vivencia. 
 

Mes Total de  Total de  Porcentaje atención   

  Vivencias  Asistencia Mensual de población   

  Eventuales Mensual a del cantón según  

  Desarrolladas Vivencias  censo Municipal 

  en el mes Eventuales (22,530 hab.) 

Enero 1 75 0,33 % 

Febrero 1 14 0,06% 

Marzo  1 130 0,57% 

Abril  1  300 1,33% 

II Sem. 20 4 519 2,30 % 
 

En el mes de enero se colaboró con las actividades que realiza la biblioteca pública de Belén 
donde se desarrollaron actividades recreativas durante el 14 y 16 en horas de la tarde, 
impactando a una población de alrededor de 75 personas (entre niños y sus familias).  Para el 
mes de febrero se realizó el primer domingo recreativo del año en el barrio La Amistad, donde 
se dio una clase de baile con la participación de 14 personas. Se tenían preparadas diversas 
actividades posteriores a la clase sin embargo se cancelaron por el fallecimiento de nuestro 
compañero Allan Araya.  En el mes de marzo se realizó la Conmemoración Día Internacional de 
la Mujer con participación de alrededor de 130 personas que disfrutaron de clases para de 
ejercicios funcionales, baile y voli 8 para los adultos mayores y juegos recreativos para toda la 
familia en coordinación con la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén.  En el mes de 
abril dadas las condiciones del país por la pandemia por el Covid-19, se realizó el ¨Día del 
Desafío Virtual¨ BelenActivoenCasa donde se desarrolló un Maratón de clases en vivo en 
Facebook Live. Durante todo el día se realizaron clases funcionales, karate, taekwondo, 
gimnasia y atletismo para niños, clase de baile típico, clase de barre Fit, clases de baile, con la 
participación de Centro de Acondicionamiento Físico Namu, Asociación Deportiva Karate Do 
Belén, Asociación Taekwondo Belén, Adebea, Yoga Shantividya, Asociación Gimnasia Belén, 
Yoga Ganesh y Equilibrium Jazz Movimiento y Salud, que nos colaboraron con clase gratuita 
realizada en nuestra página de Facebook.  
 
Con una participación de 300 personas durante todo el día el pueblo de Belén tuvo la 
oportunidad de ejercitarse, divertirse y al mismo tiempo realizar actividad física.  Todas las 
clases fueron realizadas de forma gratuita por los diversos gimnasios y academias del cantón 
de Belén.  A pesar de que para este primer semestre del año 2020 no se han realizada la mayor 



  

parte de actividades que se tenían contempladas para el mismo. La pandemia por el Covid-19 
nos ha llevado a transformar la forma de trabajo del programa de Recreación Belén Activo, 
donde todo el trabajo se ha dado por redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp), nos 
hemos dado a la tarea de ofrecer a toda la población y belemita y fuera de nuestro cantón 
opciones de clases, gimnasio virtual, retos, juegos tradicionales para el disfrute de todas las 
familias del cantón.  Al ser tan cambiante nuestra situación de cada día a nivel país intentamos 
ofrecer actividades y clases diversas que algunas han funcionado, otras no. Cambio de horarios 
bajo la preferencia de la población y siempre buscando que la población belemita se mantenga 
realizando actividad y ejercicio físico con el fin de ser un medio para solventar problemas de 
stress, ansiedad, miedo por el confinamiento que vivimos.  
 
 

                                             AREA TÉCNICA 
DEPORTE COMPETITIVO 
PROGRAMA Nº 2 
 
EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO I SEMESTRE  2020 
A continuación, se presentan los alcances del Área Técnica y sus subprogramas del primer 
semestre del año 2020. 
 
Están presentes los logros de las metas programadas, así como las explicaciones adicionales 
en cada caso.  El siguiente análisis responde a los objetivos y metas planteados en el PAO-
2020, que a su vez obtienen su basamento en el Plan Estratégico 2011-2015 (referencia 
4531/2010). 
 
Objetivo General Estratégico:(2011-2015) 
Promover la participación de la población en el Plan Deportivo y Recreativo Cantonal. (2011-
2015) 
 
Objetivos Específicos Estratégicos:(2011-2015).   
Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el deporte 
competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de los 
resultados. 
 
Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores de las Asociaciones. 
 
Facilitar la información y comunicación del Deporte a nivel del Cantón. 
 
Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 
1.Promover el acceso de los munícipes a las actividades deportivas cuya finalidad sea el deporte 
competitivo, e Implementar un proceso de control, supervisión y retroalimentación de los 
resultados. 
 
Objetivo Operativo –Programa (2015).  Ejecutar programas deportivos específicos para el 
proceso deporte competitivo y deporte para todos. 



  

 
CONTEXTO CANTONAL DEL PROCESO DEPORTIVO:  En la actualidad se estima que el 
cantón de Belén cuenta con una población de aproximadamente 21.808 personas, las cuales 
se pretenden abarcar con los diferentes programas deportivos, recreativos.  Del total de 
habitantes y tomando en cuenta los índices de desarrollo, el 60 % de esa población, sea 13.084 
personas aproximadamente es lo que se denomina población activa. Nuestro objetivo es que el 
15%, unas 1.962 personas realicen actividad física.  A continuación explicaremos brevemente 
los tres procesos del programa deportivo que cada asociación brinda al Comité y pretenden 
direccionar la participación directa de la familia Belemita en el Deporte y la Recreación, ya que 
cuando un integrante de la familia Belemita se integra con una Asociación Deportiva y 
Recreativa adscrita al Comité, se integra no solo el niño o niña, adolescente o joven, sino que 
toda su familia y participa en el Deporte y Recreación, de tal modo que la labor del Comité es 
aglutinante del núcleo familiar, de modo que logra una importante participación de la familia en 
el Deporte y la Recreación. 
 
Es el interés de este Comité, que exista un programa para cada individuo de la familia Belemita, 
para los niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y población con discapacidad esto a 
pesar de varias amenazas con que cuenta nuestro entorno, como lo es la inseguridad 
ciudadana, el tráfico vehicular tan pesado, la desintegración familiar, y en la actualidad las 
divergencias que sufren los padres de familia ya que el alto costo de la vida los obliga en muchos 
casos a trabajar ambos conyugues.  Para el año 2020 se pretende continuar con la divulgación 
de los programas tanto a nivel local como en la página Web del Comité y el Facebook Belén 
Activo, así como en medios de comunicación nacional y regional.  Es importante hacer hincapié 
que para el primer semestre del año 2020 ha habido considerables variantes en la ejecución de 
los procesos, debido a las medidas que se han dictaminado por las autoridades de gobierno, 
debido a la situación sanitaria a raíz del Covid-19, las cuales han afectado de manera 
significativa el desarrollo de los procesos deportivos actuales. 
 
1. PROGRAMA INICIACION DEPORTIVA:  
El programa Iniciación Deportiva nace con los Primeros Juegos Deportivos Escolares en el año 
1987, dando la opción de la diversificación deportiva en los centros educativos de primaria del 
cantón, consolidándose como la retroalimentación de los sistemas deportivos.  El programa en 
si consiste en la incorporación de personal técnico capacitado para llevar a principio de año un 
reclutamiento en cada centro educativo para brindar a los niños el aprendizaje de diversas 
disciplinas deportivas durante todo el ciclo lectivo en las instalaciones del CCDRB como factor 
coadyuvante de la educación física y su formación integral, finalizando cada fin de año con un 
gran evento deportivo inter escolar denominada Juegos Deportivos Escolares.  Para este año a 
raíz de la situación sanitaria que actualmente enfrenta el país a raíz del Covid-19, las justas de 
momento están suspendidas y se esperara el transcurrir de la situación sanitaria del país 
conforme avance el año se podrá determinar si será posible realizarlos. 
 
A continuación, una estadística de la participación de los niños y niñas en el primer semestre 
del año 2020 y en comparación a esta misma estadística de los últimos cinco años. 
 

Mes / Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 



  

Enero 515 502 444 427 0 445 
Febrero 580 501 537 496 234 470 
Marzo 665 716 569 599 389 456 
Abril 797 760 601 614 480 379 
Mayo 746 758 632 610 519 255 
Junio 681 758 625 609 530 210 
Total 3984 3995 3408 3355 2152 2199 
Promedio mensual 664 666 568 559 359 367 

 
2. PROGRAMA DE JUEGOS NACIONALES Y/O FEDERADOS: 

 
Para el año 2020 en pleno proceso eliminatorio se da una suspensión de momento temporal de 
todos los procesos respectivos a la inscripción y eliminatorias regionales y nacionales donde 
estaban ya inscritos para eliminatoria más de 300 atletas; sin embargo; por motivos a las 
restricciones sanitaria y normativas que ha establecido el gobierno con respecto a la situación 
del Covid-19, para   los Juegos Deportivos Nacionales los cuales se llevarían a cabo en San 
José, Área Metropolitana y otros lugares.  Este programa corresponde al trabajo constante que 
cada Asociación Deportiva lleva a cabo con sus atletas en función de la participación de Belén 
en los Juegos Deportivos Nacionales. El cantón de Belén pese a ser uno de los más pequeños 
en territorio y población, ha participado en todas las ediciones del programa juegos nacionales, 
aportado no solo a nuestro cantón, sino al país, un sinnúmero de deportistas.  
 
A continuación, una reseña estadística de la participación de los deportistas en los procesos de 
preparación para estas justas de los últimos 5 años  
 

Mes / Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Enero 243 263 290 229 217 477 

Febrero 226 252 297 272 217 566 

Marzo 260 268 295 284 143 354 

Abril 280 290 303 285 252 353 

Mayo 291 295 305 274 254 522 

Junio 291 324 299 287 256 560 

Total 3388 3287 3342 3283 3057 2799 

Promedio Mensual  282.33 273.91 278.5 273.58 254.75 466 

 

Unidad: Área Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
 



  

Unidad: Área Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta N.º 201-01 
Nombre de la Meta: Participación de 900 niños, jóvenes y adultos en promedio mensual.  
En este año 2019 se dio la participación en promedio y en los programas de iniciación deportiva 
(782 participantes) Juegos Nacionales y federados (255 participantes)  
 
Porcentaje de participación logrado: 100% 
Monto presupuestado: ₡219 047 434,81    
Porcentaje logrado: 37 % 

 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 

201-01 

Monto presupuestado Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 

₡ 219 047 434,81 ₡ 80 690 117,00 37% 

 
Indicador Nº1: Cantidad de niños, jóvenes y adultos participantes dividido entre 12 = 900 = 100%  
Indicador Nº2: Obtener el 3º lugar en Juegos Nacionales = 0% 
Etapa Única: Este indicador queda sin realizar debido a la suspensión de los Juegos Deportivos 
Nacionales debido a las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19.  Se realizarán visitas de coordinación y reclutamiento a 
las 3 escuelas y Colegio públicos del Cantón, en coordinación con las Asociaciones Deportivas. 
(febrero-marzo) en el programa iniciación deportiva.  Se realizaron visitas, se coordinó con las 
direcciones de los centros educativos de primaria para la presentación de representantes de las 
diversas disciplinas deportivas, para brindar información del proceso de iniciación deportiva a 
estudiantes y padres de familia.  Se recibirá un informe mensual por cada una de las 
Asociaciones Deportivas a la Dirección Técnica del CCDRB con el propósito de controlar el 
cumplimento de los servicios contratados, para emitir un aval del cumplimiento del servicio 
brindado para su respectivo pago. 
 
Se llevará un registro de los deportistas participantes tanto en los procesos de deporte 
competitivo como en las tres actividades de deporte para todos que realizan las Asociaciones 
Deportivas. 
 
Meta Nº201-02: 
Nombre de la Meta: Realización de 1 evento deportivo multidisciplinario. 
Actividades: Estos eventos aún no se han podido realizar debido a las restricciones y medidas 
emanadas del Gobierno en atención a la emergencia nacional por el COVID -19 
Indicador Nº1:  
 



  

Objetivos Específicos Estratégicos: (2011-2015) 
Promover espacios de capacitación para los entrenadores y monitores de las Asociaciones. 
 
Objetivos de Mejora –Programa (2015) 
Incentivar la participación en procesos de capacitación. 
 
CONCLUSIONES GENERALES:  A raíz de lo ya anteriormente mencionado de las restricciones 
y medidas emanadas del Gobierno en atención a la emergencia nacional por el COVID -19, se 
han hecho esfuerzos para el mantenimiento de los procesos mediante estrategias en principio 
virtuales y poco a poco con la aprobación de protocolos estrictos por parte de la gran mayoría 
de agrupaciones ir retomando una “normalidad” de trabajo presencial combinada por aspectos 
también de índole virtual.  Conforme esta situación sanitaria avance, se emitirán más medidas 
por parte de las autoridades y vendrán más regulaciones, que irán determinando el camino a 
seguir con el proceder y estrategias para brindar los servicios. 
 
MEDICINA DEL DEPORTE 
PROGRAMA Nº 2 (PROCESO DEPORTIVO) 
PROCESO O SUBPROCESO: Medicina del Deporte 
Objetivo General Estratégico: Brindar la evaluación, seguimiento y atención médica oportuna a 
los deportistas y los usuarios de los programas del Comité.  
Objetivos Específicos Estratégicos: Ofrecer la atención médica requerida a los participantes de 
los programas desarrollados por el comité. 
Unidad: Área: Técnica 
Responsable: Coordinador Técnico 
Meta Nº 202-01: Nombre de la Meta: Atención a los deportistas y usuarios de los programas 
Iniciación deportiva, juegos nacionales y federados del comité cantonal, así como brindar 06 
conferencias anuales de carácter educativo, dirigidas a deportistas, entrenadores, dirigentes y 
padres de familia. 
Indicador: Población beneficiada mínimo 900 personas Se logró en este primer semestre del 
año 2020 la atención de 505 personas lo que corresponde a un 56.11 % de lo establecido en el 
indicador.  Se logró dar más de 20 charlas y talleres a deportistas, entrenadores y padres de 
familia, adultos y adultos mayores lográndose un 100.00 % en este primer semestre del año 
2020. 
Etapa Única: 
Actividades:  Se realizarán consultas con citas a deportistas, atención en el consultorio médico 
del polideportivo de Belén. 
2. Se realizarán charlas programadas en la sala de capacitación del polideportivo de Belén, 
además dadas las las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19. Se realizan diversas charlas de tipo virtual  
 

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado 
Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico 2020 
202-01 (Medicina) 



  

Monto presupuestado 
Anual Monto Ejecutado % de Ejecución 
₡ 11 979 750,97  ₡ 7 457 599,32  62% 
 

Cantidad de citas efectivas equipo médico 2020: 

Mes / Servicio Psicología Fisioterapia Nutrición 

Febrero 16 84 42 

Marzo 9 75 20 

Abril      17 (v)      31 (v)      25 (v) 

Mayo 28 38 16 

Junio 8 72 24 

Total, por especialidad  78 300 127 

Total, General 505 

 
(v) Atención virtual 
 
Se realizaron las siguientes charlas en este Primer semestre 2020 por las profesionales del 
servicio de medicina  

# Fecha Servicio Agrupación Tema de la charla 
1 Febrero Nutrición Atletismo Alimentación básica 
2 03/04/2020 Psicología Baloncesto Activando la Mentalidad Ganadora 
3 04/04/2020 Psicología Futbol sala Activando la Mentalidad Ganadora 
4 24/04/2020 Nutrición Karate Guía Nutricional Básica 
5 24/04/2020 Psicología Karate Mi presente 
6 28/04/2020 Nutrición Triatlón Educación Nutricional 
7 28/04/2020 Nutrición Futbol Sala  Nutrición en época de Cuarentena 
8 08/05/2020 Psicología Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #1 
9 12/05/2020 Nutrición Triatlón Cantidad de azúcar y grasa que hay en los 

alimentos que consumo 
10 14/05/2020 Nutrición Atletismo Nutrición en época de cuarentena 
11 14/05/2020 Nutrición Triatlón Suplementos ¿Los Necesito? 
12 15/05/2020 Psicología Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #2 
13 15/05/2020 Psicología Futbol sala Manejo de estado de activación 
14 18/05/2020 Nutrición Karate Cantidad de azúcar y grasa en los alimentos 
15 21/05/2020 Nutrición Atletismo Cantidad de azúcar y grasa en los alimentos 



  

 

Justificación: En el año 2014 se incursiono con la prestación de los servicios a los usuarios de 
los diversos procesos deportivos y recreativos, de nutrición, fisioterapia y medicina como apoyo 
fundamental para potenciar de manera integradora las actividades deportivas, recreativas y de 
actividad física que desarrollan los Belemitas y reforzarlos con estos servicios. Además del 
apoyo que brindan capacitando a los cuerpos técnicos, monitores, padres de familia y atletas 
de las diferentes asociaciones deportivas y el asesoramiento que brindan en las actividades 
vivenciales recreativas en diversos lugares del cantón.  Durante el mes de abril y mayo 
principalmente a raíz de las restricciones y medidas emanadas del Gobierno en atención a la 
emergencia nacional por el COVID -19, la tención de los atletas se realizó de manera virtual con 
el objetivo de no suspender estos servicios para los y las atletas que así lo requieren además 
de igual forma se realizaron sesiones de charlas grupales con temas de interés para agrupación.  

Lo anterior para mantener un servicio integral para los atletas de los procesos del CCDR Belén. 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA; SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, 
VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, 
VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Aprobar el informe de labores correspondiente al primer 
semestre del 2020 del CCDRB. Segundo: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal 
de Belén para su conocimiento. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-203-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: MODIFICACION DEL PLAN DE TRABAJO DE LA AUDITORIA INTERNA DE 
BELEN 2020. Para el periodo 2020, esta Unidad de Fiscalización presento ante ese Concejo el 
Plan de trabajo del periodo 2020 en la sesión extraordinaria No 05-2020, del 23 de enero del 
2020, el cual contiene estudios de control interno, servicios preventivos por medio de asesorías 
y advertencias, servicios de investigación, estudios de seguimiento, así como las actividades 
administrativas relacionadas con la unidad, sin embargo en el presente año se han originado 
una serie de hechos que han impactado el cumplimiento del mismo como se detallan: 

16 21/05/2020 Nutrición Ciclismo Nutrición en ciclismo 
17 22/05/2020 Psicología  Baloncesto Grupo de apoyo, manejo del duelo sesión #3 
18 25/05/2020 Nutrición Baloncesto Nutrición en el baloncesto 
19 28/05/2020 Nutrición Baloncesto Nutrición en el baloncesto 
20 04/06/2020 Psicología Futbol sala Mi presente 
21 25/06/2020 Psicología Futbol sala Autoestima y asertividad 
22 25/06/2020 Psicología Ciclismo Manejo de estado de activación 



  

  
1. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró emergencia de salud internacional por 

el brote de SARS-CoV-2, el 30 de enero de 2020, que se detectó en la ciudad de Wuhan 
de la Provincia de Hubei en China un nuevo tipo de coronavirus, llamado COVID-19, que 
es una enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus.  

  
El 6 de marzo de 2020, se confirmó el primer caso de SARS-CoV-2 (COVID-19) en Costa Rica, 
luego de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en 
Nutrición y Salud (Inciensa).  
   
2. En mayo del 2020, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley No 9848, LEY PARA APOYAR 

AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS 
MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE 
COVID-19, y en su artículo 20, establecen lo siguiente: 

  
ARTÍCULO 20- Programa extraordinario de fiscalización La Contraloría General de la República 
y las auditorías internas de las municipalidades deberán elaborar y ejecutar, conjuntamente, un 
programa extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, así como sus 
liquidaciones presupuestarias, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de lo establecido y 
autorizado en la presente ley.  Las auditorías internas de las municipalidades deberán presentar 
anualmente, para los períodos 2020, 2021 y 202)2, un informe ante el concejo municipal 
respectivo, para dar cuenta del programa extraordinario de fiscalización, así como de los 
procesos de gestión, atención de la emergencia, procesos de contratación, el nivel de ejecución 
presupuestaria y los resultados obtenidos, de conformidad con los términos de la presente ley. 
  
En la sesión ordinaria No 37-2020 de ese Concejo Municipal de 07 de julio del 2020, en el 
artículo 3, ratificado en la sesión ordinaria No 40-2020, en su artículo 5, acordó lo siguiente; SE 
ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Luis Rodriguez: Suspender de manera indefinida el proceso para llenar en propiedad el puesto 
No. 149, clasificado como Profesional Municipal 2-A, en el cual se identifica el cargo de Auditor 
Asistente. 
   
3. Para el presente periodo se han realizado cuatro estudios no programados, originados en 

su mayoría por la atención de solicitudes de entes públicas, que, aunque siempre se 
destina un tiempo razonable para la ejecución de al menos un estudio de este tipo al año, 
en el Plan de Trabajo, en el presente periodo se ha tenido que destinar más tiempo del 
estimado para ello, con el fin de cumplir con dichas solicitudes. 

  
Dado lo anterior , el plan de trabajo de esta Unidad de Fiscalización debió ser ajustado,  ya que 
fue necesario incorporar actividades relacionadas con el impacto que tendría la Pandemia 
sanitaria por el  Covid- 19 a nivel institucional, además del Plan extraordinario que debe 
desarrollarse adicional al Plan ordinario del 2020 y siguientes como  cumplimiento del artículo 
20 de la ley antes citada, así como la atención de trabajos no programados, además de 



  

considerarse lo referente a  la suspensión de la plaza de asistente de auditoria de forma 
indefinida, lo cual  como  ya se  indicó en el impacto  de esta decisión a lo interno de la Unidad 
por medio del  oficio OAI-183-2020, por lo que se  procede a indicar los estudios de tipo operativo 
y financiero  que se excluyeron ante la imposibilidad de poder ejecutarlos, los cuales están son 
estudios de control interno, de actividades  contempladas en el Universo auditable, y en la matriz 
de riesgos donde están clasificadas de riesgo alto, así: 
   
1. Evaluar la gestión de abastecimiento de agua potable a la comunidad realizada por la 

Unidad de Acueducto. 
2. Revisar la aplicación de las valoraciones de las propiedades de acuerdo con el marco 

normativo de Bienes Inmuebles. 
3. Evaluar la gestión de cobro administrativa y judicial. 
4. Evaluar las principales acciones realizadas por parte de la administración, orientadas al 

fortalecimiento institucional como eje estratégico. 
5. Revisar el resguardo y controles de las garantías. 

   
Por otra parte, se incorporaron las siguientes actividades: 
  
1. Estudio sobre el cumplimiento de lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, para 

hacer frente a la emergencia sanitaria COVID-19.  
2. Revisión de las ayudas otorgadas por la institución ante la emergencia sanitaria. 
3. Identificación de riesgos emergentes a nivel institucional. 
4. Actualización de la matriz de riesgos sobre el universo auditable. 
5. Análisis financiero de la Municipalidad ante la emergencia sanitaria por el COVID-19. 
6. Plan de contingencia de la Unidad de Auditoria Interna. 
7. Trabajos no Programados. 

  
Adicional a las actividades ya citadas, se continuará con la ejecución de las demás actividades 
incluidas en el Plan del 2020, como los estudios de control interno en ejecución, los de carácter 
especial, así como de los servicios preventivos y de investigación.  En relación con el 
cumplimiento del artículo 20 de la ley 9848, las actividades de este se presentarán de forma 
independiente en un Plan extraordinario para el presente periodo y siguientes como lo establece 
la ley, que se dará a conocer a ese Órgano Colegiado.  Los cambios antes mencionados sobre 
el Plan de Trabajo de la Auditoria se incorporan en el Sistema respectivo de la Contraloría 
General de la República, en atención a la normativa vigente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, no entiende porque someter a estudio, porque la 
Contraloría la está obligando a entregar su trabajo cada 2 meses con un informe de los 
presupuestos y el COVID-19 y tiene que cambiar el Plan de Trabajo, el Oficio debe dar por 
recibido.  Se puede dar por recibido y realizar la sesión de trabajo, porque someter a estudio 
sería un pendiente más del Concejo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que el Oficio de la Contraloría está por 
encima del Concejo y debe incluirlo en el Plan de Trabajo, pero que quede en estudio para 
convocar a una sesión de trabajo para analizar los estudios que esta eliminando e incorporando 



  

unos nuevos, porque hay temas importantes que está dejando de auditar, entonces conversar 
con la Auditora al respecto. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que es importante no tomar el tema a la 
ligera, llevamos 4 sesiones hablando de lo mismo, hablar y definir entre todos es una manera 
de aligerar, el trabajo de la Auditora es excelente y ahora hay que darle prioridad a lo que 
establece la Contraloría que está por encima del Concejo, pero debemos dejarnos de dimes y 
diretes y realizar una sesión de trabajo para llegar a un acuerdo que es lo más importante por 
el bien de la comunidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, informa que la propuesta de hacer una sesión de trabajo 
le parece excelente se debería hacer periódicamente, pero al dejarlo en estudio que no se 
entienda que estamos metiéndonos en la independencia funcional que tiene la Auditora que 
está respaldada por la Ley de Control Interno. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que no es excluyente realizar una sesión de trabajo 
y recibir el Oficio, aunque en el Oficio explica detalladamente los motivos por el cual debe 
modificar el Plan de Trabajo, menciona el tema del COVID, la Ley 9848 y 4 estudios no 
programados que ingresaron, esto lo hace obligada por la plaza que eliminaron la Fracción del 
PUSC y el Presidente Municipal, pero esta sesión de trabajo se debe hacer cada cierto tiempo.  
Aquí nadie menciono la palabra independencia, aquí no estamos hablando de algo antojadizo, 
o pretendían acaso que al suspender una plaza iba a realizar todo lo estipulado en el Plan de 
Trabajo, porque cuando hizo su Plan de Trabajo no estaba el tema de la pandemia y contaba 
con la plaza que estaba aprobada que iba a estar funcionando, lo que menciona el 
Vicepresidente Municipal no viene al caso, no nos hagamos ciegos porque aquí todos tenemos 
equipos de trabajo donde se analizan las cosas y se debate, por ejemplo los 4 Regidores de 
Unión Belemita analizaron la situación de la plaza de la Auditoria y los Regidores Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves y Eddie Mendez hicieron el análisis y suspendieron la plaza y ahora 
se debe apechugar las consecuencias, ha visto la magnitud de trabajo de la Auditoria y se debe 
respaldar, pero vienen propuestas de acuerdo que van en detrimento de la dignidad del 
departamento de Auditoria aunque aquí se diga lo contrario. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, informa que la propuesta es dejar en estudio, han 
dicho que intervenir en la independencia de la Auditoria no son de recibo esos comentarios, 
estudio es para analizar y no tomar una decisión a la ligera, el Jefe de la Auditora es el Concejo, 
está enviando el Plan para que se revise, aquí no hay Partidos Políticos fueron 3 Regidores de 
Belen quienes votaron y todo el pueblo lo sabe, porque ya aquí no hay Partidos Políticos, ya no 
estamos en política ni en campaña, aunque no estamos negando de dónde venimos, pero el 
Concejo decidirá si aprueba o no el Plan de Trabajo, eso es todo, nadie está cuestionando el 
trabajo, ni la independencia de la Auditora, como siempre se quiere poner en tela de duda. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, confía en la capacidad de la Auditora, vio la propuesta 
que hizo, confía en la Auditora, aquí todos somos competentes y queremos dar lo mejor por 
Belen porque tenemos un compromiso con el pueblo, es mejor hacer una sesión ampliada y no 



  

tener un tiempo como lo estipula el Ministerio de Salud para las sesiones, si fuera la Auditora 
agradecería que le den la oportunidad de hablar y sacar lo mejor para Belén. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que 6 sesiones que hablamos del tema, 
llevamos 20 minutos, en las redes sociales preguntan porque pasamos de amarillo a naranja, el 
comercio pregunta porque cierra la otra semana y estamos discutiendo algo que es lógico, por 
ejemplo si viene una propuesta para cambiar la estrategia del Área Operativa tiene que 
analizarla y discutirla, pero seguimos hablando de la Auditora, cuando la gente está preocupada 
porque estamos en alerta naranja y que está pasando en Belén y no ha visto una política 
solamente de algunos como los Regidores Zeneida Chaves, Minor Gonzalez, Eddie Mendez y 
Lorena Gonzalez del grupo que están haciendo para colaborar para volver nuevamente a zona 
amarilla.  Pregunta si han consultado cuanto durara haciendo el estudio de los diarios que 
estamos entregando, ese es el planteamiento de dejar en estudio para analizar esos temas con 
la Auditoria, porque podría ser que haga todo y no requiera una plaza más porque el Concejo 
son los jefes y tienen la autonomía, se siente satisfecho porque todos los diarios entregados se 
han conseguido con las empresas, ese informe se le responde en 30 minutos y esta fácil, para 
eso el Concejo modifico el Reglamento de Ayudas, son alrededor de 1000 diarios, como se va 
a aprobar un Plan de Trabajo a un funcionario si no se analiza y no se discute. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, informa que en la Ley de Control Interno el Artículo 25 
dice que la Auditoria tiene independencia funcional y de criterio, no quieren entrar en polémica, 
están de acuerdo en sentarse a trabajar entre el Concejo y la Auditoria periódicamente, 
concuerda que hay que trabajar en la pandemia y como ayudar al pueblo de Belen, por eso 
desde abril se presentó un Plan que aún no les fue contestado. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que el Articulo 24 de la Ley de Control 
Interno es claro y no discutirá, simplemente si tuviera la independencia no tendría necesidad de 
enviar la modificación del Plan de Trabajo al Concejo, porque se debe aprobar en el Concejo, 
por ende, tiene un jefe que es el Concejo y tenemos responsabilidad, no es únicamente de oficio 
que se tramita, el Plan debe ser analizado para ser aprobado o rechazado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que no está de acuerdo que deje de auditar 
los cobros administrativos, todo lo relacionado con bienes inmuebles, el tema de garantías debe 
continuar con eso, los temas de finanzas en la época que estamos son vitales y no ver a quien 
le dieron diario y a quien no, eso es responsabilidad de la Comisión Nacional de Emergencia, 
eso es lo que quiere que conversemos todos con la Auditora. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 



  

ARTÍCULO 5.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 196 del sábado 08 de agosto de 2020, se publicó la aprobación definitiva del Reglamento 
para Ayudas Temporales y Subvenciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Alcalde Municipal y al Área de Desarrollo 
Social para su implementación.  
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 194 del jueves 06 de agosto de 2020, se publicó el acuerdo tomado en el Acta 38-2020, 
donde se acuerdo la realización de Sesiones Virtuales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Auditoria Interna y a la Unidad de Salud 
Ocupacional para su información.  
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 191 del lunes 03 de agosto de 2020, se publicó el acuerdo tomado en el Artículo 2 del 
Acta 38-2020 donde se define como sede adicional para la realización de Sesiones del Concejo 
Municipal el Gimnasio del Polideportivo y el Edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja, en virtud 
de la emergencia por el COVID-19. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-194-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio UA-112-2020, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite la información solicitada con respecto a una posible fuga en finca 
municipal localizada en Calle Lola.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°12-2020 y Sesión Ordinaria N°37-2020, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-112-2020 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo Municipal N°1224-2020, tomado en la Sesión 
Ordinaria N°12-2020, realizada el 25 de febrero del año en curso y ratificada el 3 de marzo, 
recibido en la Unidad Ambiental, donde se solicita inspección a la finca municipal localizada en 
Calle Lola, Cariari, La Asunción para verificar afloramiento de agua. Así como el Acuerdo 
Municipal N°3723-2020, tomado en la sesión ordinaria N°37-2020, realizada el 7 de julio y 
ratificada el 22 de julio del año en curso. Al respecto le indicamos lo siguiente:  
- La inspección fue realizada el jueves 2 de abril en horas de la mañana en colaboración del 

Área de Servicios Públicos. En el sitio se hace constar que no existe afloramiento de agua 
en la finca.  



  

- Se descartó que la tubería que se localiza en la finca presente fugas.  
- Se encontró agua proveniente de un tragante pluvial, debido a las lluvias de estos días.  
- Y en Acueducto Municipal han indicado que anteriormente hubo una fuga de agua de un 

tubo de una de las viviendas cercanas, localizadas contiguo a la finca municipal, pero ésta 
ya fue reparada.  

- Se adjuntan fotografías y copia del correo enviado por el señor Juan Pablo Artavia.  

       

     
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere ir y tomar la foto de lo que vio donde sale 
agua del suelo, porque las fotografías no es el mismo sector, quiere aportarlas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-195-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio DAF-M-100-2020, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa 



  

Financiera, por medio del cual remite la información solicitada con respecto al oficio 08812 de 
la Contraloría General de la República.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en 
la Sesión Ordinaria N°32-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-M-100-2020 
En respuesta a su memorando AMB-MA-074-2020, correspondiente al acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria N°32-2020 celebrada el 16 de junio del dos mil 
veinte, en su capítulo VII, artículo 26, donde se conoce el oficio 08812 de la Contraloría General 
de la Republica, se remiten el oficio DAF-048-2019 y otros archivos como evidencia de las 
acciones realizadas, y relacionadas por las disposiciones 4.4 y 4.5 del DFOE-DL-IF-00006-
2019. 
 
DAF-048-2019 
Licda. Adriana Campos Chavarría  
Fiscalizadora Asociada  
Área de Fiscalización de Seguimiento de Disposiciones  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA  
ASUNTO: Seguimiento informe N°. DFOE-DL-IF-00006-2019, Expediente: CGR-SD-
2019001214  
 
En cumplimiento a las disposiciones 4.4 y 4.5 del informe DFOE-DL-IF-00006-2019, y con la 
autorización del señor Alcalde, según memorando AMB-M-279-2019 de fecha 19 de junio del 
2019, me permitido informarle que a la fecha se ha diseñado, aprobado y divulgado lo siguiente:  
1. La estrategia de coordinación, comunicación, seguimiento y control para la implementación 
de las NICSP y su aplicación.  
2. El Plan de Capacitación para las NICSP.  
 
De igual forma se le comunica, que ya se inició la implementación de la estrategia de 
Coordinación, comunicación, seguimiento y control para la implementación y aplicación de las 
NICSP.  
Se adjunta a este oficio, las evidencias del caso, a saber:  
1. Estrategia Implementación y Aplicación de las NICSP  
2. Estrategia Identificación riesgos NICSP  
3. Plan de Capacitación para las NICSP  
4. Identificación riesgos NICSP e incorporación al SEVRI  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área Administrativa 
Financiera. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-196-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio PM-JEF-046-2020, suscrito por Christopher May, coordinador de la Policía 
Municipal, por medio del cual remite la información solicitada con respecto a la denuncia 
interpuesta por la señora Elizabeth Moreira Vasquez.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 



  

tomado en la Sesión Ordinaria N°33-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
PM-JEF-046-2020 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN, COORDINADOR DE LA UNIDAD DE POLICÍA MUNICIPAL DE 
BELÉN, al ser las 10:00 horas del día 03 de agosto del año 2020. 
Se resuelve investigación preliminar de hechos en virtud de denuncia recibida por el Concejo 
Municipal, interpuesta por la señora ELIZABETH MOREIRA VASQUEZ, cédula de identidad 
602180735, por presunto maltrato verbal por parte del funcionario de la Policía Municipal 
ALVARO VINICIO ALVAREZ VINDAS, cédula de identidad 204630563 el día 08 de junio del 
2020.  Dispuso el señor Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, mediante Memorando AMB-MA-
081-2020 el traslado del asunto a esta coordinación a efectos de preparar la recomendación 
correspondiente para ser presentada al Concejo Municipal. 
 
RESULTANDO: 
I-. Que en fecha 23 de junio del 2020 se recibió por correo electrónico denuncia interpuesta por 
la señora Elizabeth Moreira Vásquez, cédula de identidad 602180735, visible en folios del N°1 
al N°3 y en dicho documento expresa literalmente lo siguiente: “Viernes 19 de junio de 2020 
Estimados miembros de la Alcaldía, miembros del Consejo Municipal y Policía Municipal Mi 
nombre es Elizabeth Moreira Vásquez y soy vecina de la Asunción de Belén y por medio de la 
presente me gustaría dirigirme respetuosamente hacia ustedes sobre una situación que se ha 
presentado en varias ocasiones y que involucra a un miembro de la Policía Municipal de Belén.  
Los hechos más recientes ocurrieron el lunes 08 de junio del presente año en horas de la 
mañana y los expongo a continuación.  Hace varios años el Oficial Álvaro Álvarez reside en la 
comunidad y es nuestro vecino, nosotros vivimos en una servidumbre la cual tiene una calle 
sumamente angosta, por lo que se intenta que los residentes o visitantes mantengan sus 
vehículos a los lados de la vía para así facilitar el libre tránsito de todos los que aquí habitamos 
o visitantes. 
 
A través de los años en muchas ocasiones personas no cumplen con lo que se explica 
anteriormente, por lo que yo me veo en la necesidad de buscar a el/la dueña del vehículo y 
solicitarle que lo mueva para poder pasar, ya que vivo al fondo de la calle.  Aunque es algo 
común, siempre se habla con las personas con respeto y tranquilidad y ellas acceden 
amablemente a liberar el paso.  El hecho por el que me dirijo a ustedes se da porque esta 
mañana al oficial mencionado anteriormente le obstruyeron el paso, por lo que le era imposible 
pasar, el oficial que en ese momento se dirigía a su trabajo se dispone a llamar a sus 
compañeros por lo que se hacen presentes dos oficiales motorizados de la Policía de Tránsito, 
así como una patrulla de la Policía Municipal.  Tras unos minutos de buscar la persona sin éxito, 
el oficial se sube a la patrulla con los demás y se retiran, sin embargo, se retira dejando su 
vehículo fuera de su garaje y en una posición diagonal a muy poca distancia de impactar el otro 
vehículo, obstruyendo el paso de las demás personas que habitamos en este lugar, no solo de 
vehículos sino de peatones también. 
 
El vehículo permaneció obstaculizando el paso entre 1 y 2 horas hasta que la otra persona 
movió el carro, luego de eso, el oficial volvió con la patrulla a mover el vehículo.  Yo me aproximo 



  

a hacerle ver al oficial acompañante que el oficial nos obstaculizó el paso durante el tiempo 
mencionado y que, de suceder una emergencia, no había espacio para una ambulancia, 
bomberos, etc. Sin mencionar que tampoco logré sacar mi vehículo esa mañana.  Como 
mencionaba al inicio de la carta, esto ya ha sucedido en otras ocasiones con el oficial, incluyendo 
un día en que me tuve que ir en taxi a mi trabajo de ese momento en San José, porque su carro 
obstaculizaba el paso del mío.  Después de mencionarle esas cosas al compañero, el Señor 
Álvaro se refiere hacia mi persona molesto y me dice: “Si conoce el dueño de ese perol, ¿por 
qué no lo llamo cuando yo necesitaba salir?” 
 
Le comento que, en esos casos, buscamos a la persona y le solicitamos que mueva el vehículo, 
pero si no conoce a la persona, por sentido común no debería dejar su vehículo de manera que 
impida el paso de los demás.  Su respuesta ha sido: “Lo hice a propósito” todo esto frente al 
segundo oficial que desconozco su identidad, pero que no intervino en ningún momento.  
Finalmente, el señor Álvaro, molesto con mi persona por hacerle ver su actuar, se refiera a mi 
textualmente de la siguiente manera: “Señora, vaya a ver quién se la coge.”  Yo me he quedado 
paralizada al ver que el oficial uniformado de la Policía Municipal se dirigía con tal irrespeto a 
una ciudadana y al ver como su compañero no se ha molestado en corregirlo.  Después de eso, 
el Señor se ha subido a su patrulla y se ha retirado.  Esta no es la primera ocasión en que el 
señor ha tomado esa actitud, ya que en otra ocasión ocurrida el mes de octubre del año 2019, 
el señor ha bloqueado el paso a unas personas que estaban de visita en mi casa, me he dirigido 
respetuosamente a él y ha amenazado con: “Llamar a sus compañeros la próxima vez que le 
obstruyan el paso”. 
 
“Ya que él manifestó que mis amistades le estaban obstruyendo el paso”.  Señores y Señoras, 
mi familia y yo somos ciudadanos respetuosos de las leyes y de las autoridades del cantón, y 
siempre nos hemos dirigido al Señor con respeto, lamentablemente no es lo que recibimos de 
parte de él.  También me parece de muy mal gusto el hecho de que él se dirija prepotentemente 
a las personas, amenazando con “Llamar a sus compañeros oficiales” los cuales en definitiva 
parecen tomar su lado del bando y dejando pasar incluso insultos hacia otras personas.  El 
hecho del pasado lunes 08 de junio, me parece que los oficiales han tomado una actitud 
exagerada, ya que nunca he visto una situación en la que se ocupen 3 diferentes vehículos 
oficiales para solicitar a una persona que mueva el vehículo, y mucho menos donde las patrullas 
oficiales funcionen como taxi para llevar y traer el oficial cuando él guste. 
 
Las fotos de dos de las ocasiones en las que el Señor ha obstruido el paso están adjuntas en 
este correo.  Así mismo, el Señor Apolinar Segura Ruíz, cédula 206040687 es testigo de la 
manera hostil en la que el oficial uniformado se ha referido a mi persona.  Mi intención con esta 
carta es que el Señor Ávaro se disculpe con mi persona, así como hacer ver que puede haber 
oficiales que se acuerpan entre sí y que no están dispuestos a corregir actitudes negativas de 
sus compañeros.  Les agradece su amable atención y esperando una pronta respuesta, 
Elizabeth Moreira Vásquez Cédula: 206180735 Teléfono: 7114-02741” La tramitante adjuntó a 
la queja presentada mediante correo electrónico <emoreiravasquez@hotmail.com> las 
siguientes fotografías: 
 



  

      
 
Todo esto visible a folios del N°1 al N°3 del expediente administrativo. (La negrita y cursiva no 
son del original). 
 
II-. Que esta Coordinación mediante Memorando PMB-JEF-042-2020 visible a folio 4 del 
expediente administrativo solicitó al Coordinador de la Policía de Tránsito Municipal SERGIO 
TRUJILLO SISFONTES y en atención al escrito formulado por la señora ELIZABETH MOREIRA 
VASQUEZ, cédula 6-0218-0735 sobre hechos acaecidos el día 8 de junio de los corrientes y 
que involucran al servidor ALVARO ALVAREZ VINDAS, un informe escrito por parte de los 
oficiales de tránsito KENNETH ULLOA POVEDA y EDWARD MOYA ROMERO sobre todo lo 
que conocieran de los hechos y dentro del plazo contestaron los servidores en su informe visible 
en el folio 9 y 9 vuelto del respectivo expediente:  “Cordial saludo, por este medio damos 
respuesta a los hechos denunciados en el memorando PMB-JEF-042-2020.  El día 08 de junio 
del año en curso los oficiales Kenneth Ulloa Poveda y Edward Moya Romero ingresamos a 
laborar a las 06:00 horas.  
 
Al momento del retiro de equipo el compañero oficial Álvaro Álvarez Vindas nos comenta que 
no pudo salir con su vehículo personal de su vivienda debido a un microbús que se encontraba 
estacionada frente su garaje y obstruía la misma.  Como parte de la operatividad ya establecida 
para ese día se procedería con un operativo de control por la restricción sanitaria vehicular a 
partir de las 06:30 horas; por tal motivo inmediatamente de recibir el equipo de trabajo y las 
unidades asignadas; siendo la unidad Tango #5 placas SM-6257 operada por Kenneth Ulloa y 
la unidad Tango #6 placas SM-7123 operada por Edward Moya nos desplazamos al lugar de la 
denuncia interpuesta por el oficial Álvarez quien nos acompaña en la unidad Lima #11 placas 
SM-7623 junto con el patrullero oficial Miguel Martínez Pérez para ubicar el sitio.  Al arribar al 
lugar encontramos la situación descrita por el denunciante, sin embargo, se constata que el 
lugar es una servidumbre y según el artículo #1 de la Ley de Tránsito 
por vías Públicas Terrestre y Seguridad Vial #9078: 
 



  

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación.  Esta ley regula la circulación, por las vías públicas 
terrestres, de los vehículos y de las personas que intervengan en el sistema de tránsito. 
Asimismo, regula la circulación de los vehículos en las gasolineras, en estacionamientos 
públicos, privados de uso público o comerciales regulados por el Estado, las playas y en las vías 
privadas, de conformidad con el artículo 207 de la presente ley.  Se excluyen los parqueos 
privados de las casas de habitación y de los edificios, públicos o privados, que sean destinados 
únicamente a los usuarios internos de dichas edificaciones, donde privará la regulación interna 
de tales establecimientos.  Igualmente, regula todo lo relativo a la seguridad vial, a su 
financiamiento, al pago de impuestos, multas, derechos de tránsito y lo referente al régimen de 
la propiedad de los vehículos automotores, tutelado por el Registro Nacional, a excepción del 
régimen de tránsito ferroviario y el tránsito de semovientes en la vía pública. En estos últimos 
dos casos, el interesado deberá hacer valer sus derechos en el proceso civil correspondiente. 
 
Por tal motivo no procede realizar alguna acción administrativa; lo cual se le indica al 
denunciante. En modo compañerismo intentamos ubicar al conductor usuario para remediar el 
incidente, sin embrago no es posible ubicarlo.  Acto seguido nos retiramos del lugar y 
procedimos a iniciar el operativo mencionado con anterioridad al ser las 06:36 horas como se 
informó mediante la siguiente fotografía a nuestra supervisión. 
 

 
 

Lo que resta en la nota de la señora Elizabeth Moreira Vásquez no podemos referirnos puesto 
que como ella misma así lo consigna, no estábamos presentes.  Quedamos a su disposición 
para lo que se requiera en aras de solventar dicho percance.” (La negrita y cursiva no son del 
original). 
 
III-. Que esta Coordinación mediante Memorando PMB-JEF-041-2020 visible a folio 6 del 
expediente administrativo solicitó al oficial MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ PÉREZ un informe 
escrito pormenorizado sobre todo lo que conociera de los hechos ocurridor el 8 de junio de 202o 
y dentro del plazo establecido contestó el servidor con un informe visible a folio 7 del expediente 
administrativo que expresa:  “…De acuerdo con lo solicitado por medio del MEMORANDO PMB-
JEF-041-2020 paso a informarle lo siguiente:  El día Lunes 08 de Junio del presente año al ser 
aproximadamente las 06:30 horas de la mañana procedemos a realizar operativo en conjunto 
con tránsito Municipal por restricción vehicular en el sector de la Asunción, El compañero Álvaro 
Álvarez Vindas nos informó que cuando venía a trabajar un conductor le dejo un vehículo en la 
entrada y no pudo sacar su vehículo y que por tiempo tuvo que dejarlo mal acomodado, de 



  

camino hacia la Asunción se pasó para tratar de ubicar al propietario de la microbús y los 
compañeros de transito Keneth Ulloa Edward Moya, verificaron si procede alguna sanción si 
fuera calle publica , no se localizó al propietario del vehículo y nos retiramos para operativo, una 
vez finalizado el dispositivo ,el compañero Álvarez Vindas me informa que recibió una llamada 
que ocupaban pasar a su casa a movilizar el vehículo ya que el conductor de la microbús ya la 
acomodo, una vez en el lugar Álvarez Vindas acomoda su vehículo en la cochera , una señora 
en apariencia vecina le comienza a insultar y le alzaba las manos y la vos ,era una señora muy 
irrespetuosa ,escuche cuando en ese momento el compañero le dijo a esa señora que no le 
moleste el día, que vea a ver a quien jode y nos retiramos del lugar, en ningún momento escuche 
al oficial Álvarez Vindas teniendo una acción irrespetuosa hacia la señora ,en ningún momento 
la señora se acercó a la patrulla donde Yo me encontraba sentado como patrullero a expresarme 
algo ni consultar nada ,en el lugar solo se encontraba la señora y un nicaragüense. Esperando 
que quede bien informado me despido. 
 
Atte: Miguel Martinez Pérez, cedula 800910565” (La negrita y cursiva no son del original). 
 
IV-. Que esta Coordinación en aras de investigar preliminarmente los hechos denunciados 
requirió informe escrito del servidor ALVARO VINICIO ALVAREZ VINDAS y el mismo lo rindió 
expresando en la literalidad:  “Cordial saludo: Refiriéndome a los hechos del lunes 08 de junio 
del presente año al ser aproximadamente las 05:30 horas, procedo a sacar mi vehículo para 
disponerme a venir a mi trabajo cuyo horario era de 06:00 horas a las 18:00 horas.  Frente al 
portón de mi cochera se encontraba una buseta, y urgido por llegar temprano a mi trabajo 
procedo a sacar mi vehículo quedando prensado al no tener espacio suficiente para salir 
procedo a pitar para ver quien se apersonaba a mover la buseta, no teniendo respuesta y viendo 
que al intentar sacar mi carro quedo tocando parte del portón y casi colisionando el otro vehículo 
procedo a dejar mi carro en esa posición y al no tener otro medio de trasporte es que me vi en 
la obligación de caminar hacia mi trabajo y tratar de no llegar tarde para luego resolver y ubicar 
el dueño de la buseta. 
 
Al ser las 06:30 horas y ya en horas laboral le indico a los compañeros de transito Keneth Ulloa 
y Edward Moya el inconveniente al tratar de sacar mi vehículo y que me sentía estresado al 
dejar mi vehículo en una mala posición obstruyendo el paso vecinal, ya que nos dirigíamos hacer 
control vehicular en el sector de la Asunción aprovechamos y pasamos al lugar a tratar de ubicar 
el dueño de la buseta, no teniendo resultados positivos y no pudiendo hacer mayor cosa nos 
retiramos a realizar dicho control vehicular, como 40 minutos después recibo una llamada de la 
señora Doña Marta la cual me alquila indicándome que ya movieron la buseta para que 
procediera mover mi vehículo, le indico a mi supervisor la situación y si me autorizaba ir a 
resolver ese tema ,indicando que no tenía ningún problema en que yo fuera.  Minutos después 
cuando llegue al lugar se encontraba la señora Elizabeth vecina del lugar y la observo a distancia 
y con una mala actitud dirigiéndose a mi compañero Miguel Martínez a lo cual me desentiendo 
de momento de la situación al subir a mi vehículo para moverlo al parqueo, cuando vengo hacia 
la patrulla escucho que las quejas de la señora eran hacia mí yo le dije que yo pite y que no tuve 
respuesta del dueño, indicando que el dueño es su primo, es cundo le indico a la señora si 
conocía quien era el dueño de la buseta porque no lo llamo, ella indica que no era su deber y 
que yo no tenía que dejar el carro atravesado, es cuando le indico a modo de pregunta a la 



  

señora que si ella creía que yo lo hice a propósito, indicando que sí, fue cuando le indique en 
tono de disconformidad vaya a ver a quien le jode la paciencia, refiriéndome a que la señora 
desde un momento en que llegue empezó a achacarme la culpa a la cual considero que no tiene 
fundamento al no ser objetiva y ver el trasfondo del porque yo tuve que dejar mi vehículo en esa 
posición, posterior vuelve a indicar que yo varias veces he dejado mi vehículo obstruyendo el 
paso, al ver que la señora se encontraba bastante molesta y señalándome como culpable y sin 
tener una respuesta objetiva y razonables es que decidimos retirarnos del lugar. 
 
NOTA: 
1)En el párrafo donde indica textualmente (un día en que me tuve que ir en taxi a mi trabajo de 
ese momento en San José porque su carro obstaculizaba el paso del mío) Ese comentario a mi 
parecer lo hace con el afán de buscar un agravante a la situación 
dada ese día, ya que mi vehículo nunca permanece en dicha servidumbre ya que yo cuento 
con parqueo donde siempre he dejado mi vehículo. 
2)En el párrafo donde ella manifiesta y encierra en comillas indicando textualmente “Señora 
vaya a ver quién se la coge”.  Desmiento categóricamente haber dicho a esta señora la frase 
vulgar que asevera, en ningún momento se le falto el respeto ni mucho menos me exprese de 
forma vulgar hacia ella. Eso es totalmente falso. 
3)En el párrafo donde manifiesta textualmente (Esta no es la primera ocasión en la que el señor 
ha tomado esta actitud ya que en otra ocasión ocurrida el mes de octubre del año 2019, el señor 
ha bloqueado el paso a unas personas que estaban de visita en mi casa, me he dirigido 
respetuosamente a el y ha amenazado con: “Llamar a sus compañeros la próxima vez que le 
obstruyan el paso” Ya que el manifestó que mis amistades le estaban obstruyendo el paso.  A 
este punto no me voy a referir por estar fuera de la situación dada ese día a la cual ella quiere 
relacionar como dos situaciones similares de obstrucción de vía. 
4)En el párrafo donde indica que lo único que quiere es una disculpa mía, quiero dejar claro que 
no tengo ningún problema en dar mis disculpas. 
 
Ofrezco de testigos a mi compañero Miguel Martínez y mi vecina Carmen Maria Venegas Ortiz 
Cedula 401420915 teléfono 8956-2122, y Martha Elena Sanchez Cerdas Cedula 401180668 
teléfono 8584-2185, arrendataria del apartamento donde vivo, Juan Mateo Carmona Rodriguez 
Cedula 401890944, propietario de la buseta. Se suscribe su servidor. Álvaro Álvarez Vindas 
Ced:204630563” Este informe es localizable en folios 12 y 121 vuelto del respectivo expediente 
administrativo. (La negrita y cursiva no son del original). 
 
V-. Que esta Coordinación procedió en fecha 02 de julio a llamar a los testigos ofrecidos tanto 
por la denunciante como por el servidor involucrado, a saber: MARTA ELENA SANCHEZ 
CERDAS, JUAN MATEO CARMONA RODRÍGUEZ y CARMEN MARIA VENEGAS ORTIZ todos 
ofrecidos por el servidor ALVARO ALVARES VINDAS, siendo ilocalizables únicamente 
expresando la testigo CARMEN MARÍA VENEGAS ORTIZ según transcripción de la llamada 
visible a folio 16 del expediente e indicando lo siguiente: “ CONSTITUIDO CHRISTOPHER LUIS 
MAY HERRERA CEDULA DE IDENTIDAD 109850358 COORDINADOR DE LA POLICIA 
MUNICIPAL DE BELEN, PROCEDO A HACER CONTACTO CON LA TESTIGO CARMEN 
MARIA VENEGAS ORTIZ CEDULA 401420915, TELEFONO 8956-2122 OFRECIDA COMO 
TESTIGO POR EL SERVIDOR ALVARO VINICIO ALVAREZ VINDAS EN INVESTIGACION 



  

PRELIMINAR ADMINISTRATIVA QUE REALIZA ESTA COORDINACIÓN POR DENUNCIA 
INTERPUESTA POR LA ADMINISTRADA ELIZABETH MOREIRA VASQUEZ, PROCEDEMOS 
A REALIZAR LA LLAMADA:  ESTO AL SER LAS 13.57 HORAS DEL 2 DE JULIO DEL 2020 
(DIALOGO MEDIANTE LLAMADA TELEFONICA) 
ALO… 
ALO BUENAS TARDES DOÑA CARMEN MARIA 
R/SI 
DE PARTE LE HABLA CHRISTOPHER MAY, YO SOY EL COORDINADOR DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE BELEN, SU NOMBRE ME LO DIO ALVARO ALVAREZ Y YO QUERIA 
HACERLE UN PAR DE CONSULTITAS SOBRE UNA SITUACIÓN QUE DENUNCIARON AL 
COMPAÑERO DE FECHA 8 DE JUNIO, ENTONCES ES PARA VER SI USTED ME PUEDE 
REGALAR UN PAR DE MINUTITOS DE SU TIEMPO SEÑORA. EH, SEÑORA AL SEÑOR 
ALVARO YO SOY EL JEFE DE EL, ¿A EL LO DENUNCIO UNA SEÑORA QUE SE LLAMA 
ELIZABETH MOREIRA VASQUEZ QUE ENTIENDO QUE ES VECINA O CONOCIDA SUYA 
NO SE SI USTED GUARDA EH SABE QUIEN ES ELLA? 
R/SI, SI SEÑOR 
¿ES VECINA? 
R/ES LA ESPOSA DE MI CUÑADA 
LA ESPOSA DE SU CUÑADA, OK USTED PODRIA CONTARME ASI CON SUS PROPIAS 
PALABRAS LO QUE USTED RECUERDE DE LO QUE PASO ESE DIA PORQUE, SERIA 
IMPORTANTE PARA NOSOTROS PARA LO QUE ESTAMOS TRATANDO DE RESOLVER 
AHORA. 2:22 
R/ ENTRE EL MINUTO 2.22 Y 2.30 MIRE ESE DIA ALVARO TENIA EL CARRO ATRAVESADO 
POR QUE ESTABA LA VISITA DE UN PRIMO DE LA ESPOSA, MAL ACOMODADA Y LO 
PODIA PEGAR CONTRA EL MURO ENTONCES LO TUVO QUE DEJAR ATRAVESADO”.  Por 
su parte se trató de localizar al testigo de cargo aportado por la denunciante a saber APOLINAR 
SEGURA RUIZ, recurriendo a fuentes electrónicas tal como se observa en los folios del 22 al 
24 del expediente, esto en dos ocasiones distintas lo que resultó infructuoso tal como se aprecia 
en los folios 17 y 18 de marras. 
VI-. Que según lo dispuesto en el Reglamento del Proceso de Seguridad, Vigilancia Comunal y 
Control Tributario de la Municipalidad de Belén, conocida como Policía Municipal, el Coordinador 
de la Policía Municipal tendrá las siguientes atribuciones: a) Planear, dirigir y controlar la 
actividad cotidiana de la Policía Municipal.  
b) Formular el Plan Anual Operativo de la Policía Municipal y su respectivo presupuesto y 
someterlo a conocimiento de las autoridades superiores correspondientes.  
c) Elaborar y remitir trimestralmente a la Dirección del Área de Desarrollo Social un informe 
estadístico de la actividad de la Policía Municipal.  Dirección Jurídica Municipalidad de Belén  
d) Establecer y mantener actualizados los procedimientos, sistemas y métodos de trabajo.  
e) Tomar las medidas necesarias en caso de emergencias e informar inmediatamente a sus 
superiores y a otros cuerpos de la Policía Nacional.  
f) Realizar cada año en coordinación con la Unidad de Recursos Humanos una evaluación del 
desempeño de los miembros de la Policía Municipal.  
g) Tomar las disposiciones y girar las instrucciones necesarias para que la Policía Municipal 
cumpla con su cometido.  
h) Mantener el mayor nivel de conocimiento y preparación de los policías.  



  

i) Velar porque los policías municipales cumplan las funciones asignadas y las normas de 
puntualidad y disciplina.  
j) Controlar todos los activos a disposición de la Policía Municipal y velar por su correcto uso y 
mantenimiento.  
k) Formar parte de la Comisión de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias Cantonal, 
así como cualquier otro organismo a juicio de las Autoridades superiores.  
l) Y las demás que señalen sus superiores. 
 
VI-. Siendo que se han observado todas las prescripciones legales y que el presente asunto se 
resuelve dentro del plazo de ley, y 
 
CONSIDERANDO: 
I.- Hechos Probados: 
1.- En fecha 08 de junio de 2020 entorno de las 06:00 horas el funcionario ALVARO VINICIO 
ALVAREZ VINDAS se disponía a presentarse a servicio como integrante de la Escuadra N°1 
de la Policía Municipal de Belén para lo cual empleó su automóvil particular marca Honda, 
modelo CRV color gris, no obstante no pudo salir de la calle privada o servidumbre donde se 
encuentra su vivienda por encontrarse una microbús color verde obstruyendo la vía. (Ver 
resultandos I y IV y referirse a fotografía de la página 2 del expediente administrativo). 
2.- El servidor Alvarez Vindas deja su vehículo en el lugar en posición diagonal y se dirige a pie 
a su trabajo al no poder hacer uso de su vehículo por la obstrucción de la buseta parqueada en 
la estrecha servidumbre de paso. (Ver resultandos I y IV además de fotografía a portada por la 
tramitante y que consta a página 2 del expediente). 
3.- El servidor Alvarez Vindas al ser las 06:30 horas y ya de camino a realizar un operativo de 
control, pasa al sitio donde dejó su vehículo, esto en compañía de los servidores KENNETH 
ULLOA POVEDA y EDWARD MOYA ROMERO de la policía de Tránsito Municipal a quienes 
denunció la situación, no obstante, no logran localizar al conductor de la buseta ni actuar por 
tratarse de una servidumbre privada, por lo que se retiran del sitio a realizar sus labores en un 
dispositivo vehicular programado. (Ver considerando II e informe atinente a folio 9 y 9 vuelto del 
expediente administrativo). 
4.- Aproximadamente 40 minutos después al ser las 07:10 horas el señor Alvaro Alvarez Vindas 
recibo una llamada de una vecina la cual le arrienda su casa, indicándole que ya movieron la 
buseta para que procediera mover su vehículo del sitio por lo que previa autorización superior 
se desplazó al sitio. 
5.- Ya en el lugar el señor ALVAREZ VINDAS es abordado por la señora Elizabeth Moreira 
Vásquez vecina del lugar como sostiene el testigo MIGUEL MARTÍNEZ PÉREZ al indicar : ”… 
el compañero Álvarez Vindas me informa que recibió una llamada que ocupaban pasar a su 
casa a movilizar el vehículo ya que el conductor de la microbús ya la acomodo, una vez en el 
lugar Álvarez Vindas acomoda su vehículo en la cochera , una señora en apariencia vecina le 
comienza a insultar y le alzaba las manos y la voz ,era una señora muy irrespetuosa, escuche 
cuando en ese momento el compañero le dijo a esa señora que no le moleste el día, que vea a 
ver a quien jode y nos retiramos del lugar, en ningún momento escuche al oficial Álvarez Vindas 
teniendo una acción irrespetuosa hacia la señora…”. (Informe visible a página 7 del expediente 
administrativo). 
 



  

II.- Hechos No Probados: 
1.- No hay acreditación suficiente para recomendar la apertura de un procedimiento 
administrativo disciplinario en virtud de que las declaraciones de los testigos desmienten la 
ocurrencia de una conducta impropia por parte del servidor ALVARO ALVAREZ VINDAS. 
III-. Que para la resolución de este asunto debemos atender a lo dispuesto en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS POLICIALES DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BELÉN en su punto 
5.1.9: 
“5.1.9. Procedimiento de inhibición ética en las actuaciones policiales. Los oficiales de policía y 
funcionarios administrativos de la Policía Municipal de Belén seguirán las siguientes reglas a 
efectos de no incurrir en arbitrariedades o favorecimiento impropio con los usuarios del servicio 
o los sujetos de intervención: 
Cuando un miembro de la Policía Municipal deba atender personalmente un caso en que se 
encuentre involucrado, sea como denunciante o denunciado: 1. Un pariente por consanguinidad 
o afinidad sin importar el grado, 2. Un amigo personal o vecino, 3. Un pariente o amigo de su 
cónyuge o conviviente. 3. Cuando el sujeto de intervención mantenga una relación de negocios 
o prestación de servicios privados o profesionales 
o 4. Cualquier otra persona que se pueda presumir le coloca en un dilema ético que podría 
influenciar su buen juicio e imparcialidad en la atención del caso, o bien, aunque no ocurra esto, 
pueda propiciar que terceros cuestionen su imparcialidad. Deberá informarlo de inmediato a su 
superior a efectos de que sea otro funcionario quien atienda el caso inhibiéndose de actuar por 
existir conflicto de intereses. Se exceptúan de esta regla aquellos casos que por su gravedad y 
requerimiento de actuación inmediata requieran la intervención impostergable del oficial, 
(aprehensiones en delitos flagrantes, por ejemplo) pudiendo, posterior a la debida realización 
esos actos urgentes e ineludibles, solicitar ser sustituido en las restantes etapas del 
procedimiento. La inhibición de actuación por motivos éticos será autorizada verbalmente por el 
supervisor en servicio y será remitido informe de su ocurrencia por escrito al Coordinador de la 
Policía Municipal. El no acatamiento de los anteriores criterios será causal de desobediencia a 
las órdenes superiores y así será sancionado administrativamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal y/o civil que pudiera acarrear.” 
Se hace menester contrastar la declaración de la quejosa que calificaría como conducta irregular 
en el proceder del servidor ALVARO ALVAREZ VINDAS al indicar: “  Finalmente, el señor 
Álvaro, molesto con mi persona por hacerle ver su actuar, se refiera a mi textualmente de la 
siguiente manera: “Señora, vaya a ver quién se la coge.” Esta aseveración contrasta con la del 
testigo MIGUEL ANGEL MARTINEZ PÉREZ al indicar: “…una vez en el lugar Álvarez Vindas 
acomoda su vehículo en la cochera , una señora en apariencia vecina le comienza a insultar y 
le alzaba las manos y la vos ,era una señora muy irrespetuosa ,escuche cuando en ese 
momento el compañero le dijo a esa señora que no le moleste el día, que vea a ver a quien jode 
y nos retiramos del lugar, en ningún momento escuche al oficial Álvarez Vindas teniendo una 
acción irrespetuosa hacia la señora”.  
 
En el mismo sentido y como descargo el servidor ALVARO ALVAREZ VINDAS indica en su 
informe en lo que interesa: “Minutos después cuando llegue al lugar se encontraba la señora 
Elizabeth vecina del lugar y la observo a distancia y con una mala actitud dirigiéndose a mi 
compañero Miguel Martínez a lo cual me desentiendo de momento de la situación al subir a mi 
vehículo para moverlo al parqueo, cuando vengo hacia la patrulla escucho que las quejas de la 



  

señora eran hacia mí yo le dije que yo pite y que no tuve respuesta del dueño, indicando que el 
dueño es su primo, es cundo le indico a la señora si conocía quien era el dueño de la buseta 
porque no lo llamo, ella indica que no era su deber y que yo no tenía que dejar el carro 
atravesado, es cuando le indico a modo de pregunta a la señora que si ella creía que yo lo hice 
a propósito, indicando que sí, fue cuando le indique en tono de disconformidad vaya a ver a 
quien le jode la paciencia, refiriéndome a que la señora desde un momento en que llegue 
empezó a achacarme la culpa a la cual considero que no tiene fundamento al no ser objetiva y 
ver el trasfondo del porque yo tuve que dejar mi vehículo en esa posición, posterior vuelve a 
indicar que yo varias veces he dejado mi vehículo obstruyendo el paso, al ver que la señora se 
encontraba bastante molesta y señalándome como culpable y sin tener una respuesta objetiva 
y razonables es que decidimos retirarnos del lugar.(…) 
 
2)En el párrafo donde ella manifiesta y encierra en comillas indicando textualmente “Señora 
vaya a ver quién se la coge”.  Desmiento categóricamente haber dicho a esta señora la frase 
vulgar que asevera, en ningún momento se le falto el respeto ni mucho menos me exprese de 
forma vulgar hacia ella. Eso es totalmente falso. (La negrita no es del original). Informe fechado 
25 de junio de 2020 localizable a folio 12 del expediente. 
IV.- Contestando a la solicitud planteada y en virtud del cuadro fáctico y legal, documentación 
aportada, versión de la quejosa, de los testigos y del funcionario actuante se ha derivado a la 
diáfana conclusión de que no existe mérito para que esta coordinación aconseje la instauración 
de un órgano disciplinario sancionador contra el servidor ALVARO ALVAREZ VINDAS. No existe 
acreditación suficiente ni concluyente para recomendar la apertura de un procedimiento 
administrativo disciplinario en virtud de que las declaraciones de los testigos desmienten la 
ocurrencia de un maltrato verbal en contra de la tramitante ELIZABETH MOREIRA VASQUEZ. 
V.- Esta coordinación al contrario de la apreciación de la quejosa al indicar que: “ El hecho del 
pasado lunes 08 de junio, me parece que los oficiales han tomado una actitud exagerada, ya 
que nunca he visto una situación en la que se ocupen 3 diferentes vehículos oficiales para 
solicitar a una persona que mueva el vehículo, y mucho menos donde las patrullas oficiales 
funcionen como taxi para llevar y traer el oficial cuando él guste.” Ya que la concurrencia de 
otros oficiales a atender el caso resultó idónea al cumplirse con el procedimiento de inhibición 
ética en las actuaciones policiales establecido en el punto 1.5.9. del MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS POLICIALES DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE BELÉN. (Ver considerando 
III). 
 
POR TANTO: 
SE RESUELVE: 
I-. Que de la presente investigación preliminar de la queja interpuesta por la señora ELIZABETH 
MOREIRA VASQUEZ, cédula de identidad 602180735, por presunta agresión verbal por parte 
del servidor ALVARO ALKVAREZ VINDAS, no acredita un actuar impropio por el servidor policial 
por lo que no hay merito suficiente para recomendar la apertura de un procedimiento 
administrativo disciplinario en virtud de que las declaraciones de los testigos desmienten la 
ocurrencia de una posible falta con asidero en los hechos del día 8 de junio de 2020. 
II.- Recordar al servidor policial ALVARO ALVAREZ VINDAS que el Código Penal en su artículo 
N°147 indica: 



  

ARTÍCULO 147.-  Será sancionado con cincuenta a ciento cincuenta días multa en que atribuya 
falsamente a una persona la comisión de un hecho delictivo.   
 
En virtud de lo anterior bien puede presentar la querella respectiva ante la Fiscalía en caso de 
sentirse agraviado ante la falsa atribución de un delito contra el honor como lo son: las injurias, 
las calumnias y la difamación. 
Notifíquese. -ES TODO-. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que le preocupa la denuncia y le da la impresión 
de que es un pleito entre vecinos, podríamos implementar la Resolución Alternativa de 
Conflictos si la implementamos aligera la vía judicial, porque hablando se entiende la gente, le 
preocupa que el informe diga que se puede presentar la denuncia en un juzgado superior, el 
Coordinador de la Policía es un excelente profesional, pero no está de acuerdo con la 
sugerencia, se podría sentar al vecino policía y la vecina señora y encontrar una solución al 
problema que tienen, ojala a futuro podríamos considerar tener una Oficina Alternativa de 
Conflictos seria formidable. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que la Oficina de Resolución de Conflictos lo 
planteo hace 8 años y no le aprobaron el abogado, por ejemplo, en su caso lo están acusando 
ante la Defensoria de los Habitantes por el perifoneo, por ejemplo, dice en La Chacara de San 
Antonio y ese lugar no existe, claro que es urgente una Oficina de Resolución de Conflictos, 
porque mejor hubieran venido a la Municipalidad y se les explica lo que está pasando, ahora 
tiene que responder la denuncia.  Aquí se han hecho Resoluciones de Conflictos entre vecinos, 
donde participa el Ministerio de Salud, la Fuerza Pública, los vecinos y se transcribe y se graba.  
Vive en el sector y todos son su familia y hablo por teléfono con los afectados, gracias a ese 
tipo de perifoneo Belen paso de naranja a amarilla y es lo que ahora están pidiendo la mayoría 
de belemitas, porque nunca se hizo alusión a nadie. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que la propuesta nos invita a la conciliación 
a buscar un arreglo salomónico, estamos invitados como vecinos y como familia, sugiere que 
se puede enviar a la Dirección Jurídica para que se analice la propuesta de la Oficina de 
Resolución de Conflictos. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que no nos hagamos los majes La Chacara existe, se 
llama Horacio Murillo y no es en San Antonio, aquí se dijo que estaban bien los perifoneos, pero 
el perifoneo donde se dijo que en el sector había casos de COVID era un tema condenable, lo 
más humilde era pedir una disculpa, el vecino afectado lo menciono, por las afectaciones que 
se dieron en ese barrio no fueron cosa menor. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Policía 
Municipal.  SEGUNDO:  Notificar a la señora Elizabeth Moreira Vázquez en respuesta al trámite 
presentado. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-197-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio SO-000031-2020-2020, suscrito por Juan Carlos Cambronero, coordinador 



  

de Salud Ocupacional y Atención de Emergencias, por medio del cual remite la información 
solicitada con respecto a los lineamientos dados por el Ministerio de Salud.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°39-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
SO-000031-2020-2020 
La presente tiene como fin saludarles y a la vez remitirles la información solicitada mediante el 
acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria No 39-2020 celebrada el 23 de julio del 2020.  Es 
importante aclarar que la Municipalidad de Belen ha acatado en todos sus extremos los 
lineamientos girados por el Ministerio de Salud, además de las directrices de la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), además de contar con 
la asesoría vía telefónica del Director del Área Rectora de Salud Belén-Flores del Ministerio de 
Salud para la interpretación y dudas que generan las directrices en todo sentido.  Precisamente 
para el asunto en cuestión se consultó vía telefónica y vía correo de si la Municipalidad debería 
estar cerrada o abierta en Alerta Naranja, efectivamente para las fechas en que se declaró Alerta 
Naranja la Municipalidad permaneció cerrada y no se atendió público, fin que buscaba dicha 
directriz, “Se resuelve ordenar el cierre temporal de todos los establecimientos con permiso 
sanitario de funcionamiento que brinden atención al público y aquellos que no brinden atención 
al público también, en los cantones, distritos y poblados de riesgo decretados en Alerta Naranja 
por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, el lunes 13, 
martes 14, miércoles 15, jueves 16 y viernes 17, durante las 24 horas del día, de manera total.” 
  
Por lo tanto ante esta directriz y lo supra citado queda claro que las municipalidades deben 
permanecer cerradas ya que NO están dentro de las excepciones de la segunda disposición y 
por tanto ninguna actividad, incluida la sesión municipal del concejo se puede realizar, de lo 
contrario se exponen al cierre del establecimiento por 30 días, al pago de multa que va cerca 
de los dos millones de colones y al traslado a la fiscalía por desobediencia a la autoridad.  Queda 
demostrado que se cumplió a cabalidad con dicha directriz sino la Municipalidad de Belen se 
exponía al cierre y a una multa millonaria tal y como lo dice el párrafo anterior, situación que no 
se dio por el cumplimiento debido.  Agradecemos el interés que siempre muestra la seccional 
de la ANEP-Belen en estos temas y recordarles que siempre seremos respetuosos de todas las 
directrices que emitan las autoridades de Gobierno, Salud y CNE en los temas referentes al 
COVID-19 e igualmente se acataran de acuerdo con la correcta interpretación y no dejar de lado 
lo más importante para este Municipio como lo es: sus colaboradores y su salud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Ing. Jose Zumbado Chaves Presidente de la 
Seccional ANEP-BELEN, y Mariluz Segura Hernández Secretaria en respuesta al trámite 
presentado. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-198-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UC-29-2020, suscrito por Manuel Alvarado, coordinador de la Unidad de 
Comunicación, por medio del cual informa de la publicación relacionada con la planta de 
incineración de basura.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°40-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 



  

 
UC-29-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No.40-
2020, referencia 4016-2020; remito la siguiente información.  
CUARTO: Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Comunicación realizar un 
pronunciamiento oficial de la Municipalidad, donde el Concejo Municipal de Belén y la 
comunidad “Dice NO a una planta de incineración de basura en los límites del Cantón de Belén”.  
La misma fue publicada en todas nuestras redes sociales y página web tal y como lo dicta el 
acuerdo el 5 de agosto en horas de la tarde. Además, se compartió a los contactos de prensa, 
locales y nacionales.  
El Concejo Municipal, la Alcaldía y el personal municipal con apoyo de la comunidad; se 
manifiesta en contra del proyecto en fase de prefactibilidad de La Federación de Municipalidades 
de San José (FEMETROM); para la incineración de residuos urbanos en el distrito de La Uruca, 
colindante con el cantón de Belén.  Este proyecto, por su cercanía puede afectar nuestro cantón. 
Así lo reza el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.40-2020, 
celebrada el veintiocho de julio del dos mil veinte y ratificada el cuatro de agosto del año dos mil 
veinte. 
 

 
 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-199-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UC-29-2020, suscrito por Manuel Alvarado, coordinador de la Unidad de 
Comunicación, por medio del cual informa de la publicación en la Gaceta sobre la 
implementación de las sesiones virtuales.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°38-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UC-29-2020 
La misma fue publicada en todas nuestras redes sociales tal y como lo dicta el acuerdo el 30 de 
julio a las 11 horas y 30 minutos. Al mismo tiempo se procedió con el trámite para su publicación 
en el Diario Oficial la Gaceta, el día viernes 31 de julio. 
 

PROYECTO DE MOCION PARA LA IMPLEMENTACION DE SESIONES VIRTUALES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, TANTO ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS, Y REUNIONES 

DE COMISION, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 BIS DEL CODIGO 
MUNICIPAL 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-200-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UPU-39-2020, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación 
Urbana, por medio del cual remite la propuesta de convenio entre el INCOFER y la Municipalidad 
de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
UPU-39-2020 
En atención al memorando AMB-579-M-2020 mediante el cual se solicita la remisión del 
expediente del “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense de 



  

Ferrocarriles y la Municipalidad de Belen para el acondicionamiento, mejoramiento, cuido y 
mantenimientos del derecho de vía en el cantón de Belén”, se le hace entrega del expediente 
solicitado, el cual consta de 61 folios, para continuar con el trámite correspondiente.  
 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE FERROCARRILES Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, PARA EL 

ACONDICIONAMIENTO, MEJORAMIENTO, CUIDO Y MANTENIMIENTO DEL DERECHO DE 
VÍA FERROVIARIO EN EL CANTÓN DE BELÉN 

 
Nosotros, ELIZABETH BRICEÑO JIMÉNEZ, mayor, casada, Licenciada en Administración de 
Negocios, vecina de Cartago, portadora de la cédula de identidad N° 1-0721-0134, en calidad 
de PRESIDENTE EJECUTIVO con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma 
del INSTITUTO COSTARRICENSE DE FERROCARRILES, con cédula de persona jurídica 
número 3-007-071557, en adelante denominado INCOFER, por una parte, y HORACIO 
ALVARADO BOGANTES, mayor de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula 
de identidad número 4-124-551, vecino de La Ribera de Belén, en condición de ALCALDE de la 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, según resolución dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones 
N° 1282-E11-2020 de las diez horas con diez minutos del veintiuno de febrero de dos mil veinte, 
relativa a la Declaratoria de Elección de Alcaldes de los Cantones de la Provincia de Heredia, 
para el período legal que se inicia el 01 de mayo del 2020 al 30 de abril del 2024, en adelante 
LA MUNICIPALIDAD; suscribimos el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE FERROCARRILES Y 
LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, PARA EL ACONDICIONAMIENTO, MEJORAMIENTO, 
CUIDO Y MANTENIMIENTO DEL DERECHO DE VÍA FERROVIARIO EN EL CANTÓN DE 
BELÉN, orientado a fortalecer las relaciones entre nuestras Representadas, al amparo de los 
artículos 169 y 170 de la Constitución Política y 4,7,62 del Código Municipal. 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: Que el día 6 de marzo del año 2008, se subscribe el “ CONVENIO MARCO DE 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 
FERROCARRILES Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN”,   el cual se encuentra vigente de 
acuerdo con su clausula cuarta: Vigencia del Convenio, misma que establece una duración 5 
años contados a partir de la firma y que dicho convenio  “se  prorrogara automáticamente por  
periodos iguales, si alguna de las partes no ha manifestado expresamente y por escrito, su 
deseo de dar por terminado el convenio, al menos con un mes de anticipación al  respectivo 
periodo.”   
 



  

SEGUNDO:   Que con motivo de dicho convenio marco se suscribió la “Carta de Entendimiento 
entre la Municipalidad de Belén y el Instituto Costarricense de Ferrocarriles parte la construcción 
del Paseo Peatonal en derecho de vía del Ferrocarril, así como restauración y uso de la Estación 
del Ferrocarril en el Cantón de Belén”, para la cual se estableció una vigencia de diez años a 
partir de la firma de misma el 2 de marzo del año 2010.        
 
TERCERO: Que, como parte de las obligaciones de LA MUNICIPALIDAD, se llevó a cabo la 
restauración total del edificio que alberga la Estación 5 del ferrocarril y se le ha brindado de 
forma oportuna los mantenimientos necesarios al inmueble para garantizar el estado de 
conservación adecuado del edificio durante los últimos 10 años. Asimismo, este edificio ha 
albergado durante dicho periodo el centro de exposición de la Asociación de Arte y Artesanía 
Belemita ASAABE, dejando a disposición del INCOFER el espacio destinado a Boletería como 
se había convenido en dicha carta.   
 
CUARTO: Que, como parte de la Carta de Entendimiento suscrita entre ambas instituciones, LA 
MUNICIPALIDAD mejoró las áreas externas de la Estación 5 como parte de un primer tramo del 
Paseo Peatonal y ha procurado el mantenimiento de derecho de vía del ferrocarril, asimismo ha 
llevado a cabo las acciones necesarias para brindar a los usuarios del tren las condiciones más 
favorables para la espera y el intercambio intermodal. 
 
QUINTO: Que el INCOFER promueve el proyecto de modernización del Tren Eléctrico del Gran 
Área Metropolitana para la instalación de un moderno y eficiente sistema de transporte público 
de pasajeros modalidad ferrocarril en los derechos de vía existentes que forman parte de la 
zona de jurisdicción de la actividad ferroviaria, respecto del cual las Municipalidades juegan un 
papel preponderante en apoyo y coordinación al proyecto. 

 
II.-CONSIDERANDO 

 
PRIMERO:  Que con motivo del vencimiento de la Carta de Entendimiento  previamente suscrita, 
es de interés de LA MUNICIPALIDAD seguir garantizando el buen estado de conservación del 
inmueble que alberga la estación 5 del Ferrocarril, propiedad del INCOFER, dado que forma 
parte de los bienes declarados Patrimonio Histórico Arquitectónico del Cantón de Belén, según 
Decreto Ejecutivo  33637-C de fecha 15 de diciembre de 2006, y en concordancia con lo 
establecido  en el artículo 9 de la Ley 7555, Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa 
Rica, que señala la obligación de las Municipalidades  en donde se encuentren bienes así 
declarados, su obligación de conservar el bien e incluso velar que el mismo no sea derribado. 
 
SEGUNDO: Que es de interés de LA MUNICIPALIDAD  garantizar las mejores condiciones de 
infraestructura para los usuarios del servicio de tren, tanto  para la espera del servicio y como 
para el intercambio intermodal de los mismos, esto con miras a fortalecer  e incentivar el uso de 
medios de transporte masivos y alternativos para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y en procura del  mejoramiento de la movilidad urbana sostenible en  el cantón de 
Belén, a través de espacios seguros, equitativos, accesibles, ambientalmente equilibrados y de 
aporte  paisajístico que sean elementos integradores entre las estaciones y paradas del 
ferrocarril dentro del cantón de Belén.  



  

 
TERCERO: NATURALEZA DEMANIAL DE LOS BIENES DEL FERROCARRIL.   Que el Instituto 
Costarricense de Ferrocarriles, INCOFER es propietario de los derechos de vía ubicados en la 
provincia (4) Heredia, cantón (7) Belén, distritos San Antonio, La Ribera y La Asunción, así como 
a lo largo y ancho del territorio nacional. Siendo que la distancia mínima legal establecida para 
los derechos de vía de la Sección del ferrocarril que atraviesa el Cantón de Belén es de 7,62 
metros (siete metros con sesenta y dos centímetros) a ambos lados del centro de la vía férrea 
en terreno plano, hacia el inicio de cualquier construcción según el decreto ejecutivo 22483 
MOPT del 01 de setiembre de 1993 sobre las Dimensiones de los Derechos Vía en los 
Ferrocarriles Nacionales (Art. 42 Ley Nº 7001, Orgánica del INCOFER), publicado en La Gaceta 
# 174 del 10 de setiembre de 1993.  Estos bienes forman parte del patrimonio a que hace 
referencia la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Ferrocarriles N°7001 del 19 de 
setiembre de 1985 y la Ley General de Ferrocarriles N°5058 del 30 de agosto de 1972. 
 
CUARTO: Que uno de los objetivos del INCOFER es fortalecer la economía del país mediante 
la administración de un moderno sistema de transporte ferroviario para el servicio de pasajeros 
y de carga en todo el territorio nacional.  Además, podrá  prestar  servicios conexos con el citado 
sistema y desarrollar otras inversiones y obras de  infraestructura  en  inmuebles  de  su  
propiedad, o  bien,  previo  convenio  entre  las partes, de otras instituciones públicas, las 
empresas de servicios municipales, las  cooperativas de electrificación rural y sus consorcios, 
reguladas en la Ley N. º 8345, Participación  de  las  Cooperativas  de  Electrificación  Rural  y  
de  las  Empresas de servicios públicos Municipales en el Desarrollo Nacional, de 26 de febrero 
de 2003, y  sus  reformas, necesarias  para  la  construcción,  la  operación  y  el  mantenimiento  
del  sistema  ferroviario.  De igual forma, podrá desarrollar en inmuebles de su propiedad otras 
inversiones u obras que le generen recursos para financiar sus proyectos de transporte 
ferroviario, siempre y cuando dichas actividades no afecten la prestación de los servicios de 
transporte a su cargo. 
 
QUINTO: Que ambas entidades gubernamentales comparten competencias en el cantón de 
Belén, así como intereses y objetivos en materia de prestación de servicios, desarrollo 
socioeconómico y mejoramiento de la movilidad urbana sostenible de la población, por lo que 
existe una necesidad imperante de concertación interinstitucional para el logro de objetivos 
comunes, mediante la cooperación y el trabajo conjunto. 
 

III.- POR TANTO 
 

Se acuerda suscribir el presente Convenio que se regirá en adelante por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN.  Establecer relaciones de 
cooperación interinstitucional  entre el  INCOFER y LA MUNICIPALIDAD que propicien el futuro 
desarrollo conjunto de proyectos de infraestructura, mantenimiento e intercambio de 
conocimientos, investigación, documentación y experiencias de distintas ramas, entre ambas 
instituciones, cada una, dentro del ámbito de sus propias competencias relacionadas con la 
prestación de los servicios, proyectos de investigación, objetivos, y demás actividades 



  

especializadas que prestan ambas entidades.  Además, el INCOFER y LA MUNICIPALIDAD, 
sumarán esfuerzos, con la finalidad de que los servicios ferroviarios de transporte de pasajeros 
puedan recorrer las vías del cantón de Belén rumbo a San José o Alajuela, para ello colaborarán 
con el acondicionamiento, mejoramiento, cuido, mantenimiento del derecho de vía ferroviario, 
así como con el desarrollo de obras de ornato, embellecimiento y mejoramiento de la movilidad 
urbana sostenible.  Ambas instituciones procurarán la pronta ejecución de aquellas labores que 
faciliten y permitan lograr ese objeto propuesto. 
 
SEGUNDA: USO PRECARIO. El INCOFER otorga a LA MUNICIPALIDAD permiso de uso 
temporal y en precario a título gratuito del inmueble de la Estación 5 del Ferrocarril,  así como 
de las instalaciones contiguas utilizadas como parada de autobuses, áreas conexas y futuras 
paradas  que se implementen dentro del cantón,  con el fin de brindar el mantenimiento oportuno 
de los mismos, realizar las obras de remodelación, restauración, mejoramiento y administración 
de los mismos, bajo los objetivos enunciados en el presente convenio, para tal fin  LA 
MUNICIPALIDAD podrá ejecutar a nombre del INCOFER cualquier acción en sede 
administrativa o judicial tendiente a prevenir o intimar administrados que ejecuten cualquier 
actividad contraría a derecho o contrapuesta al uso y naturaleza de disposición de los dichos 
bienes, asimismo en caso de ser necesario podrá realizar un proceso de desalojo de cualquier 
actividad comercial que se ejecute en los inmuebles, sea por una cuestión de legalidad, 
necesidad, conveniencia o bien, que atente contra el debido resguardo físico de los mismos, 
que en su defecto contravengan los intereses  de LA MUNICIPALIDAD y del INCOFER. 
 
TERCERA: Con el fin de dar correcto y oportuno mantenimiento tanto al edificio que alberga la 
Estación 5 del Ferrocarril, la parada de autobuses contigua, su contexto inmediato, futuras 
paradas del ferrocarril y el área ubicada en el derecho de vía dentro del cantón de Belén, 
contemplada como parte del proyecto Paseo Peatonal en el Cantón de Belén, LA 
MUNICIPALIDAD se compromete a invertir los recursos necesarios para  tal fin, así como al 
desarrollo de proyectos que potencien el objetivo del presente convenio, previa coordinación y 
aprobación del INCOFER, entendiendo que el aprovechamiento de los bienes demaniales del 
INCOFER será siempre en  uso precario y acatando los requerimientos técnicos y de seguridad 
férrea emitidos por el INCOFER. Además, se deberá integrar a la planificación de los proyectos 
de INCOFER para transporte de pasajeros en el GAM. 
 
CUARTA:  Con la finalidad de colaborar en el mejoramiento integral del derecho de vía y con la 
circulación de los automóviles que transitaran por las intersecciones viales por donde se 
extiende la vía férrea en el Cantón, LA MUNICIPALIDAD realizará la construcción y el 
mejoramiento de los pasos a nivel existentes en calles públicas, de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestaria. Para lo cual y conforme con el numeral 154 de la Ley General de 
la Administración Pública y a los artículos 2, 4, inciso f), 7, 13 inciso e) del Código Municipal, el 
INCOFER otorga la autorización para realizar dichas obras bajo la coordinación y 
especificaciones técnicas respectivas. Entendiéndose que la vía férrea será de uso exclusivo 
del INCOFER en virtud de sus atribuciones legales. 
 
QUINTA: PROHIBICIÓN DE ARRENDAMIENTO, SUBARRIENDO, CESIÓN O GRAVAMEN, 
PENALIDAD. LA MUNICIPALIDAD acepta que, al tratarse de bienes de dominio público, se 



  

prohíbe gravar o enajenar, dar en arrendamiento o subarriendo la Estación 5 del Ferrocarril, 
asimismo no podrá  LA MUNICIPALIDAD como permisionaria, ceder este inmueble, caso 
contrario será causal para rescindir el presente convenio, salvo aprobación expresa por parte 
del INCOFER, para que pueda LA MUNICIPALIDAD única y exclusivamente ceder el derecho 
de uso y aprovechamiento de la estación como sitio para actividades culturales de distinta 
naturaleza.  
 
SEXTA: PROHIBICIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y DE PARQUEO.  LA MUNICIPALIDAD queda 
entendida que, salvo las obras comprendidas en el presente Convenio, o el mantenimiento de 
éstas, no podrá levantar ni autorizar construcción alguna en el derecho de vía del ferrocarril, 
asimismo bajo ningún supuesto podrá utilizarse para estacionar vehículos en el área, realizar 
caminos o accesos, salvo las obras propias del mejoramiento del derecho de vía, 
embellecimiento y ornato previamente aprobadas por el INCOFER. Para estos efectos el 
INCOFER autoriza a LA MUNICIPALIDAD a evitar el ingreso y aparcamiento de cualquier tipo 
de vehículos automotores al derecho de vía.   
 
SETIMA: CONTRAPRESTACIONES DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y OBLIGACIONES 
DE LAS PARTES.  LA MUNICIPALIDAD se compromete a cuidar y resguardar diligentemente 
el derecho de vía, evitando y denunciando ante el INCOFER cualquier usurpación, invasión o 
acción que pueda perjudicar o dañar el patrimonio del INCOFER.   Asimismo, deberá LA 
MUNICIPALIDAD, de previo a la realización de obras o mejoras contempladas en el presente 
Convenio, informar al INCOFER de las en cumplimiento de los objetivos propuestos.  Las partes 
se comprometen a realizar las siguientes tareas o contraprestaciones: 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES A CARGO DEL INCOFER: 
 
a. Realizar las labores de mantenimiento requeridas para los tramos de vía férrea ubicados 

en el Cantón de Belén, así como también coordinar y planificar los proyectos de 
reconstrucción de vía en los pasos a nivel según la disponibilidad presupuestaria y de 
recursos.  

b. Potenciar y mantener de manera oportuna, continua y eficiente, el servicio ferroviario al 
cantón de Belén, sujeto a los recursos disponibles por la Institución.  

c. Ceder el uso y administración de las instalaciones de la Estación 5 del Ferrocarril a LA 
MUNICIPALIDAD para que lo utilice como un centro de desarrollo de la Cultura Belemita 
en cualquiera de sus expresiones artísticas o gastronómicas y realice las obras de 
mantenimiento y conservación que sean necesarias.  

d. Ceder a LA MUNICIPALIDAD el uso y administración del área destinada a parada de 
autobuses contiguo a la Estación 5, para que esta realice las acciones de mantenimiento y 
remodelación necesarias para la espera, el abordaje del tren y el intercambio de pasajeros 
en dicho sector. 

e. Realizar de manera diligente las acciones necesarias para autorizar a LA MUNICIPALIDAD 
para que esta brinde el mantenimiento necesario a la Estación 5 del Ferrocarril ante el 
Centro de Patrimonio del Ministerio de Cultura y Juventud en su calidad de propietario del 
inmueble. 

 



  

NOVENA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD:  
 
a. Construir dentro del derecho de vía del ferrocarril y en la jurisdicción del cantón de Belén, 

placas de concreto a ambos lados de la línea, de acuerdo con las especificaciones que al 
respecto dicte el INCOFER, en los lugares que este señale. 

b. Construir obras necesarias para el manejo y mantenimiento del sistema de aguas pluviales 
municipal, ubicado en el derecho de vía que afecta a los predios colindantes, previa 
coordinación y aval del INCOFER. 

c. En el marco del proyecto del tren eléctrico del Gran Área Metropolitana y previa 
confirmación de disposición presupuestaria, y con las aprobaciones correspondientes, la 
Municipalidad construirá  las obras necesarias  para la habilitación  dentro de la jurisdicción 
del cantón de Belén, de  proyectos de embellecimiento y  para la promoción de la movilidad 
urbana sostenible y la intermodalidad, que articulen  hitos importantes del cantón de Belén, 
a través de espacios aptos para la movilidad activa de los usuarios del servicio ferroviario 
y de los habitantes del cantón. Esto a través de las inflexiones del derecho de vía que el 
INCOFER determine oportunas y desde el sector conocido como el Sagrado Corazón de 
Jesús, pasando por la Estación 5, parada de buses y hasta el Polideportivo y de ahí hasta 
el límite oeste del cantón, en el sector de la Amistad, integrando así la parada de tren 
prevista en el sector del Futuro y las obras de boulevard y embellecimiento que en su 
jurisdicción realiza la Municipalidad de Alajuela.  

 
Dichas obras podrán consistir en tratamiento de superficies de suelo  con baldosas 
prefabricadas, adoquinados, zacate block, superficies de concreto, instalación de sistemas de 
estabilización de grava celular, entre otras, así como la construcción de obras ornato de diversos 
tipos como lo son la  instalación de  obras escultóricas, maceteros, zonas ajardinadas, sistemas 
de riego, astas de banderas, mobiliario urbano diverso, señalizaciones o rotulaciones, 
alumbrado, entre otras, previa coordinación y aval del proyecto, el cual se deberá presentar al 
INCOFER para su análisis. Este proyecto deberá respetar todos los lineamientos técnicos y de 
seguridad férrea que emita el INCOFER.  

 
d. Realizar labores de limpiezas dentro del derecho de vía en coordinación con el INCOFER, 

cuando estas sean solicitadas y coordinadas previamente, siempre y cuando existan 
recursos disponibles.  

e. Comunicar al INCOFER de manera previa cualquier intervención dentro del derecho de vía 
Férrea o inmueble del INCOFER, así como velar por la seguridad de sus colabores una 
vez obtenida la autorización para realizar trabajos.  

f. Asumir los servicios de limpieza, electricidad, agua, seguridad, mantenimiento periódico de 
la edificación y cualquier otro requerido en la Estación 5, área de parada intermodal y 
locales.  

g. Contar con una póliza contra incendios, terremoto y otros eventos naturales, que cubran 
las edificaciones de la Estación 5, la parada intermodal y locales. 

h. Velar porque se cumpla toda la normativa vinculante 
 
DÉCIMA: DERECHOS DEL INCOFER: 



  

a. Realizar las inspecciones de sus bienes cada vez que así lo requiera, a fin de que se 
compruebe el buen estado de estos y que el destino que se les ha dado es consecuente 
con los objetivos del presente Convenio. 

b. Utilizar el espacio destinado a boletería y servicios sanitarios dentro del inmueble de la 
Estación 5 del Ferrocarril para realizar las labores propias de la prestación del servicio.  

c. Solicitar a LA MUNICIPALIDAD su apoyo técnico y logístico para la realización de obras 
de mejoramiento del derecho de vía dentro del Cantón. 

d. Solicitar a LA MUNICIPALIDAD el préstamo de maquinaria y equipo para la realización de 
obras de mejora del derecho de vía del ferrocarril, de acuerdo con la disponibilidad y los 
recursos municipales. 

 
DÉCIMO PRIMERA: DERECHOS DE LA MUNICIPALIDAD:  
a. Hacer uso, aprovechamiento y mantenimiento de la Estación 5 del Ferrocarril, propiedad 

del INCOFER como un centro de intercambio cultural y culinario, administrado por la 
Municipalidad que albergue actividades artísticas y gastronómicas en cualquiera de sus 
expresiones, a fin de dotar a la comunidad belemita de un espacio apto para dichos 
eventos, con excepción del área de boletería, cuyo uso estará a cargo del INCOFER. El 
aprovechamiento de la Estación se hará hasta el inicio de operaciones por parte del 
Concesionario del Tren Rápido de Pasajeros.  

b. Hacer uso, aprovechamiento y mantenimiento de las instalaciones existentes que albergan 
diferentes paradas de autobuses contiguo a la Estación 5 del Ferrocarril, propiedad del 
INCOFER, pudiendo la municipalidad arrendar los espacios comerciales ubicados en dicho 
sitio o facultándosele a la misma, realizar el desalojo o el cambio de uso de los locales.  

c. Mantener de manera temporal la rotulación “Yo amo Belén”, ubicada al este de la Estación 
5, contiguo a la plazoleta ajardinada existente, como parte de las obras de ornato 
desarrolladas previamente, ésta y cualquier otra obra de ornato desarrollada por la 
Municipalidad, queda sujeta a remoción o reubicación de acuerdo con los nuevos 
requerimientos técnicos del servicio ferroviario o indicación expresa por parte del 
INCOFER. 

 
DÉCIMO SEGUNDA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO. El presente Convenio tendrá 
una duración de diez años. Dicho plazo quedará prorrogado por períodos iguales y consecutivos 
a menos que exista comunicación por alguna de las partes de su deseo de no continuar con la 
ejecución de este, lo cual deberá manifestarlo por escrito con al menos 3 meses de antelación 
a la contraparte. 
 
DÉCIMO TERCERA: RESPONSABLES: Para la ejecución de este Convenio, LA 
MUNICIPALIDAD designa como responsable a la Arquitecta Ligia Franco García de la Unidad 
de Planificación Urbana, cuyo objetivo será gestionar cualquier acción de los acuerdos aquí 
contenidos, contará con la asistencia técnica profesional obligatoria de la unidades de Bienes y 
Servicios, Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Emprendimiento y Promoción Laboral, Servicio 
Públicos y Comunicación, así mismo el INCOFER designa como responsable al señor Marco 
Coto Segura en calidad de Gerente de Operaciones o quien ocupe el puesto o en su defecto a 
quien este delegue como encargado. 
 



  

DÉCIMO CUARTA:  INTERPRETACION: Todo litigio, controversia o reclamo resultante de este 
Convenio, su incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá de acuerdo con las 
disposiciones de la legislación costarricense, según corresponda. 
 
DÉCIMO QUINTA: LEGITIMACION:  Por acuerdo en firme el Concejo Municipal de Belén se 
autorizó al Señor Horacio Alvarado Bogantes a la firma del presente convenio. Por su parte, el 
Consejo Directivo del INCOFER autorizó a la Licenciada. Elizabeth Briceño Jiménez la firma del 
presente convenio. De modo tal que los representantes de ambas instituciones se encuentran 
facultados para suscribir el presente convenio. 
 
DÉCIMO SEXTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones, avisos o comunicaciones que se 
deban enviar las partes de este convenio, deberán ser hechas por escrito, con acuse de recibo, 
en las siguientes direcciones:  
 
LA MUNICIPALIDAD en sus oficinas centrales en San Antonio de Belén, costado este del 
Templo Católico, Despacho de la Alcaldía Municipal y supletoriamente el fax 2293-3667, El 
INCOFER en San José, oficinas centrales ubicadas en avenida 20, estación del ferrocarril al 
pacífico, Departamento. Legal, o supletoriamente al fax al 2256-15-17. 
 
Cualquier cambio de domicilio de las partes, deberá ser notificado en los términos de esta 
cláusula con treinta días de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos.  
 
Estando de acuerdo con lo estipulado, firmamos en tres tantos de igual valor, en la ciudad de 

Heredia, Belén, al ser las ______ horas del ________ de _________ del 2020.  

 
ELIZABETH BRICEÑO JIMÉNEZ.                 HORACIO ALVARADO BOGANTES 

PRESIDENTE EJECUTIVO INCOFER.                           ALCALDE DE BELÉN. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el punto 6 dice que no permite 
accesos y la gente no podría salir, entonces ese Convenio se debe revisar, porque quedara 
mucha gente enclavada con sus propiedades de las que ya hay. 
 
El Regidor Propietario Ulises Araya, informa que es importante esa Clausula 6 porque muchas 
familias desde San Antonio hasta el Polideportivo podrían quedar como islas, eso se debe 
revisar, además si la posible construcción del tren eléctrico influirá en algo o no, porque de eso 
se habla en la Clausula 9, eso es importante analizar.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-201-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio CTA-008-2020, suscrito por la Comisión Técnica Administrativa, por medio 
del cual se presenta el informe sobre el estado actual de cumplimiento de los compromisos de 



  

intenciones vigentes.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°29-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
CTA-008-2020 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°29-2020, artículo 32  
de fecha 2 de junio y ratificada el 9 de junio de 2020 y mediante el cual solicitan un Informe 
sobre el estado de cumplimiento de los diferentes compromisos de intenciones vigentes, que se 
han firmado entre diversos desarrolladores y la Municipalidad de Belén, se remite el Informe de 
CTA-008-2020 con el análisis respectivo.  En el presente caso, por la naturaleza del Informe de 
interés y tomando en cuenta otros compromisos ya adquiridos, se ha considerado la no 
participación de la Dirección Jurídica para la firma del presente Informe, no obstante, este Centro 
de Trabajo participo en la primera reunión presencial y la información final ha sido remitida para 
su conocimiento. 
 

Sesión de Trabajo virtual 
 

 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
COORDINADORES 

 
FIRMA DIGITAL 

 
Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  

 
Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Mora 

 
 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernandez Ramirez  

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora  
Unidad de Alcantarillado Sanitario Ing. Mayela Cespedes Mora  

Unidad de Ambiente Mba. Dulcehe Jimenez Espinoza o 
Lic. Esteban Avila Fuentes 

 
 
 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al nivel de cumplimiento 
de los compromisos de Intenciones vigentes que ha firmado la Municipalidad de Belén con 
diversos desarrolladores a la fecha y que se mantienen algunos aspectos pendientes de 
cumplimiento.  Se hace énfasis que los Compromisos de Intenciones ya cumplidos no forman 
parte del presente Informe y los mismos se consideran casos cerrados (Desarrollos Técnicos, 
Beyaliza S.A.,3-101-504813 S.A, Desarrolladora La Lagunilla S.A.) 
 
I.-ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA N°2932-2020: 
 



  

 
 
II.- ANALISIS GENERAL DE LA COMISIÓN TECNICA ADMINISTRATIVA. 
 
La Comisión Técnica Administrativa, apoya el presente Informe Técnico con la información 
remitida por la Unidad de Acueductos y la Unidad de Obras.  Lo anterior ya que con anterioridad, 
por medio del Informe CTA-005-2020 de fecha 09 de marzo de 2020, los miembros del Comité 
Técnico Administrativo dada la conformación de este, se ha considerado que los aspectos ya 
dictaminados por una determinada Unidad de Trabajo deben respetarse y que es claro que para 
todo efecto de que se desee, el criterio de la Comisión Técnica Administrativa, debe mantener 
su esencia original, una instancia asesora y dictaminadora de la Alcaldía Municipal pero sin 
entrar a pretender resolver acciones o actividades de competencia de una Unidad Técnica 
determinada. En este caso se trata de un proceso de seguimiento y control a la ejecución de los 
Compromisos de Intenciones y la vigencia de las garantías de cumplimiento a cargo de las 
Unidades Técnicas y las Direcciones de Área respectivas. 
 
III- MATRIZ DE PENDIENTES O EN PROCESO DEL CUMPLIMIENTOS EN LOS 
COMPROMISOS DE INTENCIONES VIGENTES: 
 
Por parte de la Comisión Técnica administrativa se procede a analizar el nivel de cumplimiento 
de los Compromisos de Intenciones vigentes formalizados entre la Municipalidad de Belén y los 
diferentes Desarrolladores.  En el presente análisis, la información recabada corresponde en su 
generalidad a casos de la Unidad de Acueductos y la Unidad de Obras ya que los compromisos 
de intenciones en cuanto a garantías de cumplimiento han cubierto cargas urbanísticas relativas 
al Sistema del Acueducto y a mejoras en Vialidad. 
 

 
Desarrollador 

 
Compromisos de 

Intensiones 

 
Estado 

 
Observaciones 

MONTARAS Mejoras y   Pendiente El Compromiso de Intenciones se firmó el 16 de 



  

 
Desarrollador 

 
Compromisos de 

Intensiones 

 
Estado 

 
Observaciones 

DEL NORTE 
 
 
 

ampliación de la 
estación de 
bombeo Los 
Sanchez.  

  (8.89 %) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

setiembre de 2011. A la fecha el 8.89 % de este, 
equivalente a $ 22.000 según reporte de la Unidad 
de Acueductos no se puede cumplir por 
imposibilidad legal para terminar las Obras 
pendientes relativas a mano de obra y sustitución 
de elementos y accesorios del sistema del 
acueducto municipal.  
 
Según oficio DJ-031-2020 se está en proceso una 
demanda contenciosa administrativa de la 
Sociedad Publicidad en Ruta S.A., propietaria de 
la finca donde se localiza la naciente los Sanchez, 
contra la Municipalidad de Belen. (Ver anexo 1). 

BELEN 
BUSINESS 
CENTER CR 
S.A. 
 
 

 
 
 

Mejoras en el 
sistema de 
Acueducto y 
mejoras en 
Vialidad. 
 

 En 
Proceso 

El Compromiso de Intenciones se firmó el 14 de 
octubre de 2016. Las mejoras en la intersección de 
la calle don chico y ruta nacional 111, del punto 2 
del Compromiso de Intensiones, está pendiente.  
 
El interesado mantiene la garantía de 
cumplimiento del banco BCT, N° 180002919-C por 
un monto de $160.068.51, 
recientemente renovada con fecha de vencimiento 
al 20 de mayo de 2021. (Ver anexo 2). 

URBANIZADOR
A MONTE 
BELLO S.A. 
 

Traspaso de 
terreno, pozo AB-
1276, interconexión 
al Sistema del 
acueducto y obras 
viales a media calle. 
 

En Proceso El Compromiso de Intensiones se firmó el 2 de 
enero de 2017. A la fecha el interesado ha 
cumplido con su compromiso, no obstante, está 
pendiente la Concesión por parte de la 
Municipalidad para la explotación del Pozo AB-
1726 para uso Público con un caudal de 22 
litros/segundo, proceso en trámite en el MINAE. 

CAFETAL DOS 
DE BELEN S.R. 
L 

 
 

Mejoras a la red vial 
y mejoras al 
sistema del 
Acueducto.  
 
 
 
 

 En proceso 
 
 
 
 
 
 
 

Compromiso de Intenciones, se firmó el 07 de 
setiembre de 2017. A la fecha está pendiente 
obras en vialidad, específicamente en el sector 
norte del proyecto, sector frente al cafetal 1 en 
intersección con calle arbolito, reubicación de 
postes y accesos, entre otros.  
 
El interesado mantiene en custodia la garantía de 
cumplimiento 180006233-C con fecha de 
vencimiento 1 de febrero del 2021 y por un monto 
de $177.823.00.  
(Ver anexo 3. 



  

 
Desarrollador 

 
Compromisos de 

Intensiones 

 
Estado 

 
Observaciones 

CONDOMINIOS 
BELEN LUXURY 

S. A 

Obras de 
Alcantarillado 
pluvial y sistema de 
retención de 
pluviales integrado 
con un Parque 
ambiental-
ecológico en Calle 
Labores. 
 

En proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Compromiso de Intenciones, firmado el 22 de 
diciembre de 2017. Según reporte de la Unidad de 
Tesorería a la fecha se mantiene en custodia la 
garantía de Cumplimiento N°180004948-C por el 
monto de ¢61.137.000.00, con fecha de 
vencimiento 9 de abril de 2019 y donde su 
renovación según los interesados está sujeta a 
una adenda del Compromiso de Intenciones que 
está en proceso. Siendo así los interesados no 
pueden tramitar desarrollo futuro de la finca hasta 
tanto se formalice la adenda y se renueve la 
garantía de cumplimiento o se construyan las 
Obras comprometidas. 

ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE 
EDUCADORES  
Y 
EDUCADORAS 
 

Mejoras a la red vial 
y mejoras al 
sistema del 
Acueducto 
 

En Proceso El Compromiso de Intenciones se firmó el 3 de 
agosto de 2018.  A la fecha está pendiente 
únicamente mejoras en la vialidad de acuerdo a 
Plan de reordenamiento vial del sector que debe 
ser coordinado por la Municipalidad. 
 
El interesado, mantiene en custodia la garantía de 
cumplimiento con fecha de vencimiento a la fecha 
24 de junio de 2021 por un monto de $9.015.50. 
 (Ver anexo 4). 

INMOBILIARIA 
ALDEBARAN 
S.A. 

Mejoras a la red vial 
“Obras en la 
“Mega rotonda” 
y mejoras en el 
Acueducto. 

En Proceso El Compromiso de Intenciones fue firmado el 17 de 
junio de 2019. A la fecha está pendiente el 
traspaso de ampliaciones viales a favor de la 
Municipalidad de Belen, acción que el interesado 
tiene en proceso y que debe cumplir en la etapa 
constructiva y antes de la recepción final de Obras 
del Condominio según lo dispuesto por la Unidad 
de Desarrollo Urbano para el Permiso de 
Construcción del Proyecto de interés. 

BELEN 
CENTER 
GROUP S. A 

Mejoras a la red vial 
“Obras en la 
“Mega rotonda” 

 

En Proceso Compromiso firmado el 13 de mayo de 2020. A la 
fecha está pendiente Obras relativas a la Mega-
rotonda, frente al Proyecto y en general en la calle 
el avión. 
El interesado, mantiene en custodia la garantía de 
cumplimiento con fecha de vencimiento a la fecha 
10 de enero de 2022 por un monto de $ 304.083.95 
 (Ver anexo 5). 
 

 
IV- RECOMENDACIONES: 



  

 
1. Se continúe con la supervisión de los Compromisos de Intenciones por parte de las 

Unidades técnicas (Unidad de Obras y Unidad de Acueductos) y el seguimiento y control 
de las Direcciones de Área en el cumplimiento de las acciones pendientes y en proceso, 
así como, sobre las vigencias de las garantías de cumplimiento en cada caso.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-202-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UO-064-2020, suscrito por Oscar Hernandez, coordinador de la Unidad de 
Obras, por medio del cual informa que a solicitud del Programa Red Vial Cantonal MOPT-BID, 
para continuar con el proceso de obtención de los recursos para el financiamiento del segundo 
tracto de dicho programa, se requiere que el Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo:  
“PRIMERO: Se acuerda que el proyecto denominado “Mejoramiento del sistema de drenaje y 
superficie de ruedo en el camino 4-07-039 de Bodega Abonos Agro-Calle Escobal a Rio Burío 
sea financiado con los recursos del Programa Red Vial Cantonal-II MOPT-BID, que le fueron 
asignados al cantón”.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UO-064-2020 
Por este medio y en atención al oficio descrito en el asunto que se adjunta al presente oficio, así 
como en atención a solicitud realizada vía correo (el día de ayer) por parte de representantes 
de la agencia contratada por parte del MOPT/GTZ para brindar asesoría a las municipalidades 
dentro del programa de préstamo conocido como BID cantonal, se tiene que parte de los 
requisitos establecidos como parte del documento de prefactibilidad, responde a un acuerdo por 
parte del Concejo Municipal ratificando que el proyecto planteado denominado: Mejoramiento 
del sistema de drenaje y superficie de ruedo en el camino 4-07-039 de Bodega Abonos Agro – 
Calle Escobal a Río Burío sea financiado precisamente con dichos recursos.  Para lo anterior, 
se remite acuerdo de referencia 3313/2019 tomado en Sesión Ordinaria N°33-2019 celebrada 
el cuatro de junio del dos mil diecinueve en su CAPÍTULO V, ARTÍCULO 13.  
 
Se adjunta también el convenio firmado con anterioridad vigente y el documento de propuesta 
de prefactibilidad en cuestión. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le llama la atención que nos deja 
2 meses para presentar el proyecto, no sabe si ya el proyecto fue presentado o no. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Obras.  SEGUNDO:  Que el proyecto denominado 
“Mejoramiento del sistema de drenaje y superficie de ruedo en el camino 4-07-039 de Bodega 
Abonos Agro-Calle Escobal a Rio Burío sea financiado con los recursos del Programa Red Vial 
Cantonal-II MOPT-BID, que le fueron asignados al Cantón”.   
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 



  

 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Memorando 057-2020 de Gonzalo Zumbado Zumbado Coordinador 
Unidad Tributaria. Asunto: Respuesta Acuerdo Municipal Ref. 3908/2020. En atención al 
Acuerdo Ref. 3908/2020, donde solicita análisis y recomendación sobre el proyecto de Ley 
Número 21952, y considerando: 
 

1.  Que el impuesto de patentes durante los últimos dos años venía experimentando un 
ascenso en los ingresos, a saber: 

  
AÑO MONTO RECAUDADO 
2018 43.000.000.00 
2019 113.000.000.00 

  
2. Durante el año 2019, el rubro de espectáculos públicos se destinó a: 

  
 Emergencias. 
 Gastos Administrativos. 
 Cementerio. 
 Area Social. 
 Informática. 
3. El impuesto de espectáculos públicos durante el año 2019, represento un 0.013 % del 

total de los ingresos tributarios. 
  

4. Que el proyecto de Ley 21952, en su artículo 4 del citado protecto, establece: 
  
“ARTÍCULO 4-     Reducción temporal de otros tributos 
Durante la vigencia de esta ley, los demás impuestos, tasas, cánones o contribuciones que 
recaigan sobre la organización de espectáculos públicos y actividades culturales y artísticas 
serán disminuidos a la mitad del monto vigente al momento de su aprobación.  Transcurrido el 
plazo indicado, esta disminución quedará automáticamente revertida, recobrando vigencia los 
montos originales”. 
  
CONCLUSIÓN:  Dadas las condiciones económicas del País y considerando que las actividades 
relacionadas con el SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 
representan una parte importante dentro de la reactivación económica que se espera en los 
próximos 24 meses, esta Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, apoyar el proyecto 
de Ley, como una medida de reactivar ese extracto económico y social dentro de la economía 
costarricense. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le llama la atención que el 
Impuesto de Espectáculos Públicos el 0% no se aplica nada en cultura. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad Tributaria.  
SEGUNDO:  Avalar el expediente N.° 21952:  LEY PARA APOYAR Y PROMOVER LA 



  

REACTIVACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y ESPECTACULOS PÚBLICOS 
ANTE EL COVID-19.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.   
  
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si puede facilitar el 
Reglamento de Teletrabajo de la Municipalidad que está vigente. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado insiste que existe un chat y ahí pueden hacer las 
consultas y ya tendría el Reglamento. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 19.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-50-2020. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2915-2019 donde remiten Oficio AMB-
MC-088-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando UO-030-2019, 
suscrito por Oscar Hernandez, coordinador de la Unidad de Obras, por medio del cual remite el 
informe solicitado sobre la excavación en roca en el proyecto de sustitución del puente sobre la 
ruta 122.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°15-2019, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 

 

UO-030-2019 
En función al acuerdo ref. 1522-2019 remitido mediante memorando indicado en el asunto, se 
remite la información requerida según lo establecido en Sesión Ordinaria N°15-2019 celebrada 
el 12 de marzo del dos mil diecinueve, capítulo VII, artículo 22, referente a la solicitud de informe 
por parte de la empresa constructora Piedra y Ureña con relación a la excavación en roca en el 
proyecto de sustitución de puente en barrio San Isidro, ruta nacional 122.  Es importante señalar, 
que dicho informe de hecho es requerido por nuestra parte para efectos propiamente de 
cancelación del pago por labores realizadas, por lo que el mismo se encuentra elaborado desde 
el pasado 15 de marzo, incluso antes de la presentación de la moción, ya que esa es la forma 
adecuada de trabajar y acostumbrada por parte de este Proceso de Obras Públicas y 
debidamente incorporado en el expediente del proyecto.  
 
No obstante, lo anterior debido a la multiplicidad de tareas, labores y proyectos en curso, así 
como pendientes, no se había remitido la información hasta la fecha.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en el Oficio recomiendan cambiar 
la medida de los bastiones, pero eso debe ser visto por el MOPT. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que eso fue autorizado por Maria “puentes” del 
MOPT. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Dar por recibido ya que el puente fue recibido a satisfacción y se dio por finalizado 
todo el proceso con la empresa constructora. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Dar por recibido ya que el puente fue recibido a satisfacción y se dio por finalizado 
todo el proceso con la empresa constructora. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-51-2020. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3725-2020.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el Oficio SCO-048-2020. 
 
Se conocen acuerdos del Concejo Municipal Referencia 2602-2020 y 2724-2020. 
 
 El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°25-2020, 
celebrada el doce de Mayo del año dos mil veinte.  
  
Se conoce Recurso de Revisión que presentan los Regidores María Antonia Castro, Marjorie 
Torres, Luis Rodriguez, Ulises Araya.  En concordancia con el artículo 153 del Código Municipal, 
los regidores Maria Antonia Castro, Ulises Araya, Luis Rodriguez y Marjorie Torres, presentan 
Recurso de Revisión al artículo 25, del capítulo de Mociones del acta de Sesión Ordinaria No. 
25 de fecha 12 de mayo del 2020, que dice:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Lorena Gonzalez Y DOS EN CONTRA DE 
LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis Rodriguez: Remitir a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para discutir, analizar la Moción y recomienden cuáles serán las acciones 
por seguir.  
  
Considerando:  
-Que el señor presidente Eddie Mendez se recusó personalmente, debido al artículo 31 del 
Código y 9 del Reglamento de Sesiones, anteriormente en las votaciones de los temas 
relacionados con el Humedal, dando paso a que votara su regidor suplente, don Edgar Alvarez.  
-Sin embargo en este articulo 25, firma la moción presentada:  
Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Lorena Gonzalez, Pablo 
Delgado, Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Edgar Alvarez.  
Y luego vota, sin recusarse.  
  



  

Por lo que solicitamos al Honorable Concejo Municipal, anular el acuerdo del artículo 25 y 
proceder como corresponde.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de 
Revisión.  SEGUNDO:  Anular el acuerdo del Artículo 25 y proceder como 
corresponde.  TERCERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°25-2020, celebrada el doce 
de mayo del año dos mil veinte.  
 
Acuerdo Referencia 2724-2020 
 
Se conoce Moción que presentan los Regidores Lorena Gonzalez, Pablo 
Delgado, Minor Gonzalez, Edgar Alvarez.  
  
Considerando que:  Que el Humedal es una hondonada pantanosa y arcillosa dentro de un 
terreno plano en La Ribera y en una zona de topografía más baja que el entorno, donde nace 
agua subterránea que probablemente se penetra desde las montañas de Barba de Heredia y 
cuyo origen es común con otras nacientes cercanas a la zona, como Ojo de Agua, El Pasito, La 
Cervecería y Pedregal.  Cubre un terreno aproximado de 17 000 m2 y se caracteriza por 
constituir un ecosistema de importancia suma para la conservación de especies vegetales y 
animales con hábitats muy frágiles y que fue dragado por una urbanizadora para lotear la finca 
donde se encontraba.  Dado los deterioros del que ha sido objeto el humedal, han propuesto 
proteger el lago natural que existe en el fondo del humedal, lo cual pareciera que desdibujaría 
lo que fue el total del humedal y sus importantes beneficios.   
  
Que el Humedal está ubicado en la finca inscrita según Folio Real 4024727-
001/002/003/004/005/ 006/007, en un terreno que medía 50 465,89 m2 según el plano de 
catastro Nº H937106-91, que había sido cafetal y pastizal.  Dicha finca fue segregada en el año 
2000 y el humedal quedó en parte de la finca original, en otra propiedad de 25 165, 60 m2, con 
el Plano de Castrato H-647449-2000, matrícula de Folio Real 176 107 000.  Colinda al norte con 
Rio Segundo y Akrón S.A., al sur con Bernardo Rodríguez Salas, al este con el resto reservado 
de la finca original y al oeste con calle pública y otros.  Fue urbanizada en 25 lotes vendidos a 
particulares en la Urbanización Prados de Belén, desarrollada por la 
Empresa Quintaelena S.A.  En el plano consta la declaratoria de Zona de Protección del 
Humedal PHN/106/2000 del MINAE.   
  
Que está protegido de acuerdo con la Constitución Política (Art. 50) diversas leyes de Costa 
Rica y convenios internacionales, los humedales son fuente de vida silvestre, de gran beneficio 
para los seres humanos y para la preservación y renovación del recurso hídrico, indispensable 
para la vida.  Al ser muy frágiles, deben ser protegidos, corregir los daños ocasionados por la 
huella del hombre y evitar deterioros mayores que detengan o terminen con el desarrollo 
sostenible del humedal.   
  
Que en la Convención de RAMSAR para dar importancia internacional a los humedales y su 
protección, existe en nuestro país según la Ley No. 7224 el 9 de abril de 1991 y publicada en el 
Diario oficial la Gaceta del 8 de mayo del mismo año, el humedal es definido como:  “Extensiones 



  

de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las extensiones de 
agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros”.  
  
Que, de acuerdo con la ley, al humedal de La Ribera de Belén le correspondería un área de 
protección de cincuenta metros medida horizontal, al tenor del artículo 33 inciso c) de la Ley 
Forestal Nº 7575.  Un ingeniero que hizo un estudio del humedal en el año 2000 y midió su área, 
era de 17 000 m2.  Más adelante el perímetro del humedal fue demarcado conjuntamente por 
la Dirección General del Área de Conservación de la Cordillera Volcánica Central (ACCVC) y la 
Municipalidad de Belén.  Luego el MINAET emite una nueva certificación que la extensión del 
humedal es de 7 630 m2 y su zona de protección técnicamente recomendada es de 15 
metros.  Es importante hacer una revisión de estos acuerdos para determinar las razones por 
las cuales, en apariencia, se fue reduciendo el área del humedal.   
  
Que los vecinos presentaron denuncias penales ante la Fiscalía, por los eventuales daños 
causados y porque hubo ausencia de estudios ambientales y otros permisos para proceder con 
el dragado del humedal y por el irrespeto ecológico de las áreas de protección.  Dichas 
denuncias se encuentran en trámite.  
  
Por lo mencionado anteriormente, proponemos:   
  
1. Presentar el proyecto denominado “Declarar Área Protegida el Humedal de La Ribera 
de Belén”  
2. Realizar un estudio para determinar las dimensiones del área de protección del 
Humedal de La Ribera de Belén, de acuerdo con los pronunciamientos hechos por las 
autoridades correspondientes y proporcionar las razones por las que se considera un humedal 
y no un lago, tomando en cuenta las siguientes acciones:  
3. Determinar la viabilidad legal, para poder así darle la mejor protección al humedal de 
La Ribera  
4. Solicitarle a la Municipalidad dicho estudio en un plazo máximo de 6 de meses.   

  
SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:  Remitir la Moción a la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para discutir, analizar y recomienden cuáles serán las acciones por 
seguir.  
  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, Luis 
Rodriguez, Lorena Gonzalez, Edgar Alvarez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Remitir la Moción a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para discutir, analizar y recomienden cuáles serán 
las acciones por seguir.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Solicitar a la Administración Municipal gestionar para que se realice un estudio 
para determinar las dimensiones del área del Humedal de La Ribera de Belén, de acuerdo con 



  

los pronunciamientos hechos por las autoridades competentes para efectos de que se 
establezcan por parte de los especialistas las condiciones reales del mismo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, recuerda que en la Comisión se habló que el acuerdo pudiera 
tener una redacción distinta, que los estudios fueran para la regeneración del humedal, no 
meternos nuevamente con las dimensiones del humedal, porque en este momento hay un Juicio 
en Casación, sería poco procedente, porque ya se están defendiendo las dimensiones 
establecidas para el humedal de La Ribera. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, menciona que debemos tener el insumo, para que 
esto se regenere porque esto es de la naturaleza y en este pueblo debemos cuidarla, es una 
responsabilidad de todos, acatando lo que un profesional dictamine para proteger el humedal 
que es intocable para esta comunidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece la buena voluntad del acuerdo, todos estamos 
pensando en recuperar el humedal saldrá algo positivo, pero hizo la observación que la 
Municipalidad no tiene potestad de delimitar humedales ni establecer humedales, para eso hay 
autoridades competentes que es el MINAE, se pueden contratar especialistas pero se debe 
coordinar con MINAE, ese día el Director Jurídico dijo que le preocupa delimitar cuando en el 
Juicio de Casación puede ser que el Tribunal entre a ver ese tema. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, indica que cuando existe un proceso de casación se podría revertir 
la decisión en cualquier momento, la Casación no durara menos de año y medio, ahora con la 
pandemia se puede atrasar 6 meses más, recomienda no discutir hoy en el Concejo, podría ser 
remitido nuevamente a la Comisión, para valorar con la Dirección Jurídica es quien tiene control 
de los procesos judiciales.  La Casación la presento el Estado y podría suceder que sea 
rechazada por falta de legitimación del Estado, que podría tardar de 4 a 5 meses, propone 
analizarse en Comisión antes de tomarse una decisión, viendo las implicaciones legales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia, avisa que en el expediente consta la delimitación del 
humedal, con la bendición de MINAE; el procedimiento se hizo como tenía que hacerse, por eso 
está en Casación, porque después de estar el humedal delimitado con su área de protección y 
se oficializo a través del Instituto Geográfico Nacional, quien valida las oficializaciones de los 
mapas y la delimitación se hizo con SENARA, con MINAE, con SINAC, la idea es regenerar ya 
existen ¢6.0 millones que había propuesto la Unidad Ambiental, no delimitar, en este momento 
venir a cuestionar lo que está en Casación, no le parece prudente. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, estipula que no se debe olvidar que la intención era 
para comprar el humedal para no tener ningún problema, no estamos tratando de delimitar el 
humedal, es porque tenemos una intención, que el humedal no sea tocado, que se regenere y 
se le brinde la importancia para preservarlo y conservarlo y que sea parte de la Municipalidad.  
Porque no vivimos en el ahora, la buena voluntad y la actitud y la unidad, para cuidar y preservar 
el humedal, todos quieren cuidar y comprar el humedal, porque en Belen se cuidan los recursos 
y lo vamos a defender, sea el humedal, la naciente, que eso sea lo que nos identifique. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que le encanta como la Regidora Zeneida 
Chaves defiende el humedal, aquí llevamos muchos años defendiendo el humedal, se logró 
oficializar el humedal y viene un documento de la administración en contrario, vamos a juicio y 
la Sentencia es la Municipalidad no sabe dónde está el humedal, tiene 20 años de estar siendo 
drenado, de un crimen contra el humedal y en la Administración siguen sin saber dónde está el 
humedal, este Concejo quiere salvar el humedal, porque ya sabemos dónde está el humedal 
desde el 2006, porque la Procuraduría, como ahora no sabemos dónde está. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, enumera que se debe enviar a Comisión, se debe definir el 
humedal y el área de protección que es el conflicto en la lesividad, es un tema, si se va a hablar 
de expropiación, tenemos que hablar de procedimientos, debemos hablar de contenido 
presupuestario, hoy día sabemos lo que representa el tema presupuestario para todas las 
instituciones públicas, todo deber ser valorado en Comisión con una versión final, para que no 
existan dudas en el Concejo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, razona que es un tema muy sano, porque todos coincidimos, 
en la defensa del humedal, en las Comisiones cada vez que se tome el acuerdo se debe revisar 
la revisión de los acuerdos, para no tener dudas, le preocuparía zafar la tabla a la Procuraduría 
que se mantiene defendiendo el humedal en Casación y que la Municipalidad no lo hizo, se 
debe revisar la redacción del dictamen de la Comisión, en hacer estudios para regenerar y no 
en un tema que en este momento se está discutiendo, la historia siempre será importante, para 
no volver a cometer los mismos errores como ha sucedido en la humanidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
su análisis. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Informar que en virtud de que el asunto no tiene una seguridad jurídica, se deje en 
estudio del Concejo Municipal hasta tanto la Sala Primera emita un fallo definitivo sobre el tema 
ya que cualquier escenario que se pueda plantear sobre este tema está sujeto a lo que indique 
la instancia judicial.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, se abstiene de votar y vota el Regidor Edgar 
Alvarez. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, plantea que se está en el proceso de lesividad es por 
la delimitación, propuso regenerar el humedal, el Director Jurídico aclaro que toda el área queda 
sin tocarse, no es por ganas o falta de interés, porque tenemos la intención de luchar para que 
ese humedal tenga valor en este Cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Informar que en virtud de que el asunto no tiene una seguridad jurídica, se deje en 
estudio del Concejo Municipal hasta tanto la Sala Primera emita un fallo definitivo sobre el tema 
ya que cualquier escenario que se pueda plantear sobre este tema está sujeto a lo que indique 
la instancia judicial.   



  

 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-52-2020. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 3812-2020 donde remiten Oficio AMB-
MC-177-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el oficio ASP-SAB-096-2020, suscrito 
por Esteban Salazar, de la Unidad de Saneamiento Ambiental, por medio del cual remite informe 
trimestral relacionado con la gestión de los residuos sólidos del cantón de Belén.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ASP-SAB-096-2020 
Como parte del proceso de seguimiento y control en la Gestión Integral de Residuos (GIR), el 
Concejo Municipal ha solicitado la presentación de un informe trimestral relacionada con la 
gestión de los residuos sólidos del cantón de Belén. Es por lo anterior que se presenta el informe 
para el segundo semestre del 2020. Es importante indicar que debido a la emergencia por el 
virus SARS-CoV-2, causante de la COVID-19 se han realizado una serie de cambios y ajustes 
especialmente a la ruta de recolección de residuos valorizables.  A manera general, el programa 
se afectó con una reducción de aproximadamente 30000 kg (30 toneladas) de residuos 
valorizables en relación con el primer semestre del 2019, como consecuencia en la reducción 
de frecuencia de las rutas de recolección durante los meses de abril, mayo y junio. La 
información generada muestra que la recolección mostró una tendencia al aumento similar a la 
obtenida en el 2019 hasta el mes de marzo del 2020, cuando empezó a disminuir hasta el mes 
de junio, con una recolección neta de materiales valorizables de 181.361,00 kg.  
 

 
Figura 1. Recolección histórica de los residuos valorizables en el período 2011-2019  

 
Esto hace que por primera vez desde el 2012, el programa de reciclaje de la Municipalidad 
muestre una disminución en su crecimiento constante. La reducción se mostró especialmente 
en los meses de abril y mayo, con una reducción cercana al 44% de lo proyectado para el 2020.  

 



  

 
Figura 2. Recolección de los residuos valorizables por categoría de material en el 2020 

 
A partir del 6 de julio del 2020, el servicio de recolección de residuos se normaliza a la frecuencia 
semanal habitual, con lo que se espera mejorar la recuperación de materiales para el segundo 
semestre del 2020. En general, los materiales con mayor recuperación son el vidrio, el papel y 
el cartón.  Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con 
respecto al aumento en la frecuencia en la recolección ante la situación actual, ya que se ha 
registrado vía telefónica a muchos usuarios durante los períodos de restricción de frecuencia, 
almacenaron el material para reciclaje en sus hogares, reafirmando la necesidad que existía 
reactivar la frecuencia semanal por distrito a la brevedad posible. Aunado a esto, se cuenta con 
muy pocos reportes de problemas puntuales durante las rutas de recolección, todos solventados 
en el momento de su ocurrencia durante los recorridos y sin implicaciones en la calidad del 
servicio.  

 
La justificación y argumentos para los ajustes en las rutas de recolección se presentaron en los 
oficios ASP-SAB-044-2020 y ASP-SAB-069-2020; así como diferentes materiales informativos 
que fue publicado en redes sociales como Facebook y WhatsApp para la comunicación de las 
fechas de recolección ajustadas para ese período. Asimismo, se ha realizado el perifoneo 
respectivo informando a los usuarios de los cambios en la frecuencia de recolección.  Por otro 
lado, con la publicación de las leyes 9703 y 9786; ambas relacionadas con la gestión de 
productos plásticos de un solo uso y poliestireno (“estereofoam”), se propuso la modificación al 
reglamento cantonal para la gestión integral de residuos sólidos, el cual fue aprobado por el 
Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 21-2020.  Durante el 2020, no se cuenta con 
incumplimientos reportados por parte de la empresa contratada para la recolección, ni en los 
tiempos de ejecución convenios para la realización de este proceso. Cabe destacar que se ha 
realizado la recolección y entrega del material en los plazos establecidos, en donde la empresa 
ha coordinado y ejecutado su función según lo esperado. No existe por parte de este proceso 
de trabajo elementos que desestimen las ventajas del proceso para una gestión integral de 
residuos acorde a las necesidades nacionales y locales en el tema. Lo anterior indica que en el 
tema de la recolección y transporte de los residuos se cumples con las necesidades del cantón.  

 



  

 
  

  
Fig 3. Afiches y comunicaciones publicadas en redes sociales sobre las fechas de recolección de 

residuos valorizables 
 
Centro de recuperación de residuos valorizables.  Con respecto al funcionamiento del centro de 
recuperación, este departamento ha realizado un acompañamiento administrativo a la 
Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB), mediante reuniones virtuales de evaluación y 
seguimiento de procesos apoyadas con la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral de 
la Municipalidad. Estas visitas tienen como objetivo el seguimiento de las condiciones 
administrativas (control de materiales, manejo de gastos e ingresos, registros contables, 
cumplimiento de la estructura administrativa de la asociación, resolución de conflictos, entre 
otros).  
En el 2020 se realizaron dos visitas y una reunión virtual de acompañamiento y seguimiento; de 
las cuales se cuenta con bitácora y actas de acuerdos y compromisos de la AEB y la 
Municipalidad.  
 
Proyecto para el 2020: Dentro de las acciones a realizar en el plan de trabajo del 2020 se 
encuentran: 

 
a. Diseño de los planos del Centro de Gestión de Residuos Orgánicos: Se solicitó en el 

presupuesto extraordinario un total de ¢32.000.000,00 para el diseño de planos de este 
centro como una primera etapa. 



  

 
b. Proyecto “Identificación digital de usuarios del servicio de recolección de los residuos 

valorizables del Cantón de Belén: Con el apoyo de la Fundación ALIARSE  y con 
financiamiento del Fondo Transforma promovido por la  Fundación Costa Rica-Estados 
Unidos (CRUSA) con recursos de la Agencia de Cooperación Internacional del Gobierno 
Federado de Alemania (GIZ), la municipalidad obtuvo tras su postulación de proyecto en 
su categoría A, un total de 54.125 euros de fondos no reembolsables, los cuales se 
invertirán en la implementación de una aplicación de seguimiento en la recolección de 
residuos valorizables y en el fortalecimiento de un fondo de incentivos para la gestión de 
residuos orgánicos y plásticos de un solo uso.  

 

   

Fig. 4. Vistas de la aplicación móvil y web para la identificación digital de usuarios del servicio de 
recolección de residuos valorizables 

 
Sistemas de gestión de residuos orgánicos en la fuente: Ligado al punto b y con el 
financiamiento parcial de la GIZ, en el mes de junio se recibieron 287 inscripciones para el 
programa de incentivos a la gestión integral de residuos, en la Municipalidad pretende la 
reducción de aproximadamente 167, 5 toneladas de residuos orgánicos anuales, los cuales no 
se enviarían al relleno sanitario. En términos de reciclaje, se han propuesto los siguientes 
escenarios, mediante la metodología de factores de emisión para el sector residuos del Instituto 
Meteorológico Nacional (IMN) en su edición 2020 
(http://cglobal.imn.ac.cr/documentos/publicaciones/factoresemision/factoresemision2020/index.
html); considerando la población estimada del pilotaje proyectado se estima la reducción directa 
neta por colocación de sistemas de compostaje  (tasa conservadora de 45% de los residuos 
procesados) en: 

 
 1 año: 174,76 Ton CO2e* año-1.  
 5 años: 873,8 Ton CO2e* año-5. 
 10 años: 1747,6 Ton CO2e* año-10. 

 



  

 
 

En el tema de valorización de residuos, este proyecto ha planteado los siguientes escenarios 
(anteriores a la emergencia por COVID-19): 

 
 Escenario 1: Porcentaje de recuperación igual al reportado en el 2019 (5.27%): Se estima 

la recuperación neta (residuos separados y comercializados en 51.37 Ton* año-1 
 Escenario 2: Aumento de un 3% en el porcentaje de recuperación con respecto al 2019 

(7.6%): Se estima la recuperación neta adicional (residuos separados y comercializados en 
84.88 Ton* año-1 

 Escenario 3: Aumento de un 5% en el porcentaje de recuperación con respecto al 2019 
(9.6%): Se estima la recuperación neta adicional (residuos separados y comercializados en 
107.22 Ton* año-1 

 Escenario 4: Aumento de un 7% en el porcentaje de recuperación con respecto al 2019 
(11.6%): Se estima la recuperación neta adicional (residuos separados y comercializados 
en 129.56 Ton* año-1 

 
c. Plataforma de ecoins: Desde mayo del 2020 se estableció una alianza con la plataforma 

de promoción en la gestión de residuos “ecoins” en su modalidad “ecoins en casa”, la cual 
fue presentada y difundida a través de redes sociales, con un alcance de más de 4500 
usuarios.  

 

 
 
d. Capacitación y educación ambiental: A partir de la emergencia sanitaria, se ha modificado 

de forma sensible en abordaje de capacitaciones en la GIR; en donde se han implementado 
las herramientas virtuales y la utilización de las plataformas ZOOM y TEAMS; así como 
otras herramientas para brinda y ofrecer información y capacitación a los belemitas. Se han 



  

brindado diferentes charlas abiertas a toda la comunidad y en algunos casos, estas charlas 
se encuentran disponibles de forma gratuita:  
 

 Consumo responsable en los tiempos del COVID-19. Disponible en: 
https://www.loom.com/share/01278ed194ae4e8f8ec7ada0cbbbbcd9    
 

 Separación de residuos en el cantón de Belén. Disponible en: 
https://www.loom.com/share/bb60e3074b1d45b0afab2f7d4b34d2ee  
 

e. Estudio de generación y caracterización de residuos sólidos residenciales y comerciales: 
En cumplimiento del artículo 8 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos (Ley N° 
8839), desde el mes de junio se iniciaron los trabajos relacionados con este estudio en 
seguimiento a las directrices técnicas que establecen los Decretos Ejecutivos 37567-S-
MINAET-H y 37745-S. Los resultados y el informe final de este estudio se esperan para el 
mes de setiembre  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir a 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Que se realice una proyección de los posibles escenarios para el año 
2021 sobre servicio de recolección de los residuos valorizables del Cantón de Belén. 
SEGUNDO: Ratificar el acuerdo Referencia 3311-2020 que cita “SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Se realicen 
campañas de comunicación que abarquen formas inclusivas para las personas que no tengan 
o manejen medios digitales tales como adultos mayores o personas de escasos recursos.  
TERCERO:  Motivar a la Unidad para que se llegue a la Meta de subir más los porcentajes y se 
justifiquen las inversiones que se dan en este tema y que no sea un gasto, sino que se vea el 
valor público que tienen”.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que el alquiler nos cuesta ¢9.0 millones 
al año, en esas proyecciones se puede aumentar el  número de personas que se benefician en 
esa Asociacion, para que la inversión sea más rentable e impactamos más a la sociedad del 
Cantón, también cuáles son las mejoras que se han hecho por las inundaciones, además se 
pierde mucho material cuando se recoge la basura los días martes, se debe tratar de subir los 
porcentajes y tener mayor eficacia en la separación del material, le parece que tenemos un 
valioso arranque con este programa pero se debe tratar de mejorar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, propuso tener un acercamiento y proponer una alianza 
público – privado, para que más familias se vean beneficiadas con ese reciclaje y crear talvez 
un pago en especie, para que la gente se estimule con un arreglo de pago en las deudas, eso 
tendrá un impacto en el ambiente, el reciclaje nunca generara ganancias es una inversión al 
ambiente y a las futuras generaciones y tendremos un impacto a futuro, eso se valoró. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Que se realice una proyección de los posibles escenarios para el año 2021 sobre 
el servicio de recolección de los residuos valorizables del Cantón de Belén.  TERCERO:  
Ratificar el acuerdo tomado en el Artículo 11 del Acta 33-2020 que cita:  “PRIMERO:  Avalar el 
dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Se realicen campañas de comunicación que abarquen 
formas inclusivas para las personas que no tengan o manejen medios digitales tales como 
adultos mayores o personas de escasos recursos.  TERCERO:  Motivar a la Unidad para que 
se llegue a la Meta de subir más los porcentajes y se justifiquen las inversiones que se dan en 
este tema y que no sea un gasto, sino que se vea el valor público que tienen”.   
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-53-2020. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5812-2018 donde remiten Oficio AMB-
MC-175-2018 del Alcalde Francisco Zumbado.  Trasladamos el oficio UA-199-2018, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual brinda la información 
solicitada sobre el pago por servicios ambientales.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°33-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-199-2018 
Con el fin de brindar la información solicitada en la reunión de Comisión de Hacienda, se remite 
copia del “Estudio de Pago por Servicios Ambientales”, aprobado por el Concejo Municipal en 
la sesión Ordinaria Nº33-2012, acuerdo N°Ref.3319-2012.  El mismo se encuentra vigente hasta 
la fecha.  El mismo se enviará vía correo electrónico, ya que es bastante extenso.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que quede en estudio del Concejo para 
tener acceso al documento porque fue a solicitud de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Someter a 
estudio del Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar a la Administración Municipal la actualización del Estudio de 
Pago por Servicios Ambientales. SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera 
realizar un estudio financiero considerando los recursos actuales existentes en ese fondo y a 
cuanto se podría aspirar a un crédito y considerando un pago de acuerdo a una tasa que 
establezca el banco y a cuántos años.   
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, explica que en la Comisión se habló de la importancia de 
acelerar el tema, el Director Operativo Jose Zumbado menciono que actualmente está 
cambiando la plusvalía de los terrenos que tienen agua, antiguamente los terrenos que tenían 
agua superficial y esas afectaciones valían mucho menos, es un motivo para acelerar el paso, 
por eso se planteó hacer el Estudio de Prestamos Verdes eso es muy importante si logramos 
conseguir algún financiamiento para ayudar a la protección del ambiente y a los vecinos que no 



  

pueden hacer nada con sus terrenos, por otra parte somos un ejemplo con el Servicio Ambiental 
donde los belemitas pagamos un porcentaje en el recibo del agua y con ese recurso compramos 
terrenos para protección y regeneración ambiental algo que nos urge como sociedad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Administración Municipal la actualización del Estudio de Pago por 
Servicios Ambientales.  TERCERO:  Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera realizar 
un estudio financiero considerando los recursos actuales existentes en ese fondo y a cuanto se 
podría aspirar a un crédito y considerando un pago de acuerdo con una tasa que establezca el 
banco y a cuántos años.   
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-54-2020. 
 
Propiedad para el Ebais de La Asunción. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Que un plazo no mayor de dos semanas solicitar a la Dirección Técnica Operativa 
una propuesta de terrenos para la ubicación del Ebais de La Asunción. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, no votara porque es un tema que está implicado. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, piensa que es una necesidad para la comunidad de 
La Asuncion ese Ebais, se ha luchado por este lote que ya había sido asignado, el 13 de 
setiembre solicitaron los usos de suelo, el 10 de enero de 2020 se solicita realizar las gestiones 
para adquirir ese terreno, el 05 de febrero se acuerda la declaratoria de interés publica y sale 
publicado el 09 de marzo en La Gaceta, el 04 de marzo la Unidad de Acueducto les autoriza el 
agua potable, el 18 de marzo ingresa el trámite de permiso de construcción, el 31 de marzo el 
trámite es rechazado por la Unidad de Desarrollo Urbano, el problema es que se tramitaron 
simultáneamente 2 usos suelos, se solicitó al Alcalde que propusiera otros lotes porque 
necesitamos darle una solución a los vecinos de La Asuncion, la propuesta es que en 2 semanas 
el Director Operativo Jose Zumbado presentara la propuesta de terrenos, para evitar que la 
Municipalidad sea demandada. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que en conversación con el Director Jurídico Ennio 
Rodriguez y el Director del Área Operativa Jose Zumbado hay 3 alternativas, puede ser una 
permuta, hay otra propiedad en La Asunción que se puede cambiar, esa se está valorando y se 
conversara con la señora. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, reitera que, si tienen que buscar otras propiedades, 
para la permuta, le preocupa el tema del parque porque es la parte de la cancha de tennis y se 
debe modificar la Ley, que a la hora de seleccionarlos recuerden los requerimientos de la CCSS 
para no tener problema.  Se abstiene de votar y asume el Regidor Suplente Jose Pablo Delgado. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Que un plazo no mayor de dos semanas solicitar a la Dirección Técnica Operativa 
una propuesta de terrenos para la ubicación del Ebais de La Asunción. 
 
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-55-2020. 
 
Nombramiento de funcionaria para formar parte de manera permanente ante la Comisión. 
 
La Regidora Zeneida Chaves propone lo siguiente:  -  Solicitar a Ligia Franco formar 
permanentemente de la Comisión de Obras y Asuntos como asesora por sus amplios y 
reconocidos conocimientos técnicos en varias de las áreas de estudio de la comisión. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA CON DOS VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 
Zeneida Chaves, Luis Rodriguez Y UN VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR Eddie Mendez 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  Solicitar a la funcionaria de Planificación Urbana 
Ligia Franco formar permanentemente de la Comisión de Obras y Asuntos como asesora por 
sus amplios y reconocidos conocimientos técnicos en varias de las áreas de estudio de la 
comisión.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que es una idea muy pertinente, 
porque en los Oficios de la Comisión Técnica no viene el criterio de la Unidad de Planificación, 
ni la Oficina del Plan Regulador. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, no vota porque son parte de la Comisión como 
asesores y se invitara cuando sea un tema específico. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, María Antonia Castro, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Eddie Mendez:  PRMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Solicitar a la 
funcionaria de la Unidad de Planificación Urbana Ligia Franco formar permanentemente parte 
de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales, como asesora por sus amplios y reconocidos 
conocimientos técnicos en varias de las áreas de estudio de la comisión.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio MB-020-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante oficio No.Ref.3314/2020 del 
1 de julio del 2020; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera 
opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado por este órgano asesor en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitando al análisis del 
expediente y los documentos remitidos a estudio. 



  

 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, la elaboración de una propuesta 
de reforma al “Reglamento para el otorgamiento de una orden de belemitas de trayectoria en el 
servicio a la comunidad como homenaje póstumo” para que todas aquellas personas que han 
sido propuestas del año 1997 a la fecha y no fueron seleccionadas para esta orden se puedan 
recuperar y quedar en una base de datos para los próximos años.  Para esos efectos, se remite 
un proyecto de acuerdo para atender el caso concreto como en derecho corresponde. 
 

Proyecto de dictamen de Comisión 
 

Se pronuncia la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos con relación a la 
propuesta de reforma del “Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de 
trayectoria en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo”, los cual se hace con base 
en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.  
 
Considerando  
Por medio del acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria No.17-2020, del 24 de marzo, del 2020, 
solicito la revisión del Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria 
en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo a efectos de que sea reformado para 
que todas las personas que hayan sido propuestas desde 1997 al día de hoy no fueron 
seleccionadas para este reconocimiento, se puedan registrar en una base de datos para ser 
tomados en cuenta en los próximos años. Así las cosas, si el Concejo Municipal decide aprobar 
la propuesta de reglamento, se deberá seguir el procedimiento de establecido en el Artículo 43 
del Código Municipal, que señala:  
 
“Artículo 43.- Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores. Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar 
el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo 
de diez días hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto. Toda disposición 
reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha 
posterior indicada en ella”.  
 
De conformidad con la norma de cita, se establece que en el caso de los reglamentos internos 
como los de organización y funcionamiento, bastará con aprobar la reforma mediante acuerdo 
firme y posteriormente ordenar la publicación del proyecto de reglamento en el diario oficial La 
Gaceta, luego del cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella. 
Así las cosas, una vez aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de reforma del 
“Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria en el servicio a la 
comunidad como homenaje póstumo” por parte del Concejo Municipal, lo cual se recomienda 
que así sea por medio del presente dictamen de comisión, dicho proyecto entrara a regir a partir 
de su publicación en el diario oficial o en la fecha expresamente indicada en ella.  
 

POR TANTO 



  

 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS 
RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
PRIMERO: Aprobar la propuesta de reforma del “Reglamento para el otorgamiento de una 
orden a belemitas de trayectoria en el servicio a la comunidad como homenaje póstumo”, 
para que sea leído integralmente de la siguiente forma: 
 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA ORDEN A BELEMITAS DE 
TRAYECTORIA EN EL SERVICIO A LA COMUNIDAD COMO HOMENAJE POSTUMO 

 
PREAMBULO.  Existiendo ya una orden Billo Sánchez, como reconocimiento a las personas 
vivas en su servicio comunitario; y que solo en forma excepcional prevé distinguir a personas 
fallecidas con dicha orden, se ve la oportunidad de crear una nueva orden que 
fundamentalmente brinde homenaje póstumo a personas que contribuyeron con su trabajo 
y su capacidad de servicio al engrandecimiento del Cantón de Belén. 

 
ARTÍCULO 1.  Créase la “Orden Rita Mora López”, como una distinción póstuma que la 
Municipalidad de Belén conferirá a aquellas personas que se destacaron por su servicio 
altruista y desinteresado, y su vocación de servicio de la comunidad de Belén. 

 
ARTÍCULO 2.  Consistirá en la entrega al familiar más cercano de una artesanía u obra 
artística, preferiblemente confeccionada por una persona belemita, la cual deberá contener 
una leyenda que diga: “Como homenaje póstumo a su labor comunitaria en el Cantón de 
Belén, se le confiere la Orden Rita Mora López” 

 
ARTÍCULO 3.  La persona designada para ser distinguida con la “Orden Rita Mora López” 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
Haber residido en el Cantón de Belén. 
Haber trabajado en forma voluntaria en cualquier campo del quehacer comunal. 
Que el trabajo realizado representare un aporte significativo para el desarrollo y 
mejoramiento del Cantón de Belén. 
Haber sido persona de reconocida solvencia moral. 

 
ARTÍCULO 4.  Será conferida e impuesta por el Concejo Municipal, en Sesión Solemne y 
Pública a partir del 8 de junio del año 2008, a una persona, cada dos años. 

 



  

ARTÍCULO 5.  La propuesta del candidato a la “Orden Rita Mora López” deberá ser 
presentada por una persona u organización belemita ante el Concejo Municipal, por escrito, 
y a más tardar el día 30 de marzo del año que corresponda la designación, presentando 
para ello una biografía del candidato(a) que deberá contener el currículo de la persona, su 
historia comunal, y cualquier otra referencia o fuente que justifique tal distinción. 

 
ARTÍCULO 5 BIS. – Las personas que hayan sido propuestas desde 1997 y no fueron 
seleccionadas para este reconocimiento, se deberán registrar en una base de datos para 
ser tomados en cuenta en los próximos años, sin necesidad que deban ser postuladas 
nuevamente. 

 
ARTÍCULO 6.  El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará de 
estudiar cada uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de recomendar al 
Concejo Municipal acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto con la “Orden 
Rita Mora López”.  Esta Comisión estará integrada por: 

 
Un Regidor propietario o suplente. 
Un Síndico propietario o suplente. 
Una persona activa en el trabajo comunal. 
El alcalde de Belén o su representante. 
Un belemita mayor de 65 años. 

 
ARTÍCULO 7.  Corresponderá a la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, promover 
y divulgar la designación de la “Orden Rita Mora López”, así como confeccionar los 
expedientes de los candidatos presentados por las personas u organizaciones belemitas 
promoventes, de conformidad con lo establecido en el artículo quinto del presente 
reglamento. 

 
ARTÍCULO 8.  La Comisión Especial que se refiere en el artículo sexto del presente 
reglamento, deberá ser nombrada en la primera Sesión Ordinaria del mes de febrero del año 
que corresponda la designación, y el día 11 de abril de ese año, deberá entregar al Concejo 
Municipal, para su evaluación y designación, los legajos de los candidatos propuestos, así 
como su recomendación.  La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega 
de su recomendación al Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que 
corresponda.  Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal 
tomará el acuerdo, que, por unanimidad de los Regidores propietarios, designe a la persona 
que será distinguida con la “Orden Rita Mora López”.  Si a criterio justificado del Concejo 
Municipal, ninguno de los propuestos reúne las condiciones requeridas para ser distinguido 
con la Orden, tendrá la facultad de declarar desierta la designación de ese año. 



  

 
ARTÍCULO 9.  En la “Galería Rita Mora López”, que tendrá su sede en la Casa de la Cultura 
Belemita, se colgará un retrato de todas las personas que serán distinguidas con la “Orden 
Rita Mora López”, o hayan sido declaradas “Hijos Predilectos” o “Ciudadanos Ilustres”, de 
manera póstuma, y con anterioridad a la creación de la Orden. 

 
ARTÍCULO 10.  La Municipalidad de Belén velará por la uniformidad en las molduras de cada 
retrato, a efectos de lograr el mayor y mejor aprovechamiento del espacio físico en las 
paredes de la Casa de la Cultura de Belén, y crear un ambiente agradable desde el punto de 
vista estético. 

 
ARTÍCULO 11.  La Secretaría del Concejo será el órgano competente de actualizar y llevar 
la base de Datos, prevista en el artículo 5 BIS de este Reglamento. 

 
ARTICULO 12. Este reglamento entrará a regir a partir de su aprobación definitiva y 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el proyecto de 
“Reglamento para el otorgamiento de una orden a belemitas de trayectoria en el servicio a la 
comunidad como homenaje póstumo”, en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre 
a regir a partir de su publicación. 

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, establece que es algo muy importante que seria bueno para 
la historia, para tener una base de datos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Minor 
Gonzalez, Eddie Mendez, María Antonia Castro y Luis Rodriguez. 
 
Considerando: 
1. Que el impacto en la salud por el virus del COVID ha afectado todas las aristas de la misma: 

físico, mental y social, tanto en el cantón de Belén como a nivel mundial 



  

2. Que se requiere trabajar de forma integral incorporando a la población civil a participar y 
ser responsables en los cuidados que todos debemos tener para reducir la cantidad de 
contagios 

3. Que es necesario promover y mantener el comercio activo para así mantener la economía 
que tanto necesita nuestro cantón de Belén 

4. Que es necesario mantener la seguridad que hoy existe para evitar con deterioro de la 
misma. 

 
Por lo anterior, presento esta moción con para que:  
1. Crear una Comisión Protectores contra la Pandemia COVID-19 que esté integrada por 

entidades interesadas y preocupadas sobre el tema relacionado a la pandemia que vivimos 
por la Covid-19. Para lo cual ya existe un chat en el cual existen en estos momentos que 
leo esta moción 88 personas. 

 
2. Tendrá como objetivo general minimizar el impacto negativo de la Covid-19 en el cantón 

de Belén. 
 

3. Los objetivos específicos serán: 
 

 Educar a la población belemita sobre temas alusivos al Covid-19. 
 Impulsar la reactivación económica de una forma consciente y responsable. 
 Reconocer a los vecinos afectados por Covid-19 y brindarles ayuda. 
 Proteger a la población vulnerable del cantón de Belén a posibles complicaciones 

relacionadas a Covid-19 
 Integrar tanto a la población civil como al gobierno local, para trabajar en conjunto sobre 

temas relacionados a la Covid-19. 
 Apoyar todas las acciones que realice la Comisión Nacional de Emergencias mitigar los 

efectos causados por el COVID-19. 
 Coordinar con la comisión de comunicación creada por el Concejo Municipal, toda campaña 

o información que desee comunicar al cantón de Belén. 
 

4. Que la Comisión este coordinada por el Dr. Ramsés Espinoza Chavez 
rechaves2@hotmail.com o a mi número de teléfono 88576640, quien será la persona quién 
le informará a este Concejo de las acciones y resultados que obtendrá esta Comisión.  
 

5. Convocar al Dr. Ramsés Espinoza Chavez para su juramentación y solicitarle una 
propuesta de acciones a realizar sobre este tema. 

 



  

 
 
La Regidora Suplente Ulises Araya, felicita y agradece a la Regidora Zeneida Chaves por el 
esfuerzo realizado, ha participado en el chat y ve la dinámica y empatía, le consta que el Doctor 
Ramsés es un excelente profesional y hace un trabajo que no es sencillo, estar pendiente de 
denuncias, ayer un miembro del grupo por un bar donde habían muchas personas, se quedó de 
hablar con el comerciante para hacerlo entender, esta iniciativa se debe apoyar, se debe 
fortalecer el Comité Local de Emergencias para que haya un mejor trabajo y más belemitas lo 
integren. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que le parece importante y permitir a 
la ciudadanía participar porque todos tenemos una preocupación y con la participación de la 
comunidad se sienten importantes de colaborar, sería mejor decir “Protectores contra la 
pandemia”. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, habla que hoy lamentablemente volvemos a alerta 
naranja y puede ser más cierre de negocios, más desempleo, más familias sin ingresos y sin 
trabajo, todos unidos debemos regresar a alerta amarilla, para que el Cantón vuelva a cierta 
normalidad y comenzar a trabajar en la reactivación económica y menos gente sufra por esta 
pandemia, debemos tener la colaboración de los belemitas para volver a alerta amarilla, no solo 
la participación de las instituciones. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cree que es una iniciativa abierta, pasara el enlace 
para que toda la población se una, porque la pandemia durara bastante y debemos ser 
resilientes con esta situación, todos unidos lo lograremos, somos una familia Belemita, ojalá los 
22 mil belemitas formemos parte de este grupo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Crear una Comisión Protectores contra la Pandemia COVID-19 que esté integrada por entidades 
interesadas y preocupadas sobre el tema relacionado a la pandemia que vivimos por la Covid-



  

19.  Para lo cual ya existe un chat en el cual existen en estos momentos 88 personas.  
TERCERO:  Que la Comisión este coordinada por el Dr. Ramsés Espinoza Chavez, quien será 
la persona quién le informará a este Concejo de las acciones y resultados que obtendrá esta 
Comisión.  CUARTO:  Convocar al Dr. Ramsés Espinoza Chavez para su juramentación y 
solicitarle una propuesta de acciones a realizar sobre este tema. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Minor 
Gonzalez, Eddie Mendez. 
 
Considerando: 

 
Que la comunicación es de vital importancia en una institución pública como lo es la 
Municipalidad de Belén; ya que esta es una fuente oficial de información. 
Que una comunicación oportuna y clara genera transparencia, vital en una institución pública. 
Que en la actualidad, la comunicación es interactiva y establece un sistema comunicativo 
bidireccional que aporta información valiosa para ambas partes; más si tomamos en cuenta que 
vivimos en la era 3.0 ( es una expresión que se utiliza para describir la evolución del uso y la 
interacción de las personas en internet a través de diferentes formas).  
 
Por lo anterior, presento esta moción con para que:  
1. Crear la Comisión de comunicación cuyo objetivo será: “ser un enlace entre el concejo y la 

administración, para divulgar con trasparencia con el fin de lograr credibilidad y una 
comunicación más asertiva, interna y externamente”.  
 

2. Los específicos Objetivos Específicos serán:  
 

 Divulgar las acciones que realiza el concejo 
 Definir un vocero oficial del concejo  
 Buscar capacitación de comunicación para todos los Regidores y síndicos, y sean 

duplicadores de mensajes 
 Servir de vínculo de comunicación entre concejo y administración, a través del responsable 

de la comunicación institucional  
 Ser un apoyo para la unidad de comunicación 
 Desarrollar campañas institucionales y de impacto social con la unidad de comunicación. 
 Participar y contribuir en conjunto con la administración a solucionar situaciones de crisis 

para bien del gobierno local y el cantón de Belén 
 

3. Se proponen como integrantes de la Comisión de Comunicación a las siguientes personas: 
 

 Coordinador de comunicación: Manuel Alvarado 
 Representantes del Concejo Municipal: Zeneida Chaves, Maria Antonia Castro y Eddy 

Méndez  
 Representante Legal: Ennio Rodríguez 
 Representante Alcaldía: Lidieth chaves 



  

 Asesor externo (por nombrar) 
 

4. Acciones inmediatas: 
 

1. Convocar a los miembros que la integran para su debida juramentación Solicitar a la unidad 
comunicación nombrar y juramentar la comisión de comunicación de crisis. 

2. Preparar un plan de trabajo para atender las necesidades de comunicación que se 
requieren para que la ciudadanía este oportunamente informada de todo lo que ocurre y 
afecta al cantón de Belén. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Crear la Comisión de Comunicación cuyo objetivo será: “ser un enlace entre el Concejo y la 
administración, para divulgar con trasparencia con el fin de lograr credibilidad y una 
comunicación más asertiva, interna y externamente”.  TERCERO:  Nombrar como integrantes 
de la Comisión de Comunicación a las siguientes personas:  Coordinador de la Unidad de 
Comunicación:  Manuel Alvarado, Representantes del Concejo Municipal: Zeneida Chaves, 
Maria Antonia Castro y Eddy Méndez, Representante Legal: Ennio Rodríguez, Representante 
Alcaldía: Lidieth Murillo, Asesor externo (por nombrar).  CUARTO:  Convocar a los miembros 
que la integran para su debida juramentación.  QUINTO:  Preparar un plan de trabajo para 
atender las necesidades de comunicación que se requieren para que la ciudadanía este 
oportunamente informada de todo lo que ocurre y afecta al cantón de Belén. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Luis 
Rodriguez, Ulises Araya y Marjorie Torres. 
 
Considerando: 
 
- Que en el año 2010 se tomaron al menos 4 acuerdos, 2018/2010, 3218/2020, 3317/2010 y 

5928/2010, adjuntos, en relación a dejar en estudio el DJ-080-2020 en acuerdos 2018/2010 
y 3218/2010 sobre propuesta de escritura para recibir terreno con plano catastrado a 
nombre de la Municipalidad de Belén.  Luego en acuerdo 3317/2010 se rechaza y de ultimo, 
en octubre acuerdo 5928/2010, se piden los expedientes administrativos para analizar la 
solicitud planteada. 

- Sin embargo el plano catastrado continuo a nombre de la Municipalidad de Belén. 
- El recibir ese terreno era parte del cumplimiento de ley por un fraccionamiento, que si se 

autorizó y se finiquitó. 
- El DJ-080-2020, adjunto, envía al Alcalde Municipal las propuestas de escritura por no tener 

correcciones que hacerles y suben al Concejo donde no se toma un acuerdo respecto al 
fondo. 

- Que el fraccionamiento se dio pero el Concejo Municipal no recibió el terreno 
correspondiente, dejando un posible perjuicio a la institución por no contar con un terreno 
que por ley le correspondía. 

- Que existe anuencia del propietario actual en entregar el terreno amparado al plano 
catastrado H-264508-9, adjunto, a la Municipalidad de Belén. 

 



  

Por tanto:  Solicitamos al Honorable Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  
Solicitar a la Dirección Jurídica revisar la pertinencia técnico – legal de recibir esas áreas, en 
virtud de haber transcurrido mas de 10 años, pero existe anuencia del propietario.  SEGUNDO:  
Enviar a la Dirección Jurídica esta Moción y todos los documentos que la fundamentan. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Dirección Jurídica revisar la pertinencia técnico – legal de recibir esas áreas, en 
virtud de haber transcurrido más de 10 años, pero existe anuencia del propietario.  TERCERO:  
Enviar a la Dirección Jurídica esta Moción y todos los documentos que la fundamentan. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Marjorie Torres, María Antonia 
Castro, Luis Rodriguez, Ulises Araya. 
 
Moción para Crear una Mesa de Trabajo entre los miembros del Concejo Municipal, 
Asociaciones de Desarrollo Comunal, Grupos Vecinales, Alcaldía y Cámaras Empresariales del 
Cantón de Belén para la atención y afectación económica de la Pandemia del COVID-19. 
 
Considerando que: 
 
1. El pasado 17 de abril se presentó unas Propuestas (Manejo Integran desde la 

Municipalidad de Belén, para la atención de la emergencia nacional por la Pandemia del 
COVID-19) por parte de Unión Belemita, con numero de Ref.1926/202 y tramite 1926.  En 
la Sesión Ordinaria 19-2020 al Alcalde y con copia a este Concejo Municipal, la cual no 
hemos tenido respuesta. 

2. Dichas propuestas son aportes de muchísimos Belemitas preocupados por la situación a 
Nivel Cantonal y país. 

3. Entre dichas Propuestas destacan las siguientes: 
- Reducción del impuesto de bienes inmuebles y creación de un impuesto solidario temporal 

a las empresas cobijadas bajo el régimen de zonas francas. 
- Creación de un banco de alimentos para familias en situación de vulnerabilidad. 
- Incentivar las Compras Públicas Sustentables (CPS). 
- Atención de personas en situación de calle. 

- Medidas sobre reactivación económica.  
4. Es indispensable que cada ciudadano del cantón y de acuerdo a sus posibilidades trate de 
ayudar a mitigar el impacto económico del COVID-19 en nuestro amado Cantón. Es momento 
de explotar la habilidad de ser empáticos y buscar soluciones a los nuevos paradigmas 
globales, entiéndase por ello al resurgimiento económico individual y empresarial.  
5. El impacto de esta crisis será más llevadero si como pueblo nos unimos y caminamos juntos 
hacia una meta común: la búsqueda de la prosperidad comunal.  
6. El pasado 6 de agosto el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) presento le 
Encuesta Continua de Empleo, del II Trimestre, en la cual destaca: Disminuye Ocupación y 
Aumenta desempleo y subempleo. Refleja los siguientes datos:  
- La población ocupada nacional fue de 1.75 millones de personas, lo que significó una 

disminución interanual de 438 mil personas. Para este segundo trimestre está compuesta 



  

por 1.13 millones de hombres y 617 mil mujeres; la disminución en los hombres es de 208 
mil, mientras que en las mujeres es de 230 mil, con respecto al mismo periodo del 2019.  

- En el ámbito nacional, la tasa de desempleo fue de 24.0% lo que significó un aumento de 
12.1 p.p., al comprarla con el segundo trimestre de 2019. Del total de personas 
desempleadas, 282 mil son hombres y 269 mil mujeres. También por sexo se observan 
incrementos, tanto en los hombres (136 mil personas) como en las mujeres (120 mil 
personas).  

- Por su parte el subempleo se estimó en 20.5%, es decir, 20 de cada 100 personas 
ocupadas manifestaron que trabajan menos de 40 horas efectivas por semana, desean 
trabajar más y están disponibles para laborar más horas.  

- El porcentaje de población ocupada con empleo informal fue 39.8%, una reducción de 6.6 
p.p., respecto al mismo periodo del año anterior. Durante este segundo trimestre, tenían 
un empleo informal el 24.1% del total dependientes, esto es 324 mil personas que trabajan 
para un empleador ya sea empresa o institución, lo que implica que disminuyen en 179 
personas al compararlo con el segundo trimestre del 2019. 7. En dicho estudio el INEC 
presento los siguientes datos del efecto del COVID-19 en el empleo y en la economía 
Nacional:  

-  El efecto causado por la emergencia sanitaria por rama de actividad indico que el 62.3% 
de las personas que trabajan en actividades asociadas a los hoteles y restaurantes se vio 
afectada por esta crisis, mientras que, en transportes y almacenamiento, el 55.5% de las 
personas que laboran en esta rama de actividad tuvo repercusiones en su empleo.  

- En el caso de la construcción, la crisis generada por la COVID-19 afecto el empleo en el 
51.0% del sector, entre tanto, en las actividades de comercio y reparación se estima una 
repercusión del 38.5%. Otros sectores golpeados por la crisis sanitaria fueron 
comunicación y otros servicios relacionados con actividades culturales, recreativas y 
artísticas con el 37.6% y actividades de los hogares como empleadores se estimó en 
21.7%. 8. El 10.4% de las personas independientes realizaron una o varias estrategias para 
innovar o cambiar su negocio o actividad. Entre las modificaciones que señalaron fue la 
incursión en ventas por internet (62.2%), implementación de servicio a domicilio (28.3%), 
ofrecieron combos o paquetes a clientes (27.5%) o iniciaron ventas de nuevos productos 
en su negocio (13.7%) y por último, regalías y descuentos a clientes (11.4%).  

9. El impacto de esta crisis será más llevadero si como pueblo nos unimos y caminamos juntos 
hacia una meta común: la búsqueda de la prosperidad comunal.  
 
Por lo tanto, el Concejo Municipal del Cantón de Belén acuerda:  
- Crear una mesa de trabajo entre los Miembros del Concejo Municipal, Alcaldía y 

representantes por cada uno de los siguientes grupos: Asociaciones de Desarrollo, Grupos 
Vecinales y Representantes de los diferentes sectores empresariales del cantón de Belén 
para crear fórmulas para mitigar el impacto económico de la Pandemia.  

- Parte de los documentos a estudiar este dichas Propuestas presentadas el mes de abril 
por parte de Unión Belemita.  

- Implementar talleres con los patentados o comerciantes para capacitarlos.  

 



  

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, pronuncia que le parece excelente la Moción, pero le 
molesta que siempre mencionen la iniciativa de un partido político, Belén debe ser prospero, es 
unión, solidaridad, no es una ideología, son los valores y principios del belemita, estar unidos 
bajo un mismo principio, para ser resilientes y siempre salir adelante juntos, por eso hizo una 
propuesta por unanimidad, porque aquí somos todos y nos beneficiamos todos para salir 
adelante eso es lindo, volver a las raíces que han identificado a este pueblo que es solidario. 
Hay una ley para avalar y dar protección y todo lleva un proceso, pide disculpas porque no 
quiere minimizar, pero quiere que todos tengamos el mismo sentido, es unir fuerzas y salir 
adelante juntos con el corazón Belemita, quiere la lluvia de ideas y más propuestas, al final del 
día si se avala perfecto sino se intentó.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, advierte que la Regidora Zeneida Chaves escucho mal, la 
propuesta es la creación de un grupo de trabajo para el tema económico, las raíces del pueblo 
eran la escucha y el dialogo, la propuesta se presentó el 03 de abril, el Concejo lo vio y lo 
traslado al Alcalde es un insumo de reactivación económica y solo recibieron silencio, con 10 
propuestas concretas para la reactivación económica y recibieron el silencio, no respondieron 
nada, venia por ejemplo la reducción del impuesto de bienes inmuebles y la creación de un 
impuesto solidario temporal, banco de alimentos, lo que no se permita es que digan que no se 
han hecho propuestas concretas para atender la situación generada por el COVID, hoy en alerta 
naranja es un buen momento para crear una mesa de trabajo de dialogo, hay empresas que 
están creando propuestas adicionales, venir a deslegitimar una Moción porque no se obtuvo 
respuesta a la propuesta desde abril, es lamentable, estos comentarios no suman a tener esa 
sinergia de fuerzas, debemos sentarnos y conversar.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que tiene sus motivos porque no contestar, 
reducir el impuesto de bienes inmuebles es ilegal, eso es imposible, la Ley es para todo el país, 
ha citado a todos los que firmaron el oficio a reunirse, a invitado al Candidato a Alcalde de la 
Coalición pero no ha sido posible, Desiderio Solano le dijo porque no se rebaja el salario, la 
gente que quedo electa como Alcaldes no saben qué hacer, gracias a Dios en el Concejo hay 
gente brillante, muchas empresas ya no pagan impuestos porque fueron declarados zonas 
francas, en vez de hacerle propuestas le hacen preguntas, no rebajara el impuesto de bienes 
inmuebles y a la cárcel no ira solo, menos el Concejo, porque no permitirá que se comentan 
errores, aquí hay gente que quiere que no paguen bienes inmuebles quien tiene negocios y 
personas que tienen pensiones de ¢5.0 millones, debemos ser justos, no se debe mezclar las 
Asociaciones de Desarrollo con comercio, pero participara de cualquier reunión. Son muchos 
más hachazos al Alcalde, fue electo y termina en 4 años, a no ser que se muera o lo nombren 
candidato a Presidente de la Republica, que podría ser, se ha reunido con mucha gente, tienen 
reunión con DINADECO para buscar recursos para las Asociaciones en coordinación con los 
Concejos de Distrito, cualquiera puede gestionar una reunión con DINADECO.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que querían hacer visible un 
documento que se presentó hace varios meses, porque en el Concejo han recibido varios filazos 
y comentarios porque se debe discutir la reactivación económica el Alcalde ya lo ha dicho 
bastante, pero los 5 Regidores no tienen todos la misma información, todos quieren aportar, 
pero del documento presentado no recibieron ninguna respuesta, todos estamos tratando de 



  

aportar, no es decente esos filazos, somos vecinos del Cantón uno no debe dividir sino sumar, 
el Partido Político no importa y las Asociaciones de Desarrollo también pueden aportar, aclara 
que también tienen cabeza y quieren aportar por Belén.  
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, denuncia que hay gente que la está pasando muy mal y 
no tienen ayuda de ningún tipo, hay empresas cerradas y desempleo, se deben utilizar los datos 
del INEC, es una mesa de trabajo, para comenzar a construir, es un llamado a trabajar, todos 
juntos, en los próximos 4 años, eso es lo que dice la Moción.  
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, presenta que está de acuerdo con la Moción, le 
llama la atención que se justifique que hace 3 meses presentaron el Oficio y no ha habido una 
respuesta, pero este Concejo esta anuente a trabajar, esa propuesta la pueden respetar como 
una Moción para ser discutida en el Concejo, aclara que no conoce la información financiera, 
ayer en Comisión de Hacienda se dieron datos que no conocía, el Regidor Luis Rodriguez 
también estaba presente, es información que únicamente maneja el Área Financiera.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, afirma que hay buen ambiente para la Moción, las propuestas 
que se pusieron no se deberían descalificar, sabemos que bienes inmuebles y zonas francas 
no es fácil modificar, mucha gente tiene la sensación de que bienes inmuebles es carísimo, pero 
hablemos se deben modificar las Leyes, debemos tener la fiscalización de lo que pase y el 
trabajo en todas las áreas.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, insta a utilizar el chat de denunciar para recordar 
al Alcalde lo pendiente y en eso la Vicealcaldesa Lidiette Murillo que ha sido muy eficiente en 
atender los acuerdos pendientes.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: 
Crear una mesa de trabajo entre los Miembros del Concejo Municipal, Alcaldía y representantes 
por cada uno de los siguientes grupos: Asociaciones de Desarrollo, Grupos Vecinales y 
Representantes de los diferentes sectores empresariales del Cantón de Belén para crear 
fórmulas para mitigar el impacto económico de la Pandemia. TERCERO: Parte de los 
documentos a estudiar este dichas Propuestas presentadas el mes de abril por parte de Unión 
Belemita. CUARTO: Implementar talleres con los patentados o comerciantes para capacitarlos.  

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio AL-CPETUR-346-2020 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos – Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides 
Jiménez, presidente, de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le consulto el criterio de 
esa municipalidad sobre el texto del expediente 22020: “REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE 
INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO, LEY N 6990 DE 15 DE JULIO DE 1985”, 
el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de 



  

ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo 
electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio AL-CJ-21076-0660-2020 de Daniella Agüero, Jefe de Área, 
Área Comisiones Legislativas VII, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos en su sesión No. 05 del 29 de julio 
del 2020 dictaminó el expediente del proyecto: N.° 21.076: “DEROGATORIA DE LEYES 
CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS PARA LA DEPURACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO (QUINTA PARTE)”. A la vez, se aprobó una moción de consulta 
a todas las municipalidades del país sobre el texto dictaminado, el cual se adjunta.  De 
conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, que indica: …”Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere 
respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el organismo 
consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”...  
  
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-367-2020 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos – Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson 
Chacón, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto 
el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21886: “MORATORIA DE 
ALQUILERES EN FAVOR DEL ESTADO, PARA EL FOMENTO DE SU LIQUIDEZ PARA 
ATENDER EL COVID-19”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo 
de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, 
el fax 2243-2425 o el correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio S.M.G. 749-2020 de Yanett Crawford, Secretaria del 
Concejo, Municipalidad de Guácimo, secretariaconcejo@guacimo.go.cr, dirigido a la Diputada 
Catalina Montero, Asamblea Legislativa.  REFERENCIA: Comunicarle que este Órgano 
Colegiado, externa su total oposición a la aprobación de artículo único de la ley N.º 2726, 
Expediente: 21.844.   



  

18- Se dio lectura a oficio AL-CPAS-1207-2020, con fecha de recibido en la Secretaría del 
Concejo Municipal el 21-07-2020, firmado por la Diputada Catalina Montero Gómez, solicitando 
voto de apoyo a proyecto de ley Nº 2726, Expediente: 21.844, dice: 
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY N.º 2726, LEY 
CONSTITUTIVA INSTITUTO COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO 
Debido al constante incumplimiento del inciso b) del artículo 2 de la Ley Constitutiva Instituto 
Costarricense Acueductos y Alcantarillados, por parte de las entidades municipales, empresas 
públicas, empresas públicas no estatales y sujetos de carácter privado que se encuentran 
organizados en Asadas, a la hora de realizar obras de construcción, reforma, ampliación y 
modificación de acueductos y alcantarillados, se propone la interpretación auténtica del inciso 
b) del artículo 2 de la Ley N.° 2726, Ley Constitutiva Instituto Costarricense Acueductos y 
Alcantarillados. La Ley N.° 2726, regula el servicio de acueductos y alcantarillados como un 
servicio público de carácter nacional, es así como en su artículo 1 se crea el Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y se le otorga competencia territorial nacional, 
con el fin de que planifique, financie y suministre agua potable, la recolección y la evacuación 
de aguas negras y residuos industriales líquidos; “ARTÍCULO 1°.- Con el objeto de dirigir, fijar 
políticas, establecer y aplicar normas, realizar y promover el planeamiento, financiamiento y 
desarrollo y de resolver todo lo relacionado con el suministro de agua potable y recolección y 
evacuación de aguas negras y residuos industriales líquidos, lo mismo que el aspecto normativo 
de los sistemas de alcantarillado pluvial en áreas urbanas, para todo el territorio nacional se 
crea el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, como institución autónoma del 
Estado”. De igual forma la Procuraduría General de la República, según dictamen C-007-2000, 
de 24 de enero de 2000, reconoce que el servicio de suministro de agua potable y recolección 
y evacuación de aguas negras y residuos industriales líquidos es de interés nacional, por lo que 
no posee un carácter municipal o local por naturaleza, sino que es de carácter nacional. 
“En este supuesto, ocurre de que el servicio público no es municipal por su naturaleza, o como 
bien lo afirma la Sala Constitucional “en razón de la materia a lo local”, sino que se trata de un 
asunto de interés nacional, resultando el criterio subjetivo insuficiente para convertirlo en un 
servicio de interés local dado que existe una decisión política, expresada en una ley de la 
República que cumple con los parámetros de constitucionalidad, que le ha dado otra 
connotación o característica, la cual no puede desconocer los operadores jurídicos”. sin 
embargo, a pesar de esto, los entes municipales violan con toda normalidad el inciso b) del 
artículo 2 de la ley n.° 2726, que establece: “ARTÍCULO 2°.- Corresponde al Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados: b) Determinar la prioridad, conveniencia y 
viabilidad de los diferentes proyectos que se propongan para construir, reformar, ampliar, 
modificar obras de acueductos y alcantarillados; las cuales no se podrán ejecutar sin su 
aprobación;” Dicho incumplimiento se da, producto que los entes municipales amparados en el 
artículo 170 de la Constitución Política, consideran que el servicio de acueducto es un servicio 
local, y por lo tanto no se cree necesaria la previa aprobación del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados para la construcción, reforma, ampliación o modificación de obras 
de acueductos y alcantarillados, esto bajo el pensamiento de estar cubiertos por la autonomía 
municipal. Según la resolución N.° 7062-95 de la Sala Constitucional; “La filosofía que inspira 
al nuevo Código Municipal es garantizar la autonomía municipal en aquellos servicios de 
naturaleza local. Por consiguiente, la intención del legislador nunca fue convertir un asunto o 
servicio de interés nacional en uno local. La idea era devolver la función reguladora a las 



  

municipalidades, en los casos de los servicios públicos municipales, con el fin de garantizarles 
la autonomía municipal”. Por lo tanto, si bien los entes municipales podrán administrar de 
manera total de aquellos servicios que poseen un carácter municipal o local, no cabe la misma 
posibilidad con respecto al servicio de acueducto, debido a que este posee un carácter nacional, 
por lo que las municipalidades solo pueden regular el mismo y en el caso de presentar la 
construcción, reforma, ampliación o modificación de obras de acueductos y alcantarillados será 
necesaria la previa aprobación por parte del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados, ya que como ha sido aclarado el servicio de acueducto posee un carácter 
nacional y no local, saliendo del ámbito de autonomía del ente municipal. Así lo aclara el 
dictamen OJ-048-2015, de 29 de mayo de 2015, de la Procuraduría General de la República, 
cuando establece; “En efecto, se debe ser enfático que el hecho de que el servicio de 
acueductos y alcantarillado pueda ser prestado por una municipalidad, no lo sustrae de la tutela 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. (…) la finalidad misma del inciso b) 
del mismo artículo 2 es atribuir al Instituto de poderes suficientes para garantizar que aunque el 
servicio de acueducto y alcantarillado sea prestado por otro organismo, como sería caso de una 
municipalidad, éste se conforme con la planificación nacional para procurar que ese servicio sea 
brindado a toda la población en condiciones de eficiencia equiparables en todo el país”. Es 
posible observar como la Procuraduría General de la República en el mismo dictamen OJ-048-
2015, recalca el carácter nacional del servicio de acueducto y alcantarillado, y hace especial 
hincapié en la importancia de atribuir un control al Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados, sobre la construcción, reforma, ampliación y modificación de obras de 
acueductos; (…) debe observarse que el artículo 2.b no se circunscribe a atribuir potestades de 
control formal sobre los servicios de acueductos municipales, sino un control que permite que 
el desarrollo de éstos se realice de acuerdo con los criterios de prioridad, conveniencia y 
viabilidad que prevea el proceso de planificación del Instituto(…) las municipalidades que 
administran sus acueductos y alcantarillados, están sometidas a la obligación de pedir 
aprobación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados para realizar obras de infraestructura o 
modificación de esos mismos sistemas”. En concordancia con lo anteriormente expuesto, y 
debido a la importancia de que las municipalidades que administran sus acueductos y 
alcantarillados soliciten la aprobación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados para realizar 
obras de construcción, reforma, ampliación y modificación de la infraestructura de los mismos, 
se somete a la consideración de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley, para 
estudio y aprobación. 
Conocida la solicitud de apoyo al proyecto de ley Nº 2726, Expediente: 21.844, el Presidente 
Municipal –Reg. José Leoncio Orozco Peraza, dice: Yo en lo personal no voy a votar a favor de 
externar criterio positivo a la aprobación de esta ley. 
Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Comunicarle a la Diputada Catalina Montero 
Gómez, que este Órgano Colegiado, externa su total oposición a la aprobación de artículo único 
de la ley Nº 2726, Expediente: 21.844, considerando que no es que ha existido una mala 
interpretación al inciso b, artículo dos, de la Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, más bien ha sido todo lo contrario, las Municipalidades han tenido 
que actuar, en atención a las necesidades de las comunidades, como respuesta a la poca 
capacidad que ha tenido el A y A en cumplir con lo que le corresponde ejecutar a nivel nacional 
y con la pretensión de la aprobación de esta ley están limitando esta función a las 
Municipalidades. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Guácimo. SEGUNDO: Consideramos el mismo debe ser descartado de la corriente legislativa 
por violentar seriamente la autonomía municipal consagrada en el Artículo 170 constitucional. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio MO-SCM-0212-20-2020-2024 de Kattia Salas, Secretaria 
del Concejo, Municipalidad de Orotina, ksalas@muniorotina.go.cr.  EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE OROTINA, 1.-BRINDA VOTO DE APOYO AL ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA N°12 
CELEBRADA EL LUNES 20 DE JULIO 2020, EN EL ARTÍCULO VII, ACUERDO N°382 
TOMADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES, POR ENDE MANIFESTAMOS EL 
RECHAZO TOTAL ANTE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA EN LA FIGURA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y SU GABINETE Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AL 
PROYECTO DE LEY 22081 "LEY DE REDUCCION DE JORNADAS EN EL SECTOR 
PÚBLICO," POR TRATARSE DE UNA SOLUCIÓN ARBITRARIA Y DESPROPORCIONADA 
QUE VENDRÁ A AFECTAR NO SÓLO A LOS TRABAJADORES, SINO TAMBIÉN AL 
COMERCIO LOCAL Y A LOS GOBIERNOS LOCALES, REDUCIENDO LA ECONOMÍA DE 
NUESTRO CANTÓN.  2 COMUNICAR A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LOS 
DIFERENTES CANTONES DEL PAÍS, SOBRE ESTE ACUERDO Y SOLICITAR LA 
DISCUSIÓN Y APOYO AL MISMO.  3- COMUNICAR A TODOS Y A CADA UNO DE LOS 
SEÑORES DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA, Y GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, SOBRE 
ESTE ACUERDO CON EL FIN DE DAR A CONOCER LA POSICIÓN DE ESTE CONCEJO 
MUNICIPAL. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Orotina.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio SEC-0429-2020 de Ana Leticia Alfaro, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Grecia, secretariaconcejo@grecia.go.cr.   
 
Considerando 
Que el 2 de septiembre de 1850, mediante Decreto Ejecutivo #99 y por iniciativa del entonces 
Presidente de la República, don Juan Rafael Mora Porras, se dispuso concentrar y colocar en 
manos del Estado la destilación de alcohol etílico y producción de bebidas alcohólicas para 
consumo nacional, con carácter de monopolio del Estado.  En el decenio de 1950 se decidió 
reubicar la Fábrica fuera de San José a un sitio cercano a las materias primas, pero con fácil 
acceso a la capital, por lo que se trasladó al cantón de Grecia (1981).  FANAL genera empleo 
indirecto a miles de costarricenses y extranjeros, que de una u otra manera brindan servicios 
complementarios a la Fábrica, como la industria de envases, etiquetas, tapas, publicidad, bares, 
restaurantes, licoreras, supermercados, hotelería, turismo, etc.  FANAL traslada todos los 
ingresos netos al Consejo Nacional de Producción (CNP), que a la vez los transfiere economía 
a importantes instituciones del Estado relacionadas con el sector agropecuario como el INDER. 
 
Vía impuestos, traslada fondos al Ministerio de Hacienda, al Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal para el mejoramiento de las comunidades más pobres; al Instituto Sobre alcoholismo 
y Fármaco dependencia y a la Municipalidad de Grecia, con quien la Fábrica como empresa 



  

comprometida con el cantón, comparte el objetivo de apoyar la generación de actividades de 
índole comunal.  Con el Impuesto al Alcohol, se destina en el Cantón de Grecia un apoyo 
económico trimestral al comité Cantonal de Deportes y Recreación de Grecia, al Hogar de 
Ancianos, a las Juntas Administrativas de Escuelas y Colegios, a la Escuela de Enseñanza 
Especial, a las Asociaciones de Desarrollo y a los Centros de Salud y Nutrición (CENCINAI), 
además del porcentaje destinado a la Municipalidad de Grecia.  La Fábrica Nacional de Licores 
es fuente de empleo para alrededor de 220 trabajadores y de sus utilidades, transfiere alrededor 
de 400 millones de colones cada mes, para programas de reinserción a la sociedad de 
ciudadanos con problemas de adicción según regulaciones de la Ley 7972. 
 
FANAL recientemente obtuvo por parte del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTEC), 
la certificación en inocuidad alimentaria FSSC 22000 (Food Safety System Certification 22000 
por sus siglas en Ingles). Esa certificación incluye dos normas ISO 22000:2005 e ISO/TS 22002-
1:2009, aplicable a la producción de alcohol extra-neutral para industria, obtenido de la caña de 
azúcar, siendo una certificación de las más estrictas en inocuidad ya que forma parte de los 
Sistemas de Gestión aceptados internacionalmente por la Iniciativa Mundial de Seguridad 
Alimentaria (GFSI), facilitando a la FANAL la posibilidad de poseer un posicionamiento en la 
comercialización del alcohol a compañías multinacionales dentro y fuera del País, facilitando un 
posicionamiento nacional y regional al ser la Primer Empresa Gubernamental en obtener este 
tipo de certificación.  FANAL es la proveedora de la solución alcohólica y solución antiséptica 
de la Caja Costarricense del Seguro Social, permitiendo a la CCSS obtener este producto como 
materia prima para la desinfección a un costo razonable para brindar seguridad y salud a la 
población que atiende en sus 29 hospitales, 106 áreas de salud y 1053 EBAIS y Puestos de 
Visita Periódica en todo el territorio nacional. 
 
En el año 2020 a raíz de la Pandemia Mundial ocasionada por el COVID-19, el Gobierno de la 
Republica emitió 16 de marzo del 2020 el decreto N° 42227-MP-S decretando en su artículo N° 
1 la declaratoria de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica 
debido a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19. En esta coyuntura se tiene por 
demostrado a nivel nacional el papel fundamental que ha ejercido la FANAL para la producción 
masiva alcohol y solución antiséptica no solo para abastecer en este caso a la CCSS, sino 
también a todas las instituciones públicas del país, y a la ciudadanía en general, quienes en un 
inicio compraban kits mensuales a las afueras de la Fábrica, posteriormente al existir tan gran 
demanda, se aliaron estratégicamente a Correos de Costa Rica para continuar con las ventas 
de los mismos a domicilio, posibilitando la distribución no solo in situ, sino a nivel nacional. Esta 
realidad ocasionó que las Gerencias tuvieran que abrir líneas de producción en serie en tiempos 
récord con jornadas extenuantes de los(as) Trabajadores(as) de la FANAL para cumplir con la 
demanda de los productos y sacar adelante el compromiso que adquirieron con la salud pública 
y el resguardo de la vida de los habitantes del País. 
 
La proyección social de la FANAL es única e histórica en este País, su apertura obedeció al 
resguardo de la salud pública, evitando el consumo de alcohol adulterado por metanol, de ahí 
que hoy en día es una de las instituciones fiscalizadoras en la distribución de Alcoholes y 
Licores.  El alcohol de la FANAL es precursor como materia prima, ya que de ella se obtiene 
actualmente una amplia y diversa gama de productos como lo son Licores, Alcoholes, 



  

Fármacos, Perfumería, Coctelería, Desinfección Sanitaria y Hospitalaria, entre otros, siendo 
este tipo de uso, atractivos para comercializadoras privadas que desde luego su interés no es 
social para la ciudadanía costarricense.  Que, en recientes noticias, hemos visto un interés del 
gobierno de la República en analizar la posibilidad de concesionar o vender la Fábrica Nacional 
de Licores. 
 
Resumen de la Moción:  Que este Concejo Municipal acuerde:  Por el interés que representa 
para el cantón de Grecia y el país en general, revelar nuestra rotunda Oposición a la venta o 
concesión de la FANAL, así como mostrar total desacuerdo por la aprobación por parte del 
Gobierno de la Republica, del fondo de “Preinversion” para determinar el costo de la FANAL y 
valorar el posible escenario de venta de este activo del Estado Costarricense, según 
declaraciones públicas emitidas por la Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, 
Sra. Pilar Garrido Gonzalo.  Hacer una excitativa al Gobierno de la República y a los 57 
diputados de la República para que la misma sea fortalecida y se le quiten las amarras legales 
y financieras que la están afectando, así mismo se nombre una Comisión Especial de Diputados 
para atender la situación de la FANAL, en la que se tome participación a esta Municipalidad, a 
Jerarcas de la FANAL, y del CNP, a la Unión Cantonal de Asociaciones, en representación de 
las Asociaciones de Desarrollo, 1 Representante del Comité Cantonal de Deportes y un 
representante de las Juntas de Educación de cada Circuito Educativo. 
 
Exhortar a las Organizaciones Beneficiadas de los aportes sociales de la FANAL en el Cantón 
de Grecia mencionadas en el punto N° 6 del Considerando de la Moción, se pronuncien en 
oposición a la venta de la FANAL según las pretensiones realizadas por el Gobierno de la 
Republica.  Notifíquese este acuerdo al señor Presidente de la República, Carlos Alvarado 
Quesada, a la Ministra de Planificación y Política Económica, Pilar Garrido, al Ministro de 
Hacienda, Eliam Villegas, a la Junta Directiva del Consejo Nacional de la Producción, a la 
administración de la Fábrica Nacional de Licores y a los 57 diputados y diputadas de la 
República de Costa Rica, y a las Organizaciones Beneficiadas que se mencionan en el punto 
N° 6 del considerando. 
 
POR EL INTERÉS QUE REPRESENTA PARA EL CANTÓN DE GRECIA Y EL PAÍS EN 
GENERAL, REVELAR NUESTRA ROTUNDA OPOSICIÓN A LA VENTA O CONCESIÓN DE 
LA FANAL, ASÍ COMO MOSTRAR TOTAL DESACUERDO POR LA APROBACIÓN POR 
PARTE DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, DEL FONDO DE “PREINVERSION” PARA 
DETERMINAR EL COSTO DE LA FANAL Y VALORAR EL POSIBLE ESCENARIO DE VENTA 
DE ESTE ACTIVO DEL ESTADO COSTARRICENSE, SEGÚN DECLARACIONES PÚBLICAS 
EMITIDAS POR LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA, 
SRA. PILAR GARRIDO GONZALO. 
D) TRASLADAR ESTE ACUERDO Y SOLICITAR EL APOYO A LAS DEMÁS 
MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, A FEDOMA Y A LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS 
LOCALES PARA QUE SI LO TIENEN A BIEN SE PRONUNCIEN AL RESPECTO. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Grecia. SEGUNDO: Por el interés que representa para el país en general, revelar nuestra 



  

rotunda Oposición a la venta o concesión de la FANAL, así como mostrar total desacuerdo por 
la aprobación por parte del Gobierno de la Republica, del fondo de “Preinversión” para 
determinar el costo de la FANAL y valorar el posible escenario de venta de este activo del Estado 
Costarricense, según declaraciones públicas emitidas por la Ministra de Planificación Nacional 
y Política Económica, Sra. Pilar Garrido Gonzalo. TERCERO: Hacer una excitativa al Gobierno 
de la República y a los 57 diputados de la República para que la misma sea fortalecida y se le 
quiten las amarras legales y financieras que la están afectando. CUARTO: Notifíquese este 
acuerdo al señor Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada, a la Ministra de 
Planificación y Política Económica, Pilar Garrido, al Ministro de Hacienda, Eliam Villegas, a la 
Junta Directiva del Consejo Nacional de la Producción, a la administración de la Fábrica 
Nacional de Licores. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio TRA-0333-20-SCM de Adriana Herrera, Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, concejo@mpz.go.cr, dirigido a Daniel Salas 
Ministerio de Salud Pública, Renato Alvarado Ministro de Agricultura y Ganadería, Xinia Chaves 
Directora Ejecutiva Instituto del Café de Costa Rica. 
 
1. El sector agrícola ha sido soporte vital de mantenimiento para el país durante la pandemia 
toda vez que han colaborado de manera significativa durante todo este tiempo e históricamente. 
2. El sector agro enfrenta una situación muy difícil desde hace varios años debido al poco apoyo 
de parte de los gobiernos de turno. 
3. La emergencia sanitaria causada por el virus COVID-19 ha venido a demostrarle al país la 
importancia de la producción agrícola local, ya que los costarricenses nunca tuvimos problemas 
de abastecimiento durante esta emergencia sanitaria. 
4. No existen políticas claras de parte del gobierno de la república ni la Asamblea Legislativa 
para apoyar la reactivación económica no sólo en el sector agrícola sino también en el comercio 
en general. 
5. En tiempos difíciles como los actuales el gobierno de la república debe ser solidario con los 
sectores que han sido vulnerabilizados y que lo serán, como es el caso de los caficultores que 
en pocas semanas iniciarán la colecta de café. 
6. El protocolo dictado por el Ministerio de Salud y avalado por el gobierno de la república para 
los productores de café con el fin de resguardar las medidas sanitarias y poder recoger su 
cosecha es injusto ya que prácticamente los obliga a establecer condiciones al nivel de 
comercios que funcionan a lo largo de todo el año, cuando sabemos que esta actividad de 
recolección es solo unos meses. 
7. Según el protocolo para la implementación de directrices y lineamientos sanitarios para 
COVID-19 en el sector cafetalero, aprobado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería: “la 
persona enferma permanecerá en una habitación adaptada y ventilada hasta la finalización del 
aislamiento” lo cual obliga a los caficultores a condicionar ese espacio, con todos los requisitos 
que conlleva, por lo que se volvería insostenible para muchos de los productores de café, desde 
el punto de vista económico. 
8. La Ministra de Educación, Guisselle Cruz Maduro, ha manifestado que todos los centros 
educativos están a disposición de las autoridades del Ministerio de Salud y la CCSS para ser 
utilizados como albergues si fuese necesario en el marco de esta pandemia. 



  

9. El gobierno de la república ha asumido en conjunto con la CCSS la prevención, atención y 
seguridad de la población ante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19. 
 
Por tanto:  Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 
Este Concejo Municipal acuerda: 
1. Solicitar a las autoridades del Ministerio de Salud y del Instituto del Café, realizar los trámites 
que corresponda para que se modifique el protocolo para la implementación de directrices y 
lineamientos sanitarios para COVID-19 en el sector cafetalero, aprobado por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en el sentido de que se manifieste que sea el gobierno de la república 
quien asuma el condicionamiento de los espacios para el aislamiento y atención de posibles 
contagios por COVID-19 en el sector cafetalero. 
2. Se habilite instalaciones comunales para la atención y aislamiento de trabajadores 
recolectores de café infectados por el COVID-19 utilizando en primera instancia los centros 
educativos ubicados en las comunidades donde se realiza esta actividad agrícola, ya que han 
sido puestos a disposición por el Ministerio de Educación Pública desde hace varias semanas; 
en segundo lugar se gestione el uso de salones comunales; y en tercer lugar templos; siempre 
y cuando cumplan con las disposiciones del Ministerio de Salud. 
3. Mientras se resuelve esta solicitud se habilite una asistencia técnica a los productores 
agrícolas de manera virtual de manera que sea más personalizada. 
4. Se notifique a cada uno de los diputados de la Asamblea Legislativa sobre este dictamen. 
5. Se notifique a las autoridades de ICAFE y MAG sobre esta solicitud expresa. 
6. Se notifique al gobierno de la República sobre esta solicitud expresa. 
7. Se envíe copia de este acuerdo a cada uno de los concejos municipales del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio de la Municipalidad de Pérez 
Zeledón. SEGUNDO: Solicitar a las autoridades del Ministerio de Salud y del Instituto del Café, 
realizar los trámites que corresponda para que se modifique el protocolo para la implementación 
de directrices y lineamientos sanitarios para COVID-19 en el sector cafetalero, aprobado por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el sentido de que se manifieste que sea el gobierno 
de la república quien asuma el condicionamiento de los espacios para el aislamiento y atención 
de posibles contagios por COVID-19 en el sector cafetalero. TERCERO: Se habilite 
instalaciones comunales para la atención y aislamiento de trabajadores recolectores de café 
infectados por el COVID-19 utilizando en primera instancia los centros educativos ubicados en 
las comunidades donde se realiza esta actividad agrícola, ya que han sido puestos a disposición 
por el Ministerio de Educación Pública desde hace varias semanas; en segundo lugar se 
gestione el uso de salones comunales; y en tercer lugar templos; siempre y cuando cumplan 
con las disposiciones del Ministerio de Salud. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio MQ-CM-440-20-2020-2024 de Alma López, Secretaria, 
Concejo Municipal de Quepos, concejo@muniquepos.go.cr.   
 
CONSIDERANDO: 



  

1. Nuestra responsabilidad como sociedad de proteger la vida e integridad y propiciar un 
ambiente de seguridad y protección a todos los individuos, no tolerando el comportamiento 
abusivo e invasivo, erradicando toda forma de violencia de nuestra sociedad. 
2. Considerando el lamentable acto de violencia en contra de la doctora MARIA LUISA CEDEÑO 
QUESADA, cuya vida fue arrebatada de manera inhumana. 
3. Que dichos actos de violencia se llevaron a cabo en nuestro cantón, Manuel Antonio 
específicamente, empañando así la tranquilidad y seguridad aparente con la que hemos sido 
conocidos, lo que nos lleva alzar la voz de forma contundente. 
4. Que todas las mujeres tienen el derechos como individuos de vivir sin miedo a ser agredidas 
y o violentadas. 
5. Que madres, hermanas, esposas, hijas y amigas grandes y pequeñas valientes, inteligentes, 
independientes, empoderadas, fuertes y decididas cada día deben aprender defenderse debido 
a la vulnerabilidad a la que está sometida la sociedad. 
6. Que en medio del dolor por el cual la familia y amigos puedan estar atravesando pedimos a 
Dios que les de mucha paz y fortaleza en estos momentos. 
6. Que NO TOLERAMOS NINGUN ACTO DE VIOLENCIA. 
 
MOCIONAMOS: 
1. Solicitar el voto de apoyo para concientizar en la importancia que esto no se repita. 
2. Enviar un sentido pésame a la familia de la víctima. 
3. Solicitamos a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema de la violencia contra la 
mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas que para evitar que las 
mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio de la Municipalidad de Quepos. 
SEGUNDO: Priorizar el tema de la violencia contra la mujer para evitar que las mujeres sigan 
sufriendo a raíz de lamentable problemática. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el Oficio FMH-089-2020 de Eder Ramírez, Dirección Ejecutiva ai, 
Presidente Consejo Directivo, Federación de Municipalidades de Heredia, 
fmheredia@fedeheredia.go.cr.  Como parte de las nuevas propuestas e iniciativas que tiene el 
Consejo Directivo, está en hacer una reforma a los estatutos en cuanto a los porcentajes de los 
aportes que cada municipalidad afiliada da a la Federación, la cual presentamos a continuación: 
 

Municipalidad  Monto 
presupuesto 

municipal 

Montos 
porcentaje 

según estatutos 

Montos 
porcentaje 
propuesto 

Diferencia  

Belén  7.650.891.243.00 22.952.673.73 10.711.247.74 12.241.425.99 
 
Como pueden observar se denota una fuerte disminución en cuanto al monto a aportar por año 
por lo que respetuosamente le invitamos a formar parte de la Federación, para fortalecer la 
misma y que esta se convierta en un ente que venga a ser un abanderado de la provincia de 
Heredia, además que podamos colaborar en la búsqueda y conformación de proyectos mutuos 
que nos ayuden a avanzar como cantón y como provincia. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Ratificar la posición del Concejo Municipal de no afiliarse 
a la Federación de Municipalidades de Heredia, sin embargo, a través de Convenios 
Intermunicipales se pueden trabajar proyectos en conjunto con las Municipalidades de la 
Provincia. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio TRA-0335-20-SCM de Adriana Herrera, Secretaria 
Municipal, Municipalidad de Pérez Zeledón, concejo@mpz.go.cr, dirigido a Daniel Salas 
Ministerio de Salud Pública, Renato Alvarado Ministro de Agricultura y Ganadería, Xinia Chaves 
Directora Ejecutiva Instituto del Café de Costa Rica. 
 
1- Las medidas sanitarias emanadas por el Ministerio de salud han variado en gran forma 
dependiendo de la categoría en que se encuentre cada cantón, siendo Pérez Zeledón ubicado 
en categoría amarilla. 
2- Es muy importante contextualizar las medidas de acuerdo a la realidad de cada cantón con 
el fin de minimizar el impacto de la Pandemia COVID-19 a las actividades agrícolas ya bastante 
afectadas por esta emergencia sanitaria. 
3- Nuestros agricultores y ganaderos requieren constantemente el apoyo y capacitación para 
lograr el mejor rendimiento posible en sus distintas actividades. 
4- El Gobierno de La República en conjunto con el Ministerio de Salud han venido modificando 
constantemente las medidas sanitarias ante esta pandemia, producto de una realidad de la que 
aprendemos día a día; por lo que es importante se realice una revisión de los protocolos 
establecidos para la atención del sector agrícola y ganadero. 
 
Por tanto:  Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:  Este Concejo 
Municipal acuerda: 
1- Solicitar al Ministro de Agricultura y Ganadería y al Instituto del Café de Costa Rica una 
revisión al protocolo de atención a los agricultores y ganaderos con el fin de solicitar al Ministerio 
de Salud una contextualización de las medidas sanitarias de distanciamiento, en aquellos 
cantones donde la clasificación sea amarilla de manera que se pueda flexibilizar las presentes 
medidas para que los productores puedan recibir una atención acorde a las facilidades que 
debería otorgar la clasificación de categoría amarilla, tal y como lo es el caso de Pérez Zeledón. 
2- Se envíe copia de éste acuerdo a cada uno de los concejos municipales del país. 
3- Se notifique a las autoridades de ICAFE y MAG sobre esta solicitud expresa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Pérez 
Zeledón. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio de Lilliana Mejía, Directora Fundación Salomón.  Hemos 
recibido el oficio Ref.3745-2020 y debemos manifestar que no deja de ser una lástima que no 
se haya aprobado llevar a cabo nuestra propuesta a pesar de las características clarísimas de 
eficiencia y eficacia de la iniciativa si es que La Municipalidad realmente quiere ofrecer una 
alternativa de alimentación sostenible para quienes más lo necesitan. ¿Si embrago me llega una 
invitación de la Municipalidad (que debo anotar que es una muy buena idea de la Unidad 



  

Ambiental) por whatsapp para inscripción a un curso y asesoría de huertas urbanas con 
capacitaciones en el sitio que no comprendo cómo las van a realizar con las limitaciones de 
Salud dentro del marco del Covid, no se tampoco de dónde se van a sacar las herramientas o 
cada familia en vulnerabilidad las debe aportar? Tampoco comprendo el criterio de selección 
para que me consideraran como familia en vulnerabilidad económica. También ofrecen cursos 
virtuales que deben ser programadas en determinado horario.  
 
Está estimado para llegar a un número como de 35 personas.  Con nuestro curso Web, 500 
familias y 100 estudiantes MEP, que tenga internet puede llevar el curso, a la hora que deseen 
y desde su casa. Y cosechar cuatro meses después con seguimiento de cuatro meses más. 
Incluso contamos con apoyo de entrega de plántulas y semillas. Tenemos experiencia de tres 
años dando este tipo de cursos y la propuesta cumple con todas las exigencias del Covid 19 de 
cumplir el distanciamiento social y la burbuja familiar, además de ser sostenible en el tiempo.  
Sin embargo no dejamos de agradecer infinitamente al Señor Alcalde Don Horacio Alvarado, 
quien avaló con su firma el desembolso para que este proyecto se lleve a cabo y de esta forma 
estamos a la espera entonces de que con todo el tiempo que ya hemos adelantado con esta 
solicitud, (desde la primera solicitud en Marzo y la segunda solicitud en julio de este año) y con 
las características únicas de la propuesta solo nos queda esperar que se programe el 
desembolso en dos tractos uno con lo que quede para este año y el otro  con el presupuesto 
ordinario para enero.  
 
Quedamos a la espera de la respuesta, 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que el Alcalde ya firmo el proyecto, dando 
el aval y ahora estamos diciendo que no hay presupuesto.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, describe que firma Convenios, pero no es para dar plata, 
nunca compromete su firma con una organización por dinero.  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez: Ratificar el Artículo 33 del Acta 37-2020 que cita: “Informar a la 
Fundación Salomón, que, a pesar de ser un proyecto muy importante, para el año 2020-2021 
en virtud de la emergencia por el COVID-19, no se cuenta con contenido presupuestario para 
apoyar la propuesta”.  
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio SC-0575-2020 de MSC. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria 
del Concejo Municipal de la Municipalidad de Siquirres, correo electrónico 
secretariaconcejosiquirres@gmail.com.  
 
15.-Oficio número 3743-2000 que suscribe la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado/ Secretaria del 
Concejo Municipal de Belén, en el cual comunican el acuerdo tomado en sesión ordinaria N°37-
2020, celebrada el siete de julio del dos mil veinte y ratificada el veintiuno de julio del año 2020, 



  

donde conocieron el oficio SC-0415-2020 de la Municipalidad de Siquirres, agradecen a la 
Municipalidad de Siquirres por su voto de apoyo.    
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Municipal, precisa que no vota el Regidor Minor Gonzalez 
asume la Regidora Lorena Gonzalez.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Siquirres. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio SCMH-286-2020 de Katherine Campos Porras, Secretaria 
a.i, del Concejo Municipal de Hojancha, correo electrónico concejo@munihojancha.com.  
 
Con base en el oficio REF.2722/2020, suscrito por Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del 
Concejo Municipal de Belén de Heredia, mediante el cual solicita un voto de apoyo al Proyecto 
de Ley N° 21.653 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), LEY 6826, PARA RESGUARDAR LA EXONERACIÓN A LOS ENTES 
PÚBLICOS, ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y CONSORCIOS COOPERATIVOS QUE 
DISTRIBUYEN ELECTRICIDAD”, se acuerda: Apoyar lo manifestado por el Concejo Municipal 
de Belén de Heredia.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Agradecer a la Municipalidad de Hojancha. 

 
ARTÍCULO 43.  Se conoce el Oficio DE-E-248-08-2020 de MBA. Karen Porras, Directora 
Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr, dirigido al Diputado Asamblea 
Legislativa Roberto Thompson.  Desde nuestra organización damos seguimiento a los procesos 
relacionados con las transferencias de los recursos que le corresponde a las municipalidades 
por la Ley 8114 para la red vial cantonal. Según Caja Única del Estado los tractos se depositan 
a las municipalidades bimensualmente; esto quiere decir que el III tracto correspondiente a 
mayo-junio debió haberse depositado el 28 de julio pasado.  Por tratarse de un tema muy 
importante para el Régimen Municipal y con el fin de solicitar su apoyo como Diputado de la 
República, le detallamos las gestiones que hemos realizado ante Tesorería Nacional del 
Ministerio de Hacienda, ya que a la fecha no se ha girado el III tracto a los gobiernos locales: 
 El 20 de julio de 2020 enviamos el oficio DE-E-236-07-2020 al Subtesorero Nacional, Mauricio 
Arroyo Rivera, con el fin de que nos indicara de manera formal la fecha de pago a las 
Municipalidades del tercer tracto 2020 correspondiente a los recursos de la Ley N° 8114. 
 El 23 de julio de 2020 recibimos respuesta del Subtesorero Nacional, señor Arroyo, mediante 
oficio TN-01066-2020, donde nos informa que “esta Tesorería Nacional mantiene las fechas 
previstas en el calendario de pagos de acuerdo a la circular CIR-TN-002-2020, “Tractos para 
transferencias Ley 8114 y 9329”. Cabe indicar, que los montos de las transferencias se ajustaran 
con los montos que se establezcan en el Presupuesto Extraordinario de la República en proceso 
de aprobación en la Asamblea Legislativa, así como la recaudación efectiva real que se refleje 
en dicho impuesto”. 
 El 30 de julio de 2020 enviamos el oficio DE-E-243-07-2020 al Subtesorero Nacional, Mauricio 
Arroyo Rivera, con el fin de solicitar nos informara “sobre cómo van a proceder con la aplicación 
de las rebajas a los desembolsos que se transfieren a las municipalidades correspondientes a 



  

la Ley 8114, según el Segundo Presupuesto Extraordinario de la República, aprobado por la 
Asamblea Legislativa el pasado 28 de julio. Favor detallar si la rebaja se aplicará en los últimos 
tractos o en todos los tractos restantes”. 
 El 31 de julio enviamos correo electrónico a Karen Tasies Coto, Coordinadora Unidad Pagos 
Diversos de Tesorería Nacional, con el fin de consultar “cuándo estarían depositando el III tracto 
de los recursos 8114 a las municipalidades, por favor, ya que varias municipalidades nos han 
realizado la consulta”. 
 El 31 de julio recibimos llamada telefónica y posteriormente correo electrónico en respuesta a 
nuestra consulta, por parte de Olga Mayela Reyes López de la Unidad de Pagos Diversos, 
Tesorería Nacional, quien informa que “la transferencia se estará acreditando el próximo lunes 
03 de agosto a solicitud del ente concedente, en este caso el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes”. 
 El 31 de julio de 2020 y con base en la respuesta anterior procedimos a informar a las 
municipalidades que “Ante diversas gestiones y consultas de la UNGL, el día de hoy 31 de julio 
se nos ha informado por parte de la Tesorería Nacional que el depósito del tercer tracto se 
estaría realizando el día lunes 3 de agosto. También se nos ha comunicado que la rebaja a los 
recursos de la Ley N° 8114, según lo dispuesto en el Segundo Presupuesto Extraordinario de 
la República ante la disminución en la recaudación, se estaría aplicando a partir de este tercer 
tracto y en los restantes”. 
 El 03 de agosto de 2020 consultamos a las municipalidades si recibieron el depósito de los 
recursos correspondientes al III tracto de la Ley 8114; sin embargo, nos informaron que no se 
realizó la transferencia indicada por Tesorería Nacional. 
 El 04 de agosto de 2020 enviamos correo electrónico a Karen Tasies Coto, Coordinadora 
Unidad Pagos Diversos de Tesorería Nacional, con el siguiente mensaje: “Reenviamos 
respetuosa consulta, ya que el viernes nos indicaron que ayer lunes realizarían la transferencias 
del III tracto a las municipalidades y desde ayer nos están consultando nuevamente”. 
 El 04 de agosto de 2020 recibimos correo electrónico en respuesta a nuestra consulta, por 
parte de la señora Tasies, quien nos informa que “Efectivamente el pago estaba previsto para 
el día de ayer, sin embargo, no se pudo realizar porque la recaudación no alcanza para el giro 
del bimestre completo.  Me indican del MOPT que van a dar un seguimiento constante para que 
una vez se cumpla esta condición solicitarnos una propuesta extraordinaria”. 
 El 04 de agosto de 2020 y con base en la respuesta anterior procedimos a informar a las 
municipalidades que “A pesar de que el día viernes 31 de julio se nos informó por parte de la 
Tesorería Nacional que el depósito del tercer tracto se estaría realizando el día de ayer (3 de 
agosto), esto no se dio. Hoy 4 de agosto nos informan del Ministerio de Hacienda que el pago 
no se realizó porque “la recaudación no alcanza para el giro del bimestre completo. Además 
indican que el MOPT estaría solicitando un depósito extraordinario en el momento en que se 
cuente con los recursos suficientes para el pago completo”. Desde la UNGL seguimos haciendo 
todas las gestiones para que se concrete la transferencia de los recursos”.  Finalmente, le 
remitimos esta información dado el interés que usted ha manifestado en los últimos días 
respecto del tema, por lo que agradecemos interponer sus buenos oficios para procurar que el 
Ministerio de Hacienda concrete las transferencias, dada la importancia de estos recursos para 
que las municipalidades puedan atender sus compromisos con la red vial cantonal, así como 
promover la competitividad, calidad de vida y seguridad de los ciudadanos de nuestros 
cantones. 



  

 
Para cualquier consulta adicional agradecemos contactar a Karen Porras Arguedas o a Carlos 
Rodríguez Arce de la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Incidencia Política, teléfono 
22903806 kporras@ungl.or.cr / crodriguez@ungl.or.cr.  Agradecemos la atención a nuestra 
solicitud y reiteramos nuestra disposición para seguir coordinando acciones que involucren a 
las municipalidades de Costa Rica. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Agradecer las gestiones realizadas por la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales. 

 
ARTÍCULO 44.  Se conoce el Oficio de Licda. Jeannette Chaves, Director del Centro Educativo 
Escuela España, esc.espana@mep.go.cr, dirigido a Ileana Salazar Supervisor de Circuito 07 
Dirección Regional de Educación de Heredia. En concordancia con el artículo 41 de la Ley 2160 
“Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP 
“Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas”, le remito la propuesta 
de ternas para la conformación de la Junta de Educación (indicar el nombre tal y como se 
registró en el registro nacional). Para lo cual, previa consulta y coordinación con el personal 
docente y administrativo se proponen para su nombramiento y juramentación ante el Concejo 
Municipal las personas que se detallan en las siguientes ternas para sus cinco miembros. 
 

Terna N°1 
Nombre Cédula 
Grace Barrantes Rojas 401170909 
Bryan Romero Azolini 113630466 
María Teresa Arroyo Muñoz 402170331 

 
Terna N°2 

Nombre Cédula 
Anthony Quirós Quesada 111440492 
María Teresa Arroyo Muñoz  402170331 
Bryan Romero Azolini 113630466 

 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, cuenta que ya la Dirección avalo la propuesta de los 
profesores.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que aún no ha llegado el documento de 
los profesores.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio F-2093-07-2020 de Juan Antonio Vargas, Director 
Ejecutivo, Federación Metropolitana de Municipalidades, ccerdas@femetrom.go.cr.  Sirve la 
presente para desearles mucho éxito en las importantes labores que desarrolla esa 



  

municipalidad, al tiempo de referirnos al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria número 33-
2020 del pasado 23 de junio (Ref. 3316/2020), por el cual manifiestan su oposición a la 
instalación de proyectos de coincineración en los límites del cantón de Belén, en los siguientes 
términos: 
 
1.- Se puede identificar con mucha claridad en el Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP), el objeto de la licitación pública que ha iniciado esta Federación, es literalmente el 
siguiente:  “El objeto del presente cartel es contratar un oferente que financie, diseñe, construya 
y opere, durante el plazo de 240 meses, una planta de valorización de residuos sólidos 
municipales y su disposición final. Lo anterior con el propósito de dar cumplimiento efectivo a lo 
dispuesto por la Ley para la Gestión Integral de Residuos N°8839 del 24 de junio del año 2010.” 
2.- El propósito de esta contratación es dar cabal cumplimiento a la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, para lo cual se han analizado los modelos de gestión más desarrollados 
ambientalmente a nivel internacional, verificando que la sostenibilidad del mismo depende tres 
factores principales: a) lograr economías de escala que implica aglutinar grandes masas de 
materia prima para ser valorizada. b) atender la lógica científica que determina que, de acuerdo 
con el tipo de residuos se requieren tipos especializados de tecnologías a utilizar para lograr su 
mayor aprovechamiento, que a su vez resulta en el menor enterramiento posible de la basura. 
c) Que el lugar donde se realice este proceso sea suficientemente amplio y accesible para lograr 
generar un clúster o conglomerado de varias tecnologías especializadas, tal cual ocurre en los 
países de mayor ranking ambiental del mundo desarrollado, para lo cual la licitación abre la 
posibilidad de que la planta o plantas puedan ser ubicados en distintos lugares accesibles para 
nuestras municipalidades, no solamente en el cantón Central de San José. 
3.- Basados en los principios constitucionales que rigen la materia de contratación 
administrativa, estos procesos deben observar las normas de transparencia, neutralidad, libre 
concurrencia, igualdad de condiciones, por lo que esta Federación no ha generado ninguna 
determinación o prejuicio acerca del tipo de tecnología que eventualmente se podría contratar, 
considerando que las potenciales ofertas pueden o no promover la generación de energía y bajo 
el conocimiento además de que existen múltiples formas técnicas de producir electricidad, no 
solamente la incineración. 
4.- Es claro que cualquier tecnología debe cumplir cabalmente con la normativa constructiva y 
ambiental costarricense y no es propio de los funcionarios públicos interesados referirse al fondo 
de la contratación, propiciando tecnologías específicas y por lo tanto empresas especializadas, 
pues ello violenta precisamente las normas superiores de la contratación que rigen esta materia. 
Mucho menos conveniente es que un grupo pequeño de militantes de una organización de facto 
hubiera emitido un comunicado mintiéndole a la opinión pública acerca del tipo de contratación 
que hemos publicado y su eventual afectación a la salud pública, generando una noticia 
amarillista en un medio nacional, pues ello le causa un daño a la imagen país, en tiempos donde 
debemos procurar las mejores y mayores inversiones, nuevos desarrollos constructivos y 
generación de empleo de calidad, dentro del marco del desarrollo sostenible que todos 
defendemos. 
5.- Apenas estamos iniciando un plazo sumamente extendido para escuchar eventuales ofertas 
tecnológicas, las cuales deberán pasar por procesos rigurosos de admisibilidad y luego ser 
valoradas técnicamente. Todo lo anterior antes de iniciar procesos de análisis de viabilidad 
ambiental, razón por la cual los funcionarios que directa o indirectamente participaríamos en 



  

estos procesos, no deberíamos adelantar criterio, mucho menos basados en argumentos poco 
científicos o amarillistas, pues estaríamos creando una inhibición jurídica y un conflicto de 
intereses, con las responsabilidades públicos que ello conlleva.  Conociendo la buena voluntad 
que ha caracterizado el accionar de la Alcaldía de Belén, así como de los integrantes en general 
del Concejo Municipal de ese gobierno local, solicitamos respetuosamente otorgarnos una 
audiencia en una sesión extraordinaria de ese órgano colegiado, así como reconsiderar el 
acuerdo adoptado. 
 
Quedamos a su disposición para ampliar o aclarar cualquier aspecto de este proyecto, que sea 
de su interés. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, sugiere que siempre es bueno conversar hasta con el 
enemigo, no se niega el dialogo a nadie, pero ese oficio es bastante irrespetuoso, hacen un 
ataque solapado a un compañero del Concejo, además llaman de forma barbárica a un grupo 
tan noble como es Bloque Verde que es una de las organizaciones ecologistas más importantes 
de este país, le parece poco profesional la solicitud casi exigencia, no corramos, hablemos con 
ellos, pero no corramos a recibirlos, por la forma irrespetuosa que lo hacen no lo merecen.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, comunica que ya existe la Política Cantonal, por 
educación podemos conversar, pero la defensa del ambiente lo llevamos en primer lugar y 
después todo lo demás, la incineración ya no es negociable, educadamente los escucharemos, 
pero no tendremos ninguna intención.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quisiera saber si todos los municipios tienen la 
información, quien redacto el oficio es alguien muy ducho en palabras y en enredar también, es 
un documento diciendo que tenemos que cambiar de opinión, pero tenemos cabeza y la 
utilizamos para pensar y tenemos criterio, el manejo de esa planta es muy cuestionable y 
tenemos afectaciones.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal con el fin de 
realizar previamente una sesión de trabajo. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio S.G.357-2020 de Lic. Jason Angulo, Secretario ai del 
Concejo, Municipalidad de Garabito, concejo@munigarabito.go.cr.  Asunto:  Consulta legislativa 
para modificar el Articulo 13 del Código Municipal, para que pueda el Concejo Municipal nombrar 
y remover a su asesor legal.  Dar el voto de apoyo al proyecto de Ley 22.057 (Ley que faculta 
al Concejo Municipal a nombrar y remover a su Asesor Legal).  Para modificar el Articulo 13 
inciso F del Código Municipal, para que pueda el Concejo Municipal nombrar y remover a asesor 
legal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Garabito. 
 
ARTÍCULO 47.  Se conoce trámite 2907, oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-561-2020, UNA-
EDECA-LAA-OFIC-416-2020, UNA-EDECA-LAA-OFIC-465-2020, UNA-EDECA-LAA-OFIC-



  

513-2020, UNA-EDECA-LAA-OFIC-540-2020 de Miriam Mora Parrales, Dirección 
Administrativa del Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, correo 
electrónico laa@una.cr. 
 
UNA-EDECA-LAA-OFIC-561-2020 
Por este medio me permito saludarle y a la vez hacer de su conocimiento la siguiente 
información. En el marco del contrato UNA-CVE-794-2016 y para efectos del trámite que 
corresponda, adjunto le remito dos originales del reporte de resultados de análisis que le detallo 
a continuación:  
 

N° Reporte Reporte Subcontratación 
1 AG-286-2020 NA 
2 AG-353-2020 NA 
3 AG-402-2020 NA 
4 AG-433-2020 NA 

 
UNA-EDECA-LAA-OFIC-416-2020 
 
Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez remitirle la interpretación del reporte 
de resultados con el código AG-286-2020, correspondiente a los siguientes puntos según el 
número de muestra: 
 
Muestra 1: Asunción Feliz 
Muestra 2: Pozo Don Chico 
Muestra 3: Pozo Asunción 
Muestra 4: Casa amarilla residencial 
Muestra 5: Pozo Doña Rosa 
Muestra 6: Caseta de Seguridad Residencial Doña Rosa 
Muestra 7: Casa de José Ángel Segura 
Muestra 8: Pulpería Nípero 
Muestra 9: Taller Valverde 
Muestra 10: Gasolinera Delta 
Muestra 11: Pozo Los Mangos 1 
Muestra 12: Pozo nuevo  
Muestra 13: Naciente Sánchez 1 
Muestra 14: Naciente Sánchez 2 
Muestra 15: Super Yaplus 
Muestra 16: Pozo Los Mangos 2 
Muestra 17: Cementerio Belén 
Muestra 18: Ebais Escobal 
Muestra 19: Naciente San Antonio 1 
Muestra 20: Naciente San Antonio 2 
 



  

A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de turbiedad, ph y olor 
cumplen con los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
competente. En cuento al cloro residual libre el 60% de los sitios que presentan cloración 
sobrepasaron el límite máximo admisible según la legislación. Por lo que se recomienda 
continuar con el proceso de dosificar y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin 
de que los valores se encuentren dentro del rango admisible por el reglamento, con valores 
entre 0.3 mg/l y 0.60 mg/l. 
 
Reporte AG-286-2020 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

UNA-EDECA-LAA-OFIC-465-2020.  Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del reporte de resultados con el código AG-353-2020, correspondiente 
a los siguientes puntos según el número de muestra: 
 
Muestra 1: Asunción Feliz 
Muestra 2: Pozo Don Chico 



  

Muestra 3: Pozo Asunción 
Muestra 4: Casa amarilla  
Muestra 5: Pozo Doña Rosa 
Muestra 6: Caseta de guarda 
Muestra 7: Pozo Mango 1 
Muestra 8: Pozo nuevo 
Muestra 9: Naciente Sánchez 1 
Muestra 10: Naciente Sánchez 2 
Muestra 11: Super Yaplus 
Muestra 12: Pozo Mangos 2 
Muestra 13: Cementerio 
Muestra 14:  Soda El Higuerón 
Muestra 15: Naciente San Antonio 1 
Muestra 16: Naciente San Antonio 2 
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de turbiedad, ph y olor 
cumplen con los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
competente. En cuento al cloro residual libre el 57% de los sitios que presentan cloración 
sobrepasaron el límite máximo admisible según la legislación. Por lo que se recomienda 
continuar con el proceso de dosificar y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin 
de que los valores se encuentren dentro del rango admisible por el reglamento, con valores 
entre 0.3 mg/l y 0.60 mg/l. 
 
Reporte AG-353-2020 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

UNA-EDECA-LAA-OFIC-513-2020.  Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del reporte de resultados con el código AG-402-2020, correspondiente 
a los siguientes puntos según el número de muestra: 
 
Muestra 1: Grupo Asunción Feliz 
Muestra 2: Pozo Don Chico 
Muestra 3: Pozo Asunción 
Muestra 4: Casa amarilla residencial 
Muestra 5: Pozo Doña Rosa 
Muestra 6: Caseta de Seguridad Residencial Doña Rosa 
Muestra 7: Casa de José Ángel Segura 
Muestra 8: Pulpería Níspero 
Muestra 9: Taller Valverde 
Muestra 10: Gasolinera Delta 
Muestra 11: Pozo Los Mangos 1 
Muestra 12: Pozo nuevo  
Muestra 13: Naciente Sánchez 1 
Muestra 14: Naciente Sánchez 2 
Muestra 15: Super Yaplus 
Muestra 16: Pozo Los Mangos 2 
Muestra 17: Cementerio Belén 
Muestra 18: Super Mili 
Muestra 19: Naciente San Antonio 1 
Muestra 20: Naciente San Antonio 2 
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de turbiedad, ph y olor 
cumplen con los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
competente. En cuento al cloro residual libre el 64% de los sitios que presentan cloración 
sobrepasaron el límite máximo admisible según la legislación y el 27% se encontraba por debajo 
del límite mínimo requerido para garantizar la desinfección ante cualquier patógeno acorde al 
mismo reglamento. Por lo que se recomienda continuar con el proceso de dosificar y comprobar 
la correcta cloración de las aguas con el fin de que los valores se encuentren dentro del rango 
admisible por el reglamento, con valores entre 0.3 mg/l y 0.60 mg/l. 
 
Reporte AG-402-2020 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 

UNA-EDECA-LAA-OFIC-540-2020.  Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del reporte de resultados con el código AG-433-2020, correspondiente 
a los siguientes puntos según el número de muestra: 
 



  

Muestra 1: Asunción Feliz 
Muestra 2: Pozo Don Chico 
Muestra 3: Pozo Asunción 
Muestra 4: Casa amarilla  
Muestra 5: Pozo Doña Rosa 
Muestra 6: Caseta de guarda 
Muestra 7: Pozo nuevo 
Muestra 8: Pozo Mango 1 
Muestra 9: Pozo Mango 2 
Muestra 10: Super Yaplus 
Muestra 11: Naciente Sánchez 1 
Muestra 12: Naciente Sánchez 2 
Muestra 13: Cementerio 
Muestra 14: Soda El Higuerón 
Muestra 15: Naciente San Antonio 1 
Muestra 16: Naciente San Antonio 2 
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de turbiedad, ph y olor 
cumplen con los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
competente. En cuento al cloro residual libre el 67% de los sitios que presentan cloración 
sobrepasaron el límite máximo admisible según la legislación. Por lo que se recomienda 
continuar con el proceso de dosificar y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin 
de que los valores se encuentren dentro del rango admisible por el reglamento, con valores 
entre 0.3 mg/l y 0.60 mg/l. 
 
Reporte AG-433-2020 
 

 
 



  

 
 

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal 
para cumplir con el procedimiento establecido. 

 



  

ARTÍCULO 48.  Se conoce trámite 2934 de Juan Luis Villegas Villalobos Presidente y Xinia 
Alvarado Chaves Secretaria de la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor, correo 
electrónico jlvillegas@crseguros.com.  Nos dirigimos respetuosamente a ustedes con el objetivo 
de solicitar una audiencia para el propósito de presentarles nuestra propuesta como asociación 
comunal, relacionada con la creación de “un corredor biológico”, en los terrenos colindantes con 
el Balneario Ojo de Agua.  Consideramos que la acertada decisión de la Municipalidad de Belén 
haber aprobado la compra de estos terrenos ya hace algunos años, debe tener continuidad y 
proyectarse en futuro por el bien de la comunidad belemita y sobre todo de las futuras 
generaciones.  Estos terrenos representan un tesoro valioso ya que protegen el preciado recurso 
hídrico que por su abundancia y pureza nos sentimos muy orgullosos como cantón.  
 
Nosotros, ciudadanos conscientes de la importancia de este recurso, nos compromete a ser 
responsables de su protección.  Es por esa razón que nos dirigimos a ustedes como actuales 
líderes de nuestra comunidad, para que escuchen nuestra propuesta.  De manera atenta, les 
solicitamos ser incluidos en su agenda de audiencias en una fecha ojalá cercana. 
Comprendemos la larga lista de solicitudes en trámite ante este honorable Concejo, pero les 
agradeceríamos su pronta respuesta.   
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, apunta que en buena hora la propuesta, es una organización 
que desea aportar, eso nos entusiasma a todos, es una organización comunal que nos pide 
dialogar y ser tomados en cuenta y ser socios o facilitar con la Municipalidad los proyectos que 
se tienen.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 49.  Se conoce el Oficio DE-E-244-07-2020 de Karen Porras, Directora Ejecutiva, 
Unión Nacional de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr.  A través de la presente queremos 
extenderle la invitación a participar de la presentación del libro “Bicentenario del Régimen 
Municipal en Costa Rica” a realizarse el próximo martes 11 de agosto, de forma virtual a través 
del link que va adjunto en este correo electrónico a partir de las 9:30 de la mañana.  Este es un 
libro del señor Percy Rodríguez Arguello, historiador costarricense y educador, de la mano con 
la editorial Izcandé.  En el mismo la Sra. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) participó con la Introducción.  El objetivo de la actividad 
es presentarles el escrito para que sea conocido y replicado en el municipalismo costarricense, 
la fecha de instauración del Bicentenario del régimen en nuestro país es sin duda digna de 
celebrarse y conmemorarse. 
 
Esperamos contar con su grata presencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Agradecer la invitación de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales.  
 



  

ARTÍCULO 50.  Se conoce trámite SM-1661-2020 de Guisel Chacón Madrigal Jefa a.i. 
Secretaría Municipalidad de Goicoechea, dirigido al Presidente de la República, Municipalidad 
del Guarco, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos, MINAE, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, ICT, SETENA, Ministerio de 
Hacienda, IFAM, MIDEPLAN, SENARA. En Sesión Ordinaria N° 31-2020, celebrada el día 03 
de agosto de 2020, artículo V.VI, se acordó: 
 
A. Por unanimidad y con carácter en firme, se aprobó el Dictamen N° 007-2020 de la Comisión 

Especial de Plan Regulador. 
B. Por unanimidad y con carácter en firme, se aprobó el por tanto del dictamen N°007-2020 

de la Comisión Especial de Plan Regulador, como se detalla a continuación: 
 
“Por tanto:  
1- Con base a los considerandos de derecho y hecho expuestos, ante la relevancia e 
importancia que reviste para el Régimen Municipal, se acuerda por parte de este Concejo 
Municipal, solicitar formalmente a las autoridades del Poder Ejecutivo, encabezadas por el 
Presidente de la República, señor Carlos Alvarado Quesada, los ministros de Ambiente y 
Energía (MINAE), Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), Agricultura y ganadería  
(MAG), Turismo (ICT) y Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y demás 
autoridades que integran la Comisión Interinstitucional, (Secretario General de SETENA, la 
Gerente General de SENARA y la Presidencia Ejecutiva y Dirección de Urbanismo del INVU). 
Para que se proceda en razón de las competencias constitucionales que ostentan como la 
promulgación de un nuevo decreto ejecutivo, en el cual se amplié el plazo de vigencia, de la 
transición para la revisión de la variable ambiental y la aprobación de planes reguladores, creada 
por el artículo 1, del Decreto Ejecutivo, N° 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, (publicado 
en la Gaceta 172 del 3 de setiembre de 2015), Reglamento de la transición para la revisión y 
aprobación de Planes Reguladores. 
 
2-Se comunique al Poder Ejecutivo, a todas las Municipalidades del país, así como a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, Federaciones Municipales, Concejos Municipales de Distrito, 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Goicoechea.  
 
ARTÍCULO 51. El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone enviar una felicitación a 
las señoras madres de la administración.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, siente que el privilegio de ser madre solo lo puede 
vivir la mujer, ese vientre fue elegido porque es un don de Dios, ser madre es un regalo de Dios, 
cada una de las que ha experimentado tener un hijo en el vientre es algo que por más apertura 
que se dé con la ciencia nunca lo podrá lograr, es una bendición de Dios, si fuiste elegida para 
ser madre, fuiste elegida para dejar huella, hoy felicita a todas aquellas que fuimos elegidas 
para dejar huella en el camino de los que nos dieron y nos prestaron, porque los hijos son de 



  

Dios, una felicitación para las madres del Concejo, de la administración y de la comunidad 
Belemita, especialmente a su madre que honra.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMDAD: PRIMERO: Avalar la propuesta presentada. SEGUNDO: 
Enviar una felicitación a las compañeras de la Administración en el Día de las Madres.  
 

A las 8:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


